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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R etí Don Alfonso XIII y la R e in a  Doña Victo
r ia  E u g e n ia  (Q . D . G .)  c o n t in ú a n  e n  S a n  S e b a s t iá n  ¡sin n o vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N  

Ilmo. Sr.: Las numerosas ó importantes modificaciones que en los 
preceptos relativos á la imposición, administración y cobranza de la 
contribución industrial y de comercio, reglamentada en 28 de Mayo 
de 1896, han venido haciéndose desde la última recopilación de 21 de 
Septiembre de 1901, por consecuencia del natural desarrollo y nuevas 
manifestaciones de la riqueza llamada á contribuir, y, además, por 
reformas introducidas en el sistema tributario, como la referente á 
alcoholes, aconsejan volver á reunir en un cuerpo legal, de la misma 
manera que se hizo en la última fecha citada, todas las disposiciones 
que se hallanen vigor respecto al servicio de que se trata, para faci
litar de este modo las relaciones del contribuyente con la Adminis
tración; y en su virtud,

S. M. el Rey (Q. D. G,) se ha servido disponer, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
citado Reglamento y sus tarifas, con las reformas acordadas hasta la 
fecha.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.REGLAMENTO PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

DE LA
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y  DE COMERCIO

A p ro b a d o  p o r  R e a l d e c re to  de  28  de M ayo  d e  1896  y  m o d ificad o  p o r  la  le y  d e  28 d e  N o v iem b re  de 1899 e s ta b le c ie n d o  e l año  n a tu ra l ,  p o r  la  d e  U til id a d e s  d e  27 de M arzo  d e  1900, p o r  la  le y  de  A lcoho les d e  19 d e  J u lio  de 1904  y  R e a l d e c re to  de  17 do E n e ro  d e  1905 , y  p o r  d if e re n te s  R e a le s  ó rd e n e s  d ic ta d a s  h a s ta  13 d e  J u lio  d e  1906.
CAPÍTULO PRIMERO

PERSONAS SUJETAS 1  ESTA CONTRIBUCIÓN Y JASES FUNDAMENTALES DE LA MISMA
A rtículo L° La contribución industria l y de comercio se exigirá en la I enmsula, islas Baleares y Canarias por el mero ejercicio de cualquier industria, comercio, profesión, arte, oficio ó fabricación no exceptuados, hállense ó no comorerirMos P.n r

E starán  sujetos á ella todos los individuos y personas juríd icas, así españoles como extranjeros, sin más exenciones que las contenidas en la tabla que va unida á este Reglam ento, señalada con el núm . 6, aplicadas tax a tiv amente.A rt. 2.° El ejercicio de la industria  se probará: por la declaración espontánea presentada por el interesado; por los anuncios, m uestras, rótulos, placas ó cualquiera otro signo ó medio que las demuestre; por la confesión del interesado hecha en la  oportuna acta ó expediente; por las relaciones facili
tadas por las Autoridades en la form a que previene este Reglamento; por los documentos facilitados por las Aduanas, Secretarías de A yuntam ientos, Adm inistraciones de consumos y relaciones sacadas del registro de m ercan cías de los ferrocarriles, debidamente certificadas; por declaraciones de in dustriales de la misma clase, y por expedientes de comprobación ó de defraudación instruidos con las form alidades que se establezcan.A rt. 3.° Las industrias que no figuren en las tarifas se adicionarán á las mismas, previo el oportuno, expediente, que se in s tru irá  en la form a que más adelante se establece.No será, sin embargo, motivo bastante para la adición un simple cambio de nombre en la industria , si las .operaciones propias de la  misma están ya clasificadas cual corresponde en otro epígrafe de las tarifas, aunque con denominación d istin ta .A rt. 4.° Rara los efectos de esta contribución, se consideran como industria les todas las personas sujetas á la misma.La adm istración y cobranza se verificará con arreglo á este Reglamento y á las tarifas que le acom pañan, señaladas con los números 1, 2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones y notas en ellas consignadas se consideran como parte  integrante del mismo Reglamento.A rt. 5.° Esta contribución se compone:

1.° De una cuota fija para el Tesoro, que es la establecida en las tarifas para cada industria .2.° Del recargo que los Ayuntam ientos acuerden establecer para atenciones del presupuesto municipal de cada año económico, dentro del lím ite del 16 por 100 sobre las cuotas, autorizado por la ley, ó del que en lo sucesivo se 
establezca.

3.° De un  6 por 100 sobre la suma de las cantidades anteriores, el cual se d istribuirá  de la m anera siguiente: 1 por 100 del ingreso efectivo en las Cajas del Tesoro por los valores de la m a trícu la  y adiciones que correspondan á cada d istrito  m unicipal, que se entregará por m itad á los Alcaldes y Secretarios de Ayuntam ientos, como indemnización de los gastos que les ocasione la formación de m atrículas y demás servicios que se les encomienden; el tanto  por ciento que corresponda como premio de cobranza al Recaudador, ó, en su defecto, á la persona ó establecim iento que tenga contratado este servicio. Y el rem anente se aplicará á satisfacer los gastos necesarios para fom entar el impuesto y cubrir hasta donde alcance.el im porte de las partidas fallidas.
A rt. 6.° Todas las cuotas de la contribución industrial y de comercio están  sujetas al recargo de 16 por 100 para atenciones municipales, considerándose como una de esas atenciones los gastos de cobranza del mismo recargo; pero éste dejará de imponerse en todo ó en parte cuando no haya sido au torizado en el presupuesto municipal; no obstante, cuando dicho recargo pertenezca al Estado, por ejercerse la industria .en más de un térm ino m u n ic ipal, es txigible, aunque los Ayuntam ientos no-lo impongan.
Las industrias que se ejercen en más de un térm ino m unicipal, como son: Empresas de ferrocarriles ó tranvías que no sean urbanos; Bancos y Sociedades, las comprendidas en los epígrafes 111, 113 ai 115 y 118 de la ta rifa  2.a, tra tan tes en ganados y los am bulantes comprendidos en la Sección segunda de la tarifa 5.a, contribuirán  tam bién con el 16 por 100 para gastos m unicipales; pero este recargo ingresaiá con aplicación exclusiva á favor del Tesoro, acumulado a la  cuota correspondiente al mismo v formando parte de 

elle.A rt. 7.° Las cuotas anuales de la contribución industria l serán p ro rra teabas, irreducibles y de patente.Las prim eras se devengarán con arreglo al tiempo por que se ejerza la in dustria, liquidándose en los casos de altas y bajas por meses completos, cualquiera que sea el día en que comience ó term ine el ejercicio de la indus
tria .
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Las cuotas de esta clase, comprendidas en la tarifa 1.a, como irreducibles, se devengarán en tal concepto, aun cuando figure matriculado el contribuyente en otra superior.En casos de bajas, sólo será liquidada la diferencia que resu lte  entre la cuota irreducible y la superior en que esté matriculado, tomando en cuenta lo que tuviere satisfecho por

ebA*los contribuyentes que cesen en una industria de la tarifa 1.a, sometida á cuota prorrateable, para pasar á ejercer otra comprendida en la misma tarifa y gravada con cuota superior, pero irreducible, se les computarán en ésta las cantidades satisfechas en pago de aquélla.Las segundas, determinadas expresamente en las tarifas, se devengarán totalmente, cualquiera que sea el tiempo que durante el año se ejerza la industria. En las industrias de la tarifa 3.a, que como la de azúcares, vinos, etc., se ejercen por campañas y tienen señalada cuota irreducible, ésta se entenderá que comprende toda la campaña. La cobranza, en ambos casos, se verificará, en lo general, por trimestres, en la forma establecida ó que se establezca para las contribuciones directas del Estado, lo mismo que la de las primeras; pero si fuese desconocido el domicilio de los industriales, ó no ofreciesen garantías de solvencia á satisfacción de la Administración0el pago se verificará de una sola vez, sin esperar el vencimiento del trimestre, como también el de las cuotas correspondientes á espectáculos públicos, que la tienen señala
da por función. e . . ,Las de patentes, ademas de ser irreducibles^ se exigirán de una sola vez al comenzarse el ejercicio de la industria ó el
año económico.Cuando la cuota señalada á las industrias, comercio, profesiones, etc., se devengue tan sólo por el tiempo que dure su ejercicio, debe tenerse en cuenta que un sólo acto ú operación aislada no es suficiente para obligar al pago al que lo ejecuta; pero si excediese de dicho límite, cualquiera que sea su numero, y aunque las operaciones se refieran á un solo género ó artículo, población y persona determinada, el que las ejecute  satisfará la cuota que por su clase, á prorrata, le corresponda por meses completos.Esta regla no será aplicable en ningún caso á las industrias cuya cuota es irreducible, ó que se devenga,,cualquiera que sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.° Las cuotas señaladas en las tarifas se devengan ya se ejerzan las industrias por cuenta propia ó en comisión, salvas las excepciones consignadas en las mismas tarifas.El Tesoro exigirá de los industriales, estén ó no matriculados, las cuotas que por cualquier circunstancia hayan dejado de satisfacer durante los dos últimos años de ejercicio anteriores al en que se descubra el hecho, el cual se hará constar en documento extendido en debida forma por la Administración ó sus agentes, según los casos, y desde cuya fecha se reputará corriente el pago.Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los quince años, con arreglo á la 1 ey de 31 de Diciembre de 1881, reformando en parte la provisional de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, sin perjuicio de las responsabilidades de las personas encargadas de la cobranza.Se entienden liquidadas las cuotas desde el momento en que, con arreglo á los preceptos reglamentarios, el indstrial ha sido adicionado en la matrícula.Art. 9.° La limitación respecto al pago de cuotas atrasadas no comprende á los contratistas, asentistas ó arrendatarios con el Gobierno, Corporaciones provinciales ó m unicipales, quienes para obtener la cancelación de las fianzas habrán de satisfacer todo lo que adeuden por el 0‘60 por 100 de sus contratos, según dispone el art. 33; pero á los funcionarios que no hayan cuidado de que los pagos^ se verificaran oportunamente, se les exigirá el 5 por 100 de intereses de demora que corresponda.Art. 10. La base contributiva de las poblaciones que no la  tengan taxativamente determinada en el cuadro general de cuotas correspondientes á las industrias comprendidas en las tarifas 1.a y 4.a, se fijará con arreglo al número de habitantes de derecho de que consta la localidad, según el último censo oficial general ó parcial aprobado por el Gobierno, deducidos los arrabales ó barriadas que disten más de 500 metros del casco de la población; pues si se trata de otras más próximas, sea cualquiera su extensión, no pueden eliminarse del cómputo. También se tendrá en cuenta las disposición consignada al pie de los respectivos cuadros de cuotas de la 
misma tarifa.

Para la segregación del número de habitantes de derecho que corresponda á los arrabales ó barriadas que distan más de 500 metros del casco de la población, ro será suficiente el certificado del Alcalde, sino que las distancias ham de com probarse exactamente por Agentes de la Administración, previo el oportuno croquis facilitado por el respectivo Ayuntamiento v suscrito por persona perita que certifique de su exactitud^ en el que se detallen los lím ites de la población, los arrabales ó agrupaciones de edificios inmediatos y la distancia entre éstos y aquélla por el camino ó senda practica
ble más corta. .Las poblaciones rurales de las provincias de Asturias, Galic ia  y León contribuirán con arreglo á la base que corresponda al mayor núcleo de habitantes de derecho de que se compongan, y á lo prescrito en la disposición general citada en el párrafo primero de este artículo.Art. 11. Las industrias de las dos tarifas citadas que se ejerzan dentro del casco de las poblaciones y  en los barrios ó arrabales que disten del mismo menos de 500 metros, contribuirán por la base correspondiente á la localidad, según lo determinado en el artículo anterior.Sin embargo, en las grandes poblaciones cuyo ensanche no esté terminado á causa de su extensión, y en que exifetan grandes soluciones de continuidad, las industrias relativas a la venta al por menor de artículos comprendidos en la tarifa 1.a v las de la sección de artes y oficios- de la 4.a que se ejerzan en los límites del mismo, como también los Farmacéuticos, Médicos y Cirujanos que en ellos residen habitual- mente, contribuirán con arreglo á la última base de pobla
ción. . , ' .Las que se ejerzan en las barriadas y arrabales que disten del ca^co más de 500 metros, contados desde la última casa de aquél por el camino ó senda practicable más corto, contri buiran con arreglo ála base inmediata inferior.Las que se ejerzan en barriadas ó arrabales que disten más de 1.500 metros del casco, contados en la forma determinada en el párrafo anterior, contribuirán por la última base de población déla respectiva tarifa.Art. 12. Para los efectos de esta contribución, se entiende por casco, no sólo el núcleo principal de población, sí que también los barrios ó arrabales contiguos al mismo cuya ais tancia no exceda de 500 metros, sea cualquiera su exensión, ao nq ne e-tén separados por muralla, puente ó̂  río oque se distingan por zonas de ensanche. Las variaciones que los Ayuntamientos acuerden respecto al orden de las mejoras que hw van de llevarse á cabo en dichas zonas ó respecto de la extensión del radio y extrarradio, no pueden influir en la aplicación del precepto contenido en el art. 10 respecto á la  panera de fijar la base por que los pueblos deben tributar.

Art. 13. Para fijar las cuotas de las industrias que en las tarifas 2.a, 3.a y 5.a están reguladas por el número de habitantes de la localidad donde se ejercen, este número de habitantes será, sin deducción alguna, el que resulte del censo como población de derecho en cada localidad.Art. 14. Cuando se presenten reclamaciones sobre la base contributiva que corresponda á una población, causará estado, para los efectos de formación de la matrícula, la resolución que sobre el particular dicte la Delegación de Hacienda en la provincia, cuya resolución será apelable para ante el Ministerio de Hacienda dentro de los quince días siguientes á su notificación.Si por virtud de la aprobación de nuevos censos oficiales se alterase la base de población de cualquiera localidad en términos que haga variar en más ó en menos la cuantía de las cuotas, la variación no tendrá lugar ni surtirá efecto en la contribución industrial hasta el ejercicio siguiente al en que el nuevo censo general ó parcial se declare obligatorio.Art. 15. El Gobierno, en casos especiales, previa la formación de expediente y oído el Consejo de Estado en pleno, podrá introducir en la clasificación y en la cuantía ae las cuotas las modificaciones que las necesidades y vicisitudes de las industrias aconsejen.
CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS
Art. 16. Para la clasificación de las industrias, profesiones, artes y oficios, y para la fijación, por lo tanto, de sus cuotas fundamentales respectivas, servirá de regla general el tener en el establecimiento todos ó algunos de los artículos ó elementos contributivos, ó reunir todos ó algunos de los conceptos comprendidos en un epígrafe cualquiera de las tarifas; entendiéndose que cuando los artículos pertenezcan á la m isma clase de la tarifa 1.a, la industria se considerará comprendida y deberá matricularse en el número que corresponda al artículo que más determine la clase del estableci

miento.La aplicación de esta regla general se entenderá, no obstante, subordinada á las disposiciones especiales contenidas así en este Reglamento como en las tarifas.Art. 17. Si un industrial reúne en un mismo local, almacén ó tienda más de una industria de las comprendidas en los diferentes epígrafes de la tarifa 1.a, pagará solo la cuota correspondiente á la industria que tenga señalada cuota más alta.No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la venta de alcoholes, aguardientes y licores solamente podrá realizarse por los industriales matriculados en los epígrafes de las tarifas en que expresamente se consigne esa facultad, y en la forma que en los mismos se indique, previo el cumplimiento de las formalidades que para cada caso establece el Reglamento de la Renta del alcohol.Se considerará un solo local ó tienda aquel que, aunque tenga distintas entradas exteriores para el público, éste se pueda comunicar interiormente con cualquiera de las secciones en que se halle dividido, sin necesidad de salir á la calle ni hacer uso de las comunicaciones interiores que pueda tener el dueño.Art. 18. Se considerarán bazares de los llamados á tributar por la tarifa 2.a los establecimientos mercantiles instalados en locales que, teniendo una ó más entradas, se hallen interiormente divididos en secciones ó departamentos, donde el público, bien se permita ó no la entrada Ubre, puede examinar y adquirir cualquiera de los géneros ó artículos expuestos, y siempre que éstos se hallen comprendidos en los epígrafes de la tarifa 1.a y la venta se verifique al por menor.Los locales subarrendados pagarán como industrias separadas.Art. 19. El que á la  vez ejerza en un mismo local industrias comprendidas en otras tarifas, pagará separadamente las cuotas respectivas.Los industriales que en poblaciones menores de 10.000 habitantes ejerzan en el mismo local industrias de la tarifa 1.a, juntamente con las comprendidas en los epígrafes 18, 19, 20, 21, 35, 58 y 59 de la tarifa 2 .a, satisfarán sólo la cuota correspondiente á la  que la tenga señalada más alta.Art. 20. Cuando en un mismo local se ejerzan industrias diferentes por distintos industriales, pagará cada uno la cuota que le corresponda; y si un industrial ejerce la misma industria en dos ó más locales separados, pagará una cuota por cada local.Art. 21. Ningún industrial pagará, sin embargo, cuota separada por el local que tenga destinado exclusivamente á depósito de los géneros ó artículos propios de su comercio, siempre que éstos sólo le sirvan para el surtido de su almacén ó tienda, y que el depósito se halle situado en la misma población y esté completamente cerrado al público.Pero si en este depósito hiciera algúna venta, en cualquier forma, pagará la respectiva cuota. (Véase el art. 23.)Art. 22. Si un industrial ejerce dos ó más industrias de las comprendidas en las tarifas 2 .a, 3 .a, 4 .a y 5 .a, pagará las cuotas correspondientes á cada una, aunque pertenezcan á una misma tarifa y las ejerza todas en un mismo local ó juntamente con las de la tarifa 1.a, salvo las excepciones establecidas en las mismas tarifas.Art. 23. Para los efectos de esta contribución, se entienden por locales separados, además de los que se hallan en distintos edificios, los-situados en uno mismo que tengan puertas diferentes para el servicio público y se hallen divididos en cualquier forma perceptible, aun cuando para su dueño se comuniquen interiormente, ó en qae se expendan artículos pertenecientes á distintos dueños. No se tendrán en cuenta para este objeto las puertas dedicadas exclusivamente á la introducción de géneros para el surtido del establecimiento.Igualmente se consideran locales separados los distintos pisos de un edificio, por más que se comuniquen interiormen* te, á menos que en ellos te ejerza por un mismo individuo una sola industria, como también los puestos, cajones ó compartimientos que existan en las ferias, mercarlos, pasajes ó exposiciones permanentes, siempre que se hallen aislados ó independientes para lacolocación y venta de los géneros, aunque con entradas y salidas comunes para todos.Art. 24. Para los efectos de la contribución industrial, y salvo los casos en que por'excepción se disponga otra cosa en las tarifas respectivas, se consideran como vendedores al por menor de la tarifa 1.a los que habitualmente se dedique á la venta de los artículos expresados en ella para el surtido de las familias.Vendedores por mayor, siempre que los géneros de que se trate tengan epígrafe señalado en la misma tarifa para esta clase de venta:1.° Los que desde luego se anuncien como tales en sus facturas, circulares, tarjetas, rótulos ó anuncios de sus establecimientos.2.° Los que se ocupan en la venta de frutos, géneros ó efectos para el surtido de los establecimientos dedicados á la reventa de los mismos ó para el de Empresas industriales de

cualquiera clase, de las fuerzas del Ejército, si mediara contrato, ó de la Marina mercante y de guerra.3.° Todos los que utilicen, haciendo remesas á otros pueblos, la facultad que el art. 25 concede á los que son vendedores al por mayor.Art. 25. Los vendedores al por mayor podrán remitir por cualquiera vía terrestre, fluvial ó marítima á otros puntos de la Península é islas adyacentes los artículos que hayan vendido, siempre que la remesa sea de cuenta del comprador; pero nunca podrán hacer remesa de su propia cuenta.Los comerciantes al por menor podran adquirir en cualquier punto de la Península ó del extranjero los artículos que necesiten para el surtido de sus establecimientos; pero si destinaren las mercancías recibidas á otros establecimientos dedicados á la venta al detalle, serán considerados, para los efectos de este Reglamento, como vendedores al por mayor.Art. 26. Se consideran comerciantes de la tarifa 2.a los que, además de recibir, comprar y vender al por mayor cualquiera clase de mercancías, las remiten por su cuenta y los vendedores por mayor, almacenistas, tratantes y especuladores que, bien por su cuenta propia ó en comisión, exporten aquellas al extranjero.Si dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, despacho ú oficinas para sus transacciones, pagarán tantas cuotas cuantos sean los expresados locales; y si verificaran operaciones de embarque ú otras propias de su industria en pueblos distintos del en que tienen su domicilio y están matriculados, satisfarán también la cuota que en dichos pueblos les corresponda, como los demás de su clase; pero im habrá de satisfacerla cuando encomienden aquellas operaciones á comisionistas de tránsito, agentes de Aduanas ó dé ferrocarriles debidamente matriculados en las referidas localidades.Art. 27. (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.)Art. 28. Cuando alguna Sociedad por acciones se dedique á cualquier ramo de fabricación ó industria expresamente determinado en las tarifas,satisfará la cuota que por el respectivo concepto le corresponda, como cualquiera otro  ̂ in dustrial, salvo las excepciones que contienen dichas tarifas.Art. 29. (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.)Art. 30. (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.)Art. 31. (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.)Art. 32. (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.^Art. 33. Todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y  todos los Jefes de cualquiera clase de oficinas públicas, generales y  provinciales ó municipales, están obligados á suministrar á las Administraciones respectivas cuantos antecedentes posean y puedan contribuir á la buena y completa formación del padrón y la matrícula.También tienen la obligación ineludible de dar parte á la Administración respectiva de los contratos de cualquiera clase que celebren y estén comprendidos en el núm. 1 de la segunda de las tarifas adjuntas á este Reglamento, y lo mismo de cada pago que acuerden, para que con estos datos la Administración los comprenda en matrícula y vaya pasando á la Tesorería los cargos correspondientes á las cantidades que hayan de satisfacer los contratistas.Esto no exime á los industriales á quienes se refiere el citado epígrafe de la obligación en que se hallan de presentar á la Autoridad que forme la matricula del punto en que se formalice el contrato de declaración prescrita en el art. 115 de este Reglamento, expresando en ella el objeto del contrato, su fecha, duración é importe, la dependencia pública ó Corporación con la cual se haya celebrado y el punto ú oficina donde se hayan de realizar ios pagos consiguientes, quedando, s i no lo hicieran, sujetos á la penalidad que determina el art. 172.
Art. 84. Los Administradores de Hacienda, en vista de dichas declaraciones y de los partes que reciban de las respectivas Autoridades y Jefes de oficinas, formarán un registro de los contratistas y los asentistas que sirva para considerar como matriculados á todos ellos y para fiscalizar la realización de las cuotas correspondientes.La cobranza de las cuotas á los contratistas y asentistas tendrá lugar á medida que los interesados deban ir percibiendo cantidades por consecuencia del cumplimiento de los contratos, y  para ello, cualquiera Autoridad ú oficina que acuerde el pago de alguna cantidad por dicho concepto, dará inmediatamente aviso á la Administración del importe del pag® acordado, y la Administración, en su vista, liquidará la cuota parcial correspondiente, pasando sin demora á la  Tesorería el cargo oportuno, debidamente requisitado.Art. 35. Además de las obligaciones consignadas en el art. 33, las Autoridades y funcionarios á que el mismo se refiere, cuidarán expresamente:1.° De no satisfacer ninguna cantidad de las que deben abonar por consecuencia de los contratos que en él se mencionan, ínterin el industrial no acredite, con los correspondientes recibos de la recaudación, ^ue ha satisfecho la contribución correspondiente á la cantidad misma que se le vaya á pagar. El cumplimiento de esta obligación se acreditará consignando en el mandamiento del pago el número, fecha é importe del recibo que el industrial presente, y anotando además en éste la fécna número é importe de dicho mandamiento á que corresponda la contribución parcial satisfecha.2.° De no acordar la cancelación ó devolución de las fianzas prestadas en garantía del cumplimiento de los referidos contratos, hasta que por medio de los expresados recibos de la recaudación, ó por certificado de la oficina respectiva, se acredite en el expediente que se han satisfecho al Tesoro todas las cantidades correspondientes por contribución industrial en el servicio de que se trate.Art. 36. Respecto de los arrendatarios, la Administración de Hacienda ó los Alcaldes, según los casos, procederán á incluirlos en matrícula para que la cobranza de la cuota total que les corresponda se verifique por iguales partes en los tr imestres que hayan de recaudarse desde que sean alta en la matrícula hasta la fecha en que el contrato termine.Art. 37. (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.)
Art. 38. (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.)Art. 39. La Autoridad ó funcionario que contravenga cualquiera de las disposiciones precedentes ó deje de dar el parte ó de facilitar los antecedentes á que se refiere el artículo 33, responderá del pago de todas las cantidades que por consecuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del respectivo contribuyente.Las reglas de aplicación de este artículo, así como de los 33, 34, 35 y 36, cuando se trate de contratistas que lo sean del Estado y cobren directamente del Tesoro público, serán:A .—Los mandamientos de pago á favor délos contratistas, expedidos por las Ordenaciones de pagos, pasarán á la Administración si se trata de la provincia, ó á la Intervención Central si los pagos se realizan por la Tesorería Central, las cuales liquidarán al dorso de los mandamientos Ja contribución industria] y dernás impuestos que procedieran.Devuelto el libramiento á la Intervención, ésta expedirá los documentos correspondientes para formalizar el ingreso de dichas contribuciones é impuestos, medíante las reglas establecidas, expidiendo después la Tesorería el talón contra el Banco de España por el líquido resultante, quedan-
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¿o hoch0 el pago, conforme al Reglam ento para el servicio de
Tesorería del Estado.

La deducción de impuestos que se autoriza por estas re-
0-ias no suponen dism inución de la base contribu tiva, cuan- 
$0 ésta se fije, atendiendo á la cifra nom inal de libram ientos.

Art. 40. P ara clasificar á un in d u stria l como vendedor
0r mayor, alm acenista, tra ta n te  ó especulador en cualquie

ra clase de m ercancías, no es necesario que tenga establecido 
almacén permanente, pues basta, según ios casos, que ejecute 
las operaciones correspondientes á la  industria  que ejerza en 
las estaciones, m uelles y demás locales de los ferrocarriles, ó 
sobre los mismos vagones, ó que conserve los granos, semi
llas, frutos ó caldos en poder de los mismos labradores, pero á 
su orden y voluntad, h asta  el momento de realizar las ventas 
ó especulaciones á que se dedique.

Art. 41. No se consideran especuladores en granos y otros 
a r tíc u lo s  (números 51 al 54 de la  ta rifa  2.a):

l.o Los Médicos, C irujanos, Farm acéuticos, V eterinarios, 
perreros y Maestros de prim eras le tras que se concreten á 
vender los que reciben en pago de sus respectivos trabajos ó
servicios.

2.° L ’S molineros, si se lim itan  á vender el grano que re 
ciban po>- la m aquila.

3.° s vendedores al por m enor de tejidos y comestibles 
que, con tando m atriculados como tales vendedores en po
blaciones de menos de 4.000 habitantes, expendan á p résta
mo géneros ó artículos de los que constituyen su comercio, 
recibiendo en pago, con objeto de fac ilita r las transacciones 
mercantiles, granos, semillas ú  otros frutos, y los vendan 
dentro de la m ism a localidad. Cualquiera, de los industriales 
comprendidos en esta regla que añada á la sim ple venta de 
los granos ó fru tos recibidos en pago alguna com pra de las 
mismas especies, será considerado especulador y pagará la 
cuota correspondiente.

A rt. 42. E l pago de 0‘60 por 100 en concepto de co n tra tis
ta de cualquier servicio público no autoriza para ejercer la 
industria relacionada con dicho servicio, si la m ism a está 
clasificada en las tarifas, á menos que el interesado co n tri
buya ya por ella. En caso contrario , satisfará por separado 
la cuota que las respectivas ta rifas señalen á dicha industria , 
con arreglo á las bases establecidas en este Reglamento.

Art. 43. Los fabricantes comprendidos en la ta r ifa 3 .a po
drán vender en la  fábrica misma, por m ayor y m enor, los a r 
tículos que fabriquen. F uera  de ella podrán establecer, exen
to del pago de o tra  cuota, un  solo alm acén para la venta por 
mayor de los referidos artícu los, en la m ism a provincia ó en 
otra inm ediata que esté considerada como centro de con tra
tación de aquéllos, obligándose á cum plir las condiciones si
guientes:

1.a No realizar ventas en la fábrica, sin considerarse como 
tales las entregas y expediciones directas de géneros que se 
bagan desde la  m ism a fábrica y no hayan sido objeto de con
tratación en ella.

2.a No vender más artículos que los fabricados con los ele
mentos que el industria l tenga inscritos en la m atrícu la .

3 .a P resen tar al Delegado de Hacienda de la provincia en 
que esté situada la  fábrica, y con quince días de anticipación 
al en que se propongan ejercer la  industria  y establecer el a l
macén, ó dentro de los diez prim eros días del mes de Enero de 
cada a ñ o ,  si estuviesen ya m atriculados, una relación dupli
cada de los elementos de fabricación que el industria l posea, 
designarlo  el pueblo, la calle, el núm ero de la  casa y la  s i
tuación del local donde se establezca el almacén, facilitando 
la misma relación ai Delegado de Hacienda de la provincia 
donde éste radique, si es d istin to  de aquella en que se halle 
enclavad • la fábrica. Los Delegados respectivos devolverán 
un ejem plar de dicha declaración con el núm ero del Registro 
y el recibí de la  principal.

4.a Llevar un  libro foliado y sellado con el de la Delega
ción de Hacienda, en el que d iariam ente se anoten las en tra 
das y salidas de los artícu los almacenados, por piezas, g ru e
sas/kilogram os, etc., según la clase de aquéllos, obligándose 
á exhibirlo á los agentes de la A dm inistración, siempre que 
fueren requeridos á hacerlo, y á p erm itir el recuento de las 
existencias, que deberán tener la m arca de fábrica. La nega
tiva á exhib ir el libro indicado, á consentir el recuento de 
las existencias ó á perm itir la  en trada en la  fábrica á los 
agentes de la A dm inistración, se penará con una m u lta  de 
100 pesetas, que im pondrán los Delegados de Hacienda, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á que haya lugar. 
La existencia en el almacén de artículos sin la  m arca del fa
bricante dueño del mismo, ó con m arcas de otros fabricantes, 
ó etiquetas, rótulos ó m arcas en idiom as extranjeros, para 
cuyo uso uo esté legítim am ente autorizado aquél', se consi
dera fraudulenta, y el fabricante deberá satisfacer la co n tri
bución correspondiente á la  venta al por m ayor de los a r tíc u 
los almacenados y un a  m u lta  del trip lo  de dicha contribu® 
ción, y del séxtuplo en caso de reincidencia, previo expe
diente instruido conforme á lo dispuesto en el vigente Regla
mento de la Inspección de la Hacienda pública. Cuando de la 
inspección adm in istra tiva  resulte que se han vendido más 
mercancías que las que se pueden fabricar con ios elementos 
inscritos en la  m atricu la y en el tiempo suficiente al efecto, 
también se form ará el oportuno expediente y se tram ita rá  en 
la forma antes indicada. En todos estos expedientes se oirá 
siempre el inform e técnico de la  Inspección de la provincia. 
No se considera fraudu len ta  la  existencia tran sito ria  en el a l
macén de las prim eras m aterias que necesite el fabricante 
para su transform ación en la  fábrica y que sean destinadas á 
ésta. No se im pondrá contribución especial sobre la  prensa 
para, em paquetar ó enfardelar que se halle en el depósito de un 
fabricante, á menos que se le pruebe que ejerce actos de co
misionista. Los fabricantes podrán rem itir  y exportar los a r 
tículos que fabriquen. L a exención del pago de o tra  cuota 
por el alm acén, no alcanzará á los fabricantes que se hallen 
disfrutando los beneficios de la ley de Aguas ó de 3a lev de 2 
de Junio  de 1868.

Los fabricantes que dejen incum plidas las obligaciones 
que para la exención de cuota de los depósitos de sus fá b r i
cas les impone este artículo , aun reuniendo las condiciones 
legales para la  exención, se considerará que renuncian  ádL  
ches beneficios y satisfarán  en concepto de m ulta  las cuotas 
que les correspondan^según los epígrafes de las tarifas, por 
los almacenes ó depósitos de sus fábricas desde la fecha de] 
incumplimiento de dichas obligaciones.

Los residuos naturales de toda fabricación están com pren
didos entre los productos, á  los efectos de este artículo .

Cuando los fabricantes hubiesen presentado la relación du 
plicada de los elementos de fabricación que posean, con q u in 
ce días de anticipación al en que se propongan ejercer la in 
d u s tr ia ^  establecer el alm acén, quedarán relevados de la 
obligación de presen tar la  relación anual á que se refiere Ir 
condición 3.a, si no a lteran  n i varían  la industria  declarada, 
su la instalación del depósito ó almacén que tuvieran  estable' 
eido para la  venta de los artículos de su fabricación.

A rt. 44. Los talleres auxiliares de fábricas m atriculadas 
,v unidospi. ellas que se dediquen únicam ente á la reparación 
ah .os ut,iles7 órganos, objetos ó aparatos con destino’ á satis- 
.uuer exclusivam ente las necesidades de las m ism as fábricas,
1-uaran m cuarta  parte  de la cuota que debiera imponerse

les, siem pre que en el mismo punto ó en el radio de cinco k i
lóm etros haya otros talleres independientes; y si éstos se h a 
llan  á m ayor distancia, la octava parte de aquélla. Pero si 
los referidos talleres auxiliares trabajaran  por encargo ó para 
la venta, ó en ellos existiesen hornos ó cubilotes para la fun
dición de grandes piezas, pagarán toda la cuota que les co
rresponda.

Los fabricantes de carretes, cajas de cartón y estampado 
de m arcas, estando aneja á fábricas de hilados y torcidos, 
tr ib u ta rá  con el 50 por 100 de las cuotas asignadas en las ta 
rifas, si los productos obtenidos se destinan exclusivamente 
al envase y acondicionam iento de los hilos de la fábrica.

A rt. 45. El fabricante ó artesano que, además de vender 
librem ente en la forma que este Reglamento establece los g é 
neros ó efectos que produce ó construye, venda tam bién 
otros distintos, sean ó no sim ilares, satisfará separadam ente 
la cuota que por este concepto le corresponda, á menos que 
forme parte  in tegran te de los géneros ó efectos de su p roduc
ción, y que no los venda aisladamente.

A rt. 46. P ara la imposición de las cuotas correspondien
tes á los industriales no agrem iabies de la ta rifa  3.a, se con
ta rán  todas las máquinas, herram ientas, aparatos y dem ás - 
unidades contributivas que se hallen en actividad ó m onta
das para poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades de 
reserva, los declararán á la A dm inistración de la provincia 
en la  form a establecida por regla general, á fin de que aqué
lla  ó sus agentes puedan, en el térm ino de octavo día, p rec in 
ta r  las expresadas unidades, inutilizando su función.

Cuando el industria l desee poner en m archa un elemento 
contributivo precintado, dará prim eram ente conocimiento 
de ello á la mismo.; Administración, á fin de que ésta, por m e
dio de sus agentes, proceda á inu tilizar el precinto en el p re
ciso térm ino de tres días, pasados los cuales el industria l po
drá verificarlo por sí, sin más aviso, á menos que fuera u r 
gente la necesidad de usar el aparato, m áquina, etc., en cuyo 
caso podrá inu tilizarlo  desde luego, dando conocimiento del 
hecho el mismo día á dicha oficina, m ediante aviso, que re 
m itirá  en pliego certificado á la  A dm inistración.

A rt. 47. Los dueños de fábricas de aserrar m aderas que 
tengan alm acén del mismo artícu lo  ó sean tra tan te s  en él, 
pagarán, ademas de la  cuota de fabricantes, núm . 116 y s i
guientes de la ta rifa  3.a, la  de alm acenistas y tra tan te s  que 
les corresponda.

Igualm ente los refinadores de aceite del epígrafe 416 de la  
ta rifa  3.a, deberán tr ib u ta r  por la clase 1.a de la ta rifa  1.a, si 
especulan ó com ercian con los productos que refinan. ^

A rt. 48. Cuando en las industrias de cuota irreducible de 
la ta rifa  3.a ocurra alguno de los casos de interdicción ju d i
cial, incendio, inundación, hundim iento, falta absoluta del 
caudal de aguas empleado como fuerza m otriz ó descomposi
ción, tam bién absoluta, de las m áquinas ó aparatos, los in 
teresados darán parte  á la  A dm inistración de la provincia, y 
en el caso de comprobarse plenam ente la  interdicción por 
m ás de tre in ta  días, ó el siniestro, tendrán  opción á la*reba
ja  de toda la cuota, de una m itad , de una te rcera  ó de una 
cuarta  parte , en proporción al tiempo por que hubiera de
jado de funcionar la  fábrica.

Lo an teriorm ente prescrito  no es aplicable á las indus
tria s  cuya cuota está regulada con arreglo al tiempo por que 
funcionan, toda vez que al señalarla ya se han  apreciado las 
circunstancias en que cada una se halla, y, por lo tan to , res
pecto de ellas no cabe baja alguna.

A rt. 49. Los fabricantes de gas pueden vender, sin pagar 
más cuota que la que les corresponda como tales, el cok p ro 
cedente de su fabricación.

A rt. 50. Los vendedores al por m ayor de la  ta rifa  1.a, los 
com erciantes del núm . 38 de la ta rifa  2 .a, los especuladores 
de los núm eros 51 al 53 de la m ism a y los fabricantes de 
la  3.a, pueden, sin pago de cuota especial, hacer únicam ente 
las operaciones de giro que exija el reembolso de las ventas 
de los géneros, artículos ó efectos que constituyan el objeto 
de la  industria  por la  cual estén m atriculados; pero si exten
diesen sus operaciones á o tra  localidad para la que no hayan 
realizado ventas, pagarán la cuota que á p ro rra ta  les corres
ponda como tales banqueros.

A rt. 51. Todo industria l de la ta rifa  4.a puede vender en 
tienda unida á su ta ller, y sólo en ella, sin pagar o tra cuota 
que la del respectivo núm ero de aquella ta rifa  4.a, los pro
ductos de su arte  hechos en el mismo ta lle r ú obrador.

También podrán tener tienda separada del ta lle r exenta de 
pago de cuota, con ta l de no dedicarla á la venta de otros 
géneros ó efectos que los procedentes de su propia industria , 
y de no vender en el ta lle r. Un solo caso de venta en éste será 
bastan te para que incurra  en las penalidades que se imponen 
á los defraudadores.

Si jun tam ente con los productos de su arte  vendiesen otros 
objetos, satisfarán por separado la cuota que los mismos te n 
gan señalada en las tarifas, salvo el caso de form ar parte in 
teg ran te  de los productos de su arte ú oficio, no venderlos 
aisladam ente, ó las exenciones taxativam ente m arcadas en 
dichas tarifas.

# A rt. 52. Las personas que deban ser m atricu ladas para el 
ejercicio de la industria  de casa de huéspedes tendrán  obliga
ción de presen tar en la  A dm inistración, para acred ita r el im 
porte de los alquileres, las escritu ras ó docum entos privados 
que celebren con los propietarios.

A rt. 53. (Suprim ido por’la ley de Utilidades.)
A rt. 54. (Suprimido por la  ley de Utilidades.)
A rt. 55. Para imposición del recargo del 6 por 100 sobre 

el to ta l délas apuestas que se verifiquen en los espectáculos 
públicos, los Corredores"de las mismas, donde los haya, ó en 
otro caso los encargados de las taquillas, llevarán cuadernos 
talonarios foliados á la le tra , sellados y rubricados^ por la 
A dm inistración de Hacienda, en los que han de consignarse 
necesariam ente las cantidades objeto de las referidas apues
tas, los cuales servirán  de base para liquidar dicho im puesto.

La prim era hoja de los talonarios será de papel de oficio, y 
en ella se extenderá por la In tervención una diligencia en 
que conste el núm ero de hojas de que cada uno se compone, 
objeto á que se destine y el Corredor ó persona á quien co
rresponde.

E l encargado de la taquilla , llámese A dm inistrador ó In 
tendente, con vista de los talonarios expresados, descontará 
de la  ganancia to tal de todas las apuestas que ingresen en su 
poder el 6 por 100 que corresponde al Tesoro, cuya sum a en
treg a rá  al dia siguiente en las arcas del mismo. P ara reali 
zarlo, la A dm inistración de Hacienda exam inará todos los 
talonarios, que habrán de presentarle los individuos citados, 
y una vez practicada la liquidación é intervenida cual co
rresponde, expedirá el oportuno mandamiento de ingreso.

A rt. 56. Del pago del referido 6 por 100 responde, en p ri
m er térm ino, el Ad/ministrador ó Intendente en cargado de la 
taquilla; á falta de éste, el empresario, sí lo hubiese, v. per 
'último, el dueño del edificio en que tenga ingpr el es pee te. cu- * 
lo, sin perjuicio de que, si se considera m is conveniente, 
pueda in tervenirse desde luego la recaudación de los produc- ■ 
tos del espectáculo.,  ̂  ̂ |

La falta de talonarios, .ó cualquier alteración en los m is- | 
., mos con objeto de eludir ó reducir el impuesto de que se tra- !

ta , se considera defraudación, y como ta l com prendida en 
el a rt. 172 y siguientes.

A rt. 57. Los industria les que deban tr ib u ta r  con afifegi? 
á la ta rifa  5 .a están obligados á presentar á los agentes de*la 
A dm inistración, siempre que éstos 2® lo reclamen, su. respec
tivo certificado de patente que a c r e d i t e  el pago de la con tri
bución correspondiente á su industria .

A rt. 58. Los Alcaides y demás Autoridades facultadas 
para expedir licencias que autoricen el ejercicio de las indus- 
rias de la ta rifa  5.a en el in te rio r de las poblaciones, se abs
tendrán  de concederlas, bajo la responsabilidad que estable
ce el a rt. 172 de este Reglamento, á los industriales que no 
presenten el certificado talonario que acredite haber verifi
cado el pago de la cuota que les corresponda, lo cual se hará  
constar al expedirles las licencias necesarias, sean éstas ó no 
retribuidas.

A rt. 59. Las Autoridades de cualquiera clase que por ra 
zón de su m inisterio hayan de nom brar para los cargos de 
tasadores, peritos, adm inistradores y demás análogos á per
sonas cuyas industrias ó profesiones estén comprendidas en 
las tarifras, se abstendrán bajo su responsabilidad de verifi
carlo en favor de aquellos que antes no acrediten, con el opor
tuno recibo, que están inscritos en la m atrícu la y se hallan  
al corriente en el pago de la cuota que por contribución in 
dustrial les corresponda.

A rt. 60. Los Abogados, P rocuradores y todos los depen
dientes de Juzgados y Tribunales sujetos á la misma con tri
bución, al comenzar el ejercicio de sus respectivos cargos, y 
sucesivamente al principio de cada año económico, están 
tam bién obligados á justificar, por medio de cualquiera de 
los documentos expresados en el artículo  siguiente, que se 
hallan  al corriente' en el pago de la contribución

Igual obligación tendrá todo el que por razón de una pro
fesión ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestione 
cualquiera asunto por sí ó en representación de un tercero 
en las oficinas del Estado, en las provinciales ó en las m un i
cipales,

A rt. 61. P ara celebrar actos de conciliación 6 prom over 
cualquier dem anda ante los T ribunales, será requisito ind is
pensable en el reclam ante, si se halla sujeto á la contribución 
industria l y la acción que entable tiene relación con la indus
tria , comercio, profesión, arte  ú oficio que ejerza, ju stificar 
por medio del recibo talonario d é la  recaudación, ó por ce rti
ficado visado por la oficina correspondiente, que estaba al 
corriente en el pago de la cuota respectiva al tiempo en que 
devengó los honorarios; todo bajo la responsabilidad perso
nal de los Jueces, Escribanos y Secretarios que perm itan  la  
celebración del acto de conciliación ó adm itan la dem anda 
sin que preceda la justificación indicada.

Este artículo  queda cumplido siempre que el dem andante 
justifique por medio del recibo talonario de la recaudación, 
ó por certificado visado por la oficina correspondiente, que 
estaba ó ha quedado al corriente, al tiempo de deducir su de
m anda, en e f  pago de la respectiva cuota.

CAPITULO III

FORMACIÓN DEL PADRÓN Y DE LA MATRÍCULA

A rt. 62. Cada cinco años se form ará en el p rim er tr im e s
tre  del año n a tu ra l un  nuevo padrón ó̂  lis ta  general de las 
personas que ejerzan cualqu iera profesión, arte , oficio, in 
d u stria  ó comercio en cada d istrito  m unicipal, com prendien
do en él, con expresión de calles, habitaciones y c onceptos 
por que contribuyan ó estén llam ados á contribuir:

1.° Todas las personas sujetas á esta contribución y ex
presam ente com prendidas en las tarifas.

2.° Todas las que ejerzan industrias com prendidas en la  
tabla de exenciones.

3.° Todas las que ejerzan industrias no com prendidas en 
las ta rifas n i en la  tabla de exenciones que deban ser adicio
nadas á aquéllas en v irtu d  de expediente.

A rt. 63. La rectificación del padrón se hará  anualm ente 
dentro  del te rcer tr im estre  del año natu ra l, anotando en él 
todas las altas y bajas aprobadas desde el principio del año 
an terio r hasta  la fecha misma en que la rectificación deba 
tener efecto.

Los individuos que al form ar 6 rectificar el padrón no re 
sulten matriculados., ó lo estén en clase que no corresponda, 
serán incluidos desde luego en él y en la m atrícula; pero se 
in stru irá , como justificante del hecho, el oportuno expedien
te  de defraudación para exigirles la responsabilidad que p ro
ceda. La A dm inistración cuidará que bajo n ingún  pretexto 
se om ita esta formalidad, á fin de ev itar abusos.

A rt. 64. La m atrícu la industria l, ó sea la relación de 
todos los individuos incluidos en el padrón, pero distribuidos 
ya por tarifas, clases, núm eros y conceptos, con expresión 
ele la  cuota que cada uno debe satisfacer y de los recargos 
correspondientes, se form ará por duplicado en cada pobla
ción todos los años.

Los originales de dichas m atrículas que formen los A yun
tam ientos se rein teg rarán  con arreglo á lo que dispone la 
ley del Timbre vigente, y las que se formen por las oficinas 
provinciales de Hacienda lo serán original y copla con papel 
del sello de oficio.

A rt. 65. Form arán las m atrículas los A dm inistradores 
del ramo en las capitales de provincia, y los Alcaldes con los 
Secretarios de los Ayuntam ientos en los demás pueblos.

A rt. 66. Los Alcaides y Secretarios de dichos pueblos se
rán  considerados, en Ic que atañe á este y á los demás serv i
cios que se les encomienden de la contribución industria l, 
como Delegados de la Delegación de Hacienda, y e s tan p o r 
tan to  obligados á cum plir con exactitud y secundar debida
m ente, según los casos, todas las órdenes referentes á dichos 
servicios; pues de lo contrario  se les im pondrá el correctivo 
que este Reglam ento establece.

A rt. 67, Si en alguna población no hubiese n ingún  indus
tr ia l, la A utoridad encargada de form ar la  m atrícu la  exten
derá la certificación negativa correspondiente con arreglo  al 
modelo núm . 1, bajo la responsabilidad que pueda exigírsele, 
de conformidad al a rt. 172.

A rt. 68. Los trabajos para la  form ación de la m a trícu la  
com enzarán en todas las poblaciones el día 1.° de Octubre, 
debiendo estar term inados y aprobados el día 20 de Di
ciembre.

A rt. 69. P ara que la operación á que se refiere el artículo  
an terio r pueda hacerse oportunam ente, la A dm inistración 
de Hacienda oficiará á los Alcaldes señalándoles el plazo es
pecial, dentro del cual ha de quedar term inado su respectivo 
trabajo.

A rt. 70. La morosidad de los empleados públicos en el 
desempeño de este servicio será castigada por el inm ediato 
superior, con sujeción al Reglamento orgánico de la Admi-
instración económica provípcifiL

La morosidad de los Álca'd^^ se cnvDgara per el Delegado 
de Hacienda de la provincia con una. m ulta cuya cuantía  de
penderá de. la i m p o r t a n de la m atrícuL .. v para cuma im 
posición se pro ene -rr «"i IhvrLvmcrAo altado. Ade
más, la A dm inistración uva ve;, transcu rrido  el plazo se
ñalado, enviará al pueblo un  Ce-misionado especial que, á 
costa del Alcalde y del S ecre tar5 o del A yuntam iento, haga



344 24 Julio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 205
m atricula ó la rectifique si se hubiera devuelto con este 

Objeto.
Las dietas de. dichos Comisionados serán, de 7 50 á 15 pese

tas diarias, según la importancia de la>o poblaciones en que 
deben actuar.

A rt. 71. Serán incluidos en la matrícula:
1.° Todos los industriales comprendidos en el padrón rec

tificado ó nuevo, menos los exceptuados.
2.° Todos los que, perteneciendo á clases agremiadas, ha- 

'yan sido alta hasta, la  fecha en que la Administración ó el 
Alcalde pase^i á los Síndicos la lista gremial para formar el 
repartim iento.

Todos los que, sin pertenecer á clases agremiadas, sean 
alts. antes de formarse el expresado documento.

A rt. ”72. Todo el que ejerza de nuevo cualquiera indus
tr ia , comercio, profesión, arte ú oficio, perteneciente á cla
ses agremiadas, figurará inmediatamente en la m atrícula y 
«n has listas del gremio respectivo; si se dió de alta en tiem 
po hábil para ser incluido en el reparto, satisfará la cuota 
que como agremiado le corresponda, y en caso contrario, la 
cuota fija hasta que pueda ser incluido en el próximo repar
to gremial, á no ser que haya mediado cesión, venta, traspa
so ó se instale en el local en que se hubiese ejercido anterior
mente la misma ó análoga industria, sin que medie por lo 
menos un año, y no esté comprendido en el párrafo 4.° del 
artículo 124.

A rt. 73. La matricula general de una población se compo
ne de las matrículas parciales de las diversas industrias que 
haya en su distrito municipal.

Para los efectos de formación de las matrículas, los indus
triales se dividen en dos grupos.

En el primero se comprenden todos los dedicados á indus
trias no agremiables; en el segundo, los que ejercen indus
trias de las agremiadas.

A rt. 74. No son agremiables para los efectos de la desig
nación de cuotas individuales:

1.° Los industriales llamados á tribu tar por la tarifa 5.a 
5 de patentes.

2.° Los que ejerzan industrias de las tarifas 2 a y 3.a com
prendidas en epígrafes que carezcan de la letra A , como'señal 
de su condición de agremiables.

3.° Los individuos dedicados al ejercicio de una misma 
industria  de las comprendidas en las tarifas 1.a y 4.a y en los 
números de las tarifas 2.a y 3.a señalados con la letra A. 
cuando no pase de 10 su número en cada población; esto nc 
obstante, pueden constituirse en gremio, cualquiera que sea 
el número de la misma industria, cuando todos ó la mayoi 
parte lo soliciten de la Administración durante el mes de 
Octubre de cada año.

4.° Los que, teniendo derecho á constituirse en gremio, 
renuncien á él por mayoría lo menos de sus dos terceras 
partes.

5.° Las Sociedades cooperativas de producción ó de con
sumo.

A rt. 75. Los Administradores de Hacienda en las capita
les, y los Alcaldes en los pueblos, forman directamente las 
m atrículas y fijan por sí, con arreglo á las tarifas, las cuotas 
de las clases no agremiables. Comprenderán, por lo tanto, 
en aquéllas á todos los industriales que deben ser incluidos, 
á cuyo fin se consultarán cuantos datos y antecedentes pue
dan contribuir á que la nueva m atrícula se forme con toda 
-exactitud.

También les incumbe realizar el reparto de las clases agre- 
miables, cuando ocurran casos de los previstos eñ los artícu
los 74, párrafo 4.°, y el 91.

Art. 76. La circunstancia de que la Administración y los 
Alcaldes formen las respectivas matrículas con arreglo á los 
datos que posean y deban consultar, no releva á los indus
triales del cumplimiento de las obligaciones que este Regla
mento les impone, ni menos de la penalidad en que incurran 
por su inobservancia.

A rt. 77. Terminadas que sean las matrículas de que trata 
el art. 75, dichos funcionarios procederán á lo que se dispone 
en el capítulo 5.° de este Reglamento para las reclamaciones 
de agravio.

A rt. 78. Para la formación de las matrículas del segundo 
grupo, ó sean de las clases agremiadas, se observarán los re
quisitos y formalidades que establece el capítulo siguiente.

CAPITULO IY

DE LA AGREMIACIÓN

A rt. 79. Los industriales que en una población ejerzan la 
misma profesión, industria, comercio, arte ú oficio de los 
comprendidos_en las tarifas 1.a y 4.a y en los números de 
la 2.a y 3.a señalados con la letra A, constituirán gremio ó 
colegio para distribuirse individualmente el importe de su 
contribución respectiva, siempre que no se hallen compren
didos en alguno de los casos 3.°, 4.° y 5.° del art. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que los industriales agremiables 
estén incluidos en la m atricula general, se abrirá todos los 
años, después que hayan sido aprobadas aquéllas, un regis
tro  general de industriales por gremios, en ios cuales se irán 
anotando las altas y bajas que éstos experimenten durante el 
ano económico.

Estos Registros, que deberán ajustarse al modelo núme
ro 2, los formarán los mismos funcionarios encargados de re
dactar las matrículas.

A rt. 81. Los cargos oficiales en los gremios son:
!.° Los Síndicos encargados de presidir las Juntas del 

gremio, cuando no asista á ellas el Administrador de Ha
cienda ó su Delegado en las capitales, y el Alcalde en las de
más poblaciones; de representar y defender los intereses de 
los asociados, y de auxiliar á la Administración en todos los 
casos en que ésta reclame su cooperación oficial para ilus
tra r  sus decisiones.

2.° Los clasificadores, encargados de dividir en grupos á 
tos agremiados para repartirles el importe de las cuotas co
rrespondientes al gremio.
 ̂ Art. 82. Cada gremio está obligado á repartir el importe 

ue tantas cuotas de tarifa cuantos sean los individuos que le 
constituyan, eon el aumento ó reducción correspondientes 
por consecuencia de lo dispuesto en el art. 104 y de la boni- 
m ñzm ión  consignada respecto de algunos en la tabla de 
exenciones.

JJe  la falta de observancia de este precepto serán responsa
bles los Síndicos y c lasificad les .

Art. 83. Cuando los in d m :daos de un gremio, al ser con
vocados. no pasen de 15, e le g i r á  bin Síndico: si excediesen 
de este número hasta 100, eiegiH¿‘ñ dss Síndicos, y cuando 
sean más úe 100. tres,

Eara t ,:e tengan representación en los mayores,

er- úv.. •: ivudior.. ,  sises; -ío úi tí moteje r~

7 • ■'''■■ ■' y.. /; 7 van pagado

de eres, se nombrará uno de cada sección. Cuando baje de este 
número, se hará un sorteo previo para determinar las seccio
nes, eii que se ha de hacer el nombramiento de los que corres
pondan. Hasta 15 individuos, sólo se nombrará un Síndico. ^

Los clasificadores serán tres cuando el número de indivi
duos del gremio llegue á 12 y no exceda de 50; seis, cuando 
el gremio tenga de 50 á 100 individuos; nueve, cuando cuen
te de 100 á 500, y de este número en adelante, 12.

Se elegirá siempre un número igual de clasificadores de 
cada sección.

Siendo los agremiados menos de 12, no se nombrarán d a -  
sificadores, y todos los agremiados tendrán derecho á asistir 
á las deliberaciones para fijar las bases á que ha de ajustarse 
el repartimiento de cuotas y señalamiento de las mismas.

Al efecto, nombrarán previamente por mayoría dê  votos 
una comisión de tres, que bajo la presidencia del Síndico 
haga la propuesta.

Al establecer las bases de que habla el art. 94 se consigna
rán en el acta con la mayor claridad cuáles sean éstas y sus 
fundamentos económicos, para que puedan ser tenidas en 
cuenta en el juicio de agravios y sirvan de norma segura 
para resolver las reclamaciones.

Para desempeñar el cargo de Síndico ó clasificador será 
condición precisa hallarse al corriente del pago de la contri
bución.

Dichos cargos durarán sólo un año, pasado el cual, no po
drán ser reelegidos hasta que transcurra otro año.

Art. 84. Para la elección de cargos y constitución del 
gremio, el funcionario que forme la m atrícula en la pobla 
ción convocará á Junta á los agremiados en el local que ejer
za sus funciones, fijando el día y la hora, con tres días a lo 
menos de antelación, y haciendo el anuncio por medmde 
carteles en los sitios acostumbrados, y además por inserción 
en el Boletín oficial y en uno ó dos periódicos de les de más 
circulación, donde los haya.

Art. 85. Si en el día y hora señalados para la elección de 
cargos, y después de media hora de espera, no concurriese al 
local designado individuo alguno del gremio, ó si los reuni
dos se negasen á deliberar y votar, se entenderá que el gre
mio renuncia su derecho al nombramiento de Síndicos y elec
ción de clasificadores, y la Administración nombrará de ofi
cio á todos, dentro de las condiciones marcadas en el art. 83, 
haciendo que dos empleados de la dependencia, ó el Secreta
rio en los Ayuntamientos, levante acta de lo sucedido.

Art. 86. Presidirá la Junta el mismo funcionario que la 
haya covocado, ó un delegado suyo. Sus actos serán válidos, 
cualquiera que sea el número de concurrentes, siempre que 
se hubiese cumplido la formalidad de la citación por anun
cios con la debida anticipación, y no podrá disolverse ínterin 
no se haya verificado la elección para todos los expresados 
cargos.

Actuarán en ella como Secretarios los dos que se reconoz
can más jóvenes entre los concurrentes. No podrá asistir al 
acto ningún individuo que no esté matriculado en el gremio 
y no haya pagado la contribución correspondiente al último 
trim estre recaudado, lo cual se justificará con el oportuno 
recibo, exhibiendo además la cédula personal.

Acordado el número de Síndicos que se deben elegir, con 
arreglo al art. 83, se hará la elección por papeletas, nombran
do los agremiados de cada sección el que respectivamente les 
corresponda, declarándose elegidos á los que obtengan la m a
yoría relativa de los votos emitidos, cualquiera que sea el nú 
mero de votantes.

Terminada la votación, si resultasen con capacidad legal 
los elegidos, el Presidente declarará constituido el gremio. Si 
alguno de ellos no reuniese las condiciones determinadas en 
el art. 83, se procederá en el acto á nueva elección, declarán
dose constituido el gremio cuando los Síndicos tengan la ca 
pacidad necesaria.

En los casos de empate se procederá á una nueva votación; 
y si se reprodujese el empate, resolverá la Mesa, como tam 
bién respecto de cualquiera otro incidente relativo á la elec
ción.

A rt. 87. Seguidamente se procederá á la elección de los 
dos clasificadores, dando principio por la designación del n ú 
mero de éstos que se deban elegir, con arreglo al art. 83.

Al efecto, los individuos agremiados de cada sección que 
hayan concurrido al acto propondrán una relación nominal, 
numerada correlativamente y firmada por el Síndico de la 
sección, un número de individuos tiple del de clasificadores 
que debe haber en la misma según el art. 83, siendo luego 
designados por la suerte, entre los propuestos, los que hayan 
de ejercer el cargo.

No se incluirá en estas relaciones ningún individuo que no 
esté al corriente en el pago de la contribución.

Entregadas que sean dichas relaciones al Presidente, se 
hará el sorteo, depositando en una urna otras tantas bolas, 
también numeradas correlativamente, cuantos sean los indi
viduos propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, á invitación de la presi
dencia, extraerá una á una la tercera parte de las bolas, y 
quedarán elegidos clasificadores los individuos á cuyos nom
bres correspondan en la relación los mismos números que 
tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los elegidos reúnen la 
aptitud necesaria, el Presidente los proclamará como tales 
clasificadores. Si hubiera alguno que no tenga dicha aptitud, 
será reemplazado, extrayendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán acta del resultado de 
la Junta eon el V.° B.° del Presidente, haciendo constar en 
ella las protestas presentadas durante la celebración del acto 
que se refieran á las elecciones y no queden retiradas á con
secuencia de las explicaciones de la Mesa, ó de acuerdo del 
Presidente ó de la Junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe reclamar en term i
no de tercero día ante el Delegado de Hacienda de la provin
cia, ó bien ante el Ministerio, cuando se tra te  de las capita
les; pero ínterin no recaiga resolución en contrario, la elec
ción se entenderá válida para todos sus efectos.

Las resoluciones de la Delegación causarán estado y se 
cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de Síndicos y clasificadores son g ra
tuitos y obligatorios.

Las únicas causas de excusa para los mismos serán:
1.a Haber cumplido sesenta años.
2.a Padecer imposibilidad física notoria.
3.a Ser m ilitar ó empleado civil.
4.a Hallarse habitualmente ausente ó tener que ausentar

se por precisión del pueblo en la época en que se hacen las 
matrículas.

Art. 90. El nombramiento para los cargos de Síndicos ó 
clasificadsres se notificará por el Presidente á los interesados 
por meuio de oficio, que les servirá ele credencial, haciendo 
constar la entrega.

Las excusas sê  presentarán á dicho P re s ie n te  dentro áe 
los^tr-es chas siguientes al en que notifique el noT^br ana i en io, 
y,_transeo m a o  cucho piazo, lo  se admitirá excusa alguna.

fExjs mitad as en tiempo iiáb:] se resol verán en el 'ploro 
oo cjiico d í a s , a e s d e  el de su presentación, por el \ 
encargado de A rm ar la ;pp.tríca;a sn cada localidad. ‘ ~ !

Contra la resolución que recaiga, que se notificará inme
diatamente, no cabe recurso ulterior.

Art. 91. Si los Síndicos y clasificadores se negasen á hacer 
la clasificación y el repartimiento, ó dejasen pasar sin termi
narlos el plazo señalado, después de haber sido advertidos 
porusegunda vez con el intervalo de tres días cada una 1» 
Administración ó el Alcalde, según los casos, ejecutarán por 
sí dichos trabajos.

Aparte de este precepto, siempre que alguno de los indus
triales nombrados Síndicos y clasificadores, sin haber presen
tado excusas legales, ó habiendo sido éstas desestimadas, de
jare de cumplir en alguna ocasión, y dentro del plazo debido 
cualquiera de las obligaciones que le impone su cargo, incu
rrirá  en m ulta, que variará de 10 á 25 pesetas, según la im
portancia de la falta, y le será impuesta por el Delegado de 
Hacienda en la provincia, á propuesta, en su caso, de los en
cargados de formar la m atrícula en la respectiva población, 
ó de cualquiera de los individuos del gremio. '

Contra estos acuerdos, los interesados podrán reclamar 
ante el Ministerio de Hacienda en el término fatal de quince 
días, contados desde que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encargados de la formación de 
las matrículas, según las poblaciones, señalarán á los Síndi
cos de los gremios, con arreglo á su importancia numérica 
el día en que haya de quedar hecho el repartimiento, bajo 
apercibimiento de perder este derecho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á los Síndicos señalándoles el pla
zo les rem itirán copia del registro de industriales del gre
mio, y una relación de los individuos del mismo contra los 
cuales se estén siguiendo procedimientos de apremio para el 
pago de la contribución, indicando los que se presuma que 
puedan resultar fallidos. Sin perjuicio de estos datos, los 
Síndicos y clasificadores podrán examinar, dentro de la ofi
cina respectiva, cuantos antecedentes necesiten para el des
empeño de su cometido.

A rt. 93. Cuando los Síndicos y clasificadores de un gre
mio notasen, por el examen délos documentos á que se refie: 
re el artículo anterior, ó por cualquiera otro dato que pue
dan adquirir, que en la lista gremial no están incluidos to
dos los individuos que deban pertenecer al mismo, lo pon
drán en conocimiento de la Administración para que se pro
ceda á instru ir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán por 
esto en manera alguna, y la cuota ó cuotas de los industria
les á que se refiere el párrafo anterior, no se tomarán en 
cuenta hasta que se resuelva el expediente que con arreglo 
al mismo y para este objeto debe instruirse.

La Administración cuidará especialmente de que en nin
guno de estos casos dejen de practicarse las oportunas dili
gencias de comprobación ó defraudación, precisamente den
tro del mes en que tenga conocimiento del hecho, bajo la 
responsabilidad que establece el párrafo 6.° del art. 172.

Art. 94. Recibida por los Síndicos la lista del gremio, 
procederán, en unión con los clasificadores, á establecer las 
bases generales á que hayan de ajustarse para verificar el 
reparto, fijando esas bases en razón de los elementos, condi
ciones ó circunstancias especiales de su industria que sirvan 
para apreciar los rendimientos ó utilidades que produce, y 
harán constar dichas bases en un acta, que deberá formar la 
cabeza del reparto.

Según esas mismas bases, los síndicos y clasificadores ha
rán la distribución del gremio en las clases que crean conve
nientes, asignando á los ind iv iduos  que  incluyan en cada 
clase ó categoría la cuota gremial proporcionada á su capaci
dad tributaria, de manera que el importe de todas las cuotas 
individuales sea igual al total señalado al gremio para su 
distribución.

La cuota gremial no deberá exceder para ningún indivi
duo del cuádruplo, ni bajar de la cuarta parte de la corres
pondiente cuota de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el Síndico Presidente man
dará formar la lista de los agremiados por el orden correla
tivo de su clasificación, expresando la cuota gremial asigna
da á cada uno.

Este documento será formado y suscrito por los síndicos y 
clasificadores, y hecho así se procederá á abrir juicio para 
las reclamaciones de agravio en el repartimiento gremial.

Art. 95. Si al reunirse los Síndicos y clasificadores para 
establecer las bases á que ha de ajustarse el repartimiento 
gremial ocurriese alguna disidencia entre ellos que diera lu
gar á la retirada de alguno de los concurrentes, se suspende
rá la reunión y se convocará individualmente á otra nueva 
para dentro de las veinticuatro horas siguientes, con citación 
de precisa asistencia; y si no se presentasen todos los citados 
se hará constar el heGbo en la oportuna acta y se precederá 
á la fijación de dichas bases, cualquiera que sea el número de 
los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes en su caso se absten
drán de admitir, bajo ningún pretexto, otro repartimiento 
que no sea el formado por la mayoría de los asistentes á la 
reunión celebrada para el establecimiento de bases, siempre 
que se hayan cumplido dichas formalidades, sea cualquiera 
la causa alegado por los disidentes, que pueden ventilarla en 
el juicio de agravios.

CAPÍTULO Y

RECLAMACIONES DE AGRAVIOS

Art. 96. Todo industrial incluido en m atrícula que se 
considere perjudicado por la clasificación que se le haga, ó 
por la cuantía de su cuota, podrá presentar reclamación de 
agravio, siempre que lo haga en los términos, forma y casos- 
que al efecto se establecen.

La interposición de reclamaciones de agravio no será obs
táculo para los fines de la cobranza de las cuotas, sin perjui
cio del cumplimiento inmediato de la resolución que sobre 
ellas recaiga en definitiva.

Art. 97. Cuando se trate de repartimientos hechos como 
dispone el art. 94, los Síndicos del gremio respectivo convo
carán á los agremiados por medio de aviso personal en que se 
haga constar la cuota que tiene señalada en el reparto, apar
te de los anuncios que se insertarán en uno ó dos periódicos, 
y se fijarán además en los sitios de costumbre con cinco días 
completos de antelación, señalando el sitio, el día y hora en 
que se haya de celebrar la junta para el examen del reparto 
y juicio de agravios, así como el local á propósito en que el 
reparto esté á disposición del gremio durante los días que 
medien desde el de la convocatoria al de la junta, con objeto 
de que los industríales puedan enterarse y tomar las notas 
que estimen oportunas.

En las localidades donde no se publique ningún periódico- 
diario, el anuncio se hará sólo por medio de carteles ó prego
nes, según la costumbre, uniendo siempre al repartimiento 
un ejemplar del anuncio, debidamente reqahitado por la A~y 
ioridad/ó certificado de la misma en que conste se h a p u ;^ . 
eado el pregón.

Art. 98-. Reunida ;a L-ntr á g ic  re r-fierc el articulo 
t er ior ,  b:. ’o A  o m i d e n e i r  ' h  uno de los ;Arúloav. y dada,

< e * t,, gr, o , ;;xdo A  so rué;. ygf&vhváo poA ••
h eoA  'veA raaeL a que iev¡:;?/p or col yol ion te, aducicm'ro
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concretamente, de palabra ó por escrito, por sí ó por otro cualquiera de los individuos del gremio, las razones en que la funde y los datos que la acrediten.El gremio, constituido en jurado, se en terará de la recla
m ación, y después de oir á un Síndico, un clasificador ó un 
in d u str ia l de los que im pugnen la pretensión, resolverá por 
m ayoría de votos de los concurrentes si se estim a ó no la re 
clam ación. ^

En el prim er caso se acordará, tam bién por m ayoría de votos, si la cantidad á que ascienda la  reducción que haya de hacerse al reclam ante se lia de p ro rra tear entre todos los in dividuos del grem io ó rep artir  á uno ó varios únicam ente, en cuyo caso los propondrán los Síndicos y clasificadores, expresando la cantidad que debe señalarse á cada uno, resolviendo también el grem io sobre esto, después de oir á los interesados, en la misma form a prevenida en los párrafos anteriores.En el acta que ha de levantarse de todas y cada una de las sesiones que celebre el grem io, y que firm arán el Síndico Presidente, un clasificador y dos por lo menos de los ind iv iduos del grem io, se harán  constar todas las reclamaciones ó protestas concretas, bajo pena de nulidad, no insertándose sino las peticiones hechas y las^ resoluciones fundam entadas que sobre ellas recaigan. Del mismo modo se hará  constar la 
forma en que se distribuya la cantidad rebajada á alguno ó algunos de los industria les reclam antes.

Si no hubiere reclamación ó protesta, se hará  constar así en dicho documento.
El gremio’ celebrará, previas citaciones de una sesión 

para °tra , todas las que sean necesarias para resolver dentro de un term ino que no pasará de diez días, á contar desde la 
primera q¿ie verifique, cuantas reclamaciones se presenten; y una vez ter;minadas, rem itirá  el repartim iento al funcionario que forme i2 m atrícu la, acompañando las actas originales levantadas du ran te  el juicio  de agravios.

Toda reclamación hecha y atendida en diferente forma que 
la establecida en los párrafos precedentes, será considerada 
como nula.

A rt. 99. La A dm inistración de Hacienda, ó los Alcaldes 
en su caso, á medida que vayan recibiendo los repartim ientos gremiales, procederán á su examen, ,y no prestarán  su aprobación á los que carezcan de los requisitos siguientes: el acta de bases á que debe sujetarse; que esté firmado por el Presidente, Síndicos y clasificadores; que se acompañe al mismo un ejem plar del periódico en que se insertó la convocatoria, para exam inarlo y celebrar juicio de agravios: una papeleta de citación personal; las actas de las sesiones celebradas con ta l motivo, ó, en su defecto, la en que se acredite que no hubo reclam aciones, y que reúna las demás circunstancias que prescribe el Reglam ento. Respecto á los pueblos en que no hubiere periódico, deberá unirse un ejem plar certificado del cartel en que se hizo la convocatoria, y si ésta tuvo lugar por pregones, se acreditará en igual forma este extremo, como así bien que el reparto  estuvo expuesto al pú blico. Los que carezcan de alguno de estos requisitos no se rán  aprobados, procediendo inm ediatam ente á subsanar la 

falta.
A rt. 100. Las reclam aciones que intenten  los con tribu yentes desatendidos por los gremios, se interpondrán para an te la Delegación de Hacienda de la provincia dentro de los diez días siguientes al de la fecha en que se hubiere te rm in ado el juicio de agravios, y los A dm inistradores de Hacienda ó los Alcaldes, según los casos, las adm itirán  si van acom pañadas de los justificantes de que tra ta  el art. 102, pasándolas, sin demora, con sus antecedentes y con informe razonado, á la Delegación de Hacienda en la provincia, para que sobre ella recaiga el procedente acuerdo, siempre que se funden en 

alguno de los casos sigu ien tes:1.° En haberse traspasado al hacer la fijación de cuotas los lím ites marcados en el a rt. 94, bien sea -respecto del in dustria l reclam ante ó de cualquiera otro ú otros del mismo 
gremio.2.° En no ejercer el que reclame la  profesión, arte, oficio, ind u stria  ó comercio que se haya tomado en cuenta para el 
señalam iento de la cuota.3.° En haberse faltado á las bases generales fijadas por los Síndicos y clasificadores para el reparto , ó prescindido de las circunstancias que para el mismo hayan debido tenerse en cuenta, con arreglo al a rt. 94.4.° En no haber estado el repartim iento expuesto á disposición del grem io duran te  los cinco días completos que han de m ediar desde la convocatoria para la Jun ta  de exámen y juicio de agravios hasta  la  celebración de ésta.5.° En aparecer notablem ente perjudicado el industria l, comparado con otros individuos del grem io, siempre que el perjuicio se dem uestre por el interesado.A rt. 101. Fuera de los casos mencionados en el artícu lo  anterior; las resoluciones de los grem ios sobre señalam ientos de cuotas serán inapelables, y tampoco procederá reclam ación por n ingún  motivo cuando el interesado no hubiere formulado su pretensión ante el grem io duran te  el ju icio  deagravios.A rt. 102. Las reclam aciones de agravio absoluto serán acompañadas de certificados ú otros documentos que acred iten la u tilidades obtenidas en el año económico anterior, y no serán atendidas sino cuando esas u tilidades resulten g ra vadas en más del 15 por 100.Sólo servirán como justificante de dichas utilidades los libros llevados con arreglo al Código de Comercio, certificados expedidos por los Síndicos y clasificadores de los respectivos grem ios, con v ista  de los documentos fehacientes ex h ibidos por los interesados, y en algunos casos, certificados de exportaciones hechas por las Aduanas, ó de remesas por fe rrocarriles, expedidos por funcionarios públicos com petentemente autorizados para ello.

En el caso de que la  reclam ación de agravio reúna dichas circunstancias, ha de oirse necesariam ente á los Síndicos y clasificadores, únicos competentes para apreciar las u tilidades de sus compañeros, sin que en n ingún  caso pueda obligárseles á dem ostrar aquéllas, pues basta que sean p resum i
bles, toda vez que la dem ostración de agravio compete sólo al que reclam a.

Para las reclamaciones de agravio com parativo se exigirán justificaciones análogas.
A rt. 103. Las Delegaciones de Hacienda exam inarán las reclamaciones, y si no reúnen todas las condiciones que para su admisión señalan los artículos precedentes, las declararán  inadmisibles, fundando su acuerdo y notificándolo á los in te resados en el plazo y form as generales para todas las notificaciones;
Si las reclam aciones son admisibles por reun ir todos los requisitos al efecto exigidos, se un irán  á ellas los antecedentes de referencia necesarios para  su despacho, y se tra m ita rán observando, en cuanto puedan aplicarse al caso, las d isposiciones del Reglam ento de procedim iento vigente, ten iendo en cuenta que ha de darse audiencia en el expediente á los Síndicos del grem io respectivo y al industria l ó á los industriales con quienes el reclam ante enlabie com paración, si fuese com parativo el agravio form ulado.
Cumplidos estos trám ites, la  Delegación de Hacienda, á 

propuesta fundada de la  A dm inistración, acordaré» lo que es

tim e procedente, con arreado á la£ disposiciones de este Re
glamento.

Lo acordado su rtirá  efecto á Jos fines de la cobranza de las cuotas individuales, sin perjuicio  de notificarlo en debida 
form a á los interesados, quienes, seg'ún la cuan tía  de la re clamación, podrán alzarse al M inisterio ó á la Dirección general de Contribuciones, en el im prorrogable pjayo de qu in 
ce días, contados desde el siguiente al de la  notLacac^ n de dicho acuerdo.

A rt. 104. Cuando la reclam ación de agravio h e e ^ a  P01* industriales de clases agrem iables sea objeto de acuerdo' adm inistrativo  favorable al interesado, ó quede resuelta igual modo por resolución firme con anterioridad á la recaudación del p rim er trim estre  de la contribución, el im porte de la rebaja en la cuota del agraviado se repartirá  recargando 
proporcionalm ente las cuotas de todos los comprendidos en el repartim iento en que se produjo el agravio, tanto en el caso de haberse hecho el repartim iento  por el gremio mismo, 
como en el de haberlo practicado la A dm inistración ó el Alcalde por v irtud  de los dispuesto en el art. 91.

Cuando el acuerdo de la A dm inistración ó la resolución firme sea favorable al agraviado, pero posterior á la recaudación del prim er trim estre, el im porte de la rebaja en la cuota del interesado se cargará al gremio como aum ento de cupo en el año inm ediato siguiente, expresándolo así en el cargo 
que oportunam ente se fije y pase al gremio.Igualm ente se abonará ó cargará al mismo la  diferencia que resulte entre las cuotas grem iabl es declaradas fallidas y las que correspondan con arreglo á ta rifa  á los respectivos industriales, según aquéllas sean menores ó mayores; y t a n to el aumento como la dism inución que resulten de la liq u idación, se repartirán  entre los individuos que form aban el grem io en dicho año.Serán responsables directos de la  inobservancia de esta disposición el A dm inistrador de Hacienda y el Oficial ó Jefe del Negociado respectivo.

Clases no agremiadas.
A rt. 105. En la designación de cuotas de estas clases, cuyo servicio corresponde á la A dm inistración y á los A lcaldes, y tam bién cuando estos funcionarios hayan hecho los repartos de alguna clase agrem iada, en cum plim iento del a rtículo  91, las reclamaciones de agravio se ajustarán á lo que disponen los artícu los siguientes.A rt. 106. El funcionario- que hubiere formado la m a trícula de cada clase de industria les anunciará al público, por medio de carteles y pregones en los sitios de costum bre, si se tra ta  de los pueblos, y además por medio del Boletín oficial en las capitales de provincia, que durante diez días, contados desde la publicación del anuncio, las m atrículas de que se tra ta  se hallan  de manifiesto en sus respectivas oficinas para que los interesados puedan enterarse de su clasificación y cuota, y hacer, dentro del mismo plazo, la  reclam ación que 

estimen oportuna.A rt. 107. Las reclamaciones que presenten dichos industria les dentro del térm ino señalado en el artículo anterior, habrán de fundarse en inexacta clasificación, ó en error en la cuota señalada. Si se tra ta  de algún reparto de clase agremiada hecho por la A dm inistración, la  reclam ación se fundará necesariam ente en alguno de los casos 1.°, 2.° y 5.° del artículo 100.Los funcionarios que hayan formado la m atrícu la  respectiva  adm itirán  las reclam aciones y las pasarán sin demora á la Delegación de Hacienda con todos sus antecedentes; y si además de estar presentadas en tiempo se ajustan á lo d ispuesto en el párrafo an terior, y van, en su caso, acom pañadas de los justificantes que m arca el a rt. 102, la Delegación de Hacienda procederá, según que sean ó no adm isibles, del modo que se determ ina en el a rt. 103, notificando tam bién lo que acuerde al interesado en la form a que establece el R egla
mento de procedim iento.A rt. 108. Las reclamaciones contra los acuerdos de la  De
legación se interpondrán por los interesados ante la  D irección general de Contribuciones ó el M inisterio de H acienda, según la cuantía  del asunto, en igual plazo y form a que los expresados en el a rt. 103 respecto de las clases agrem iadas.

CAPÍTULO VI
RECTIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS MATRÍCULAS

A rt. 109. Reunidas las m atrícu las parciales de los g remios y las de las clases no agrem iadas, la A utoridad encar- ] gada de form ar la  m atrícu la  general la redactará dentro del térm ino fijado por la  A dm inistración, y la rem itirá  á la m is
ma, acom pañándola con una copia, con los recibos talonarios extendida su m atriz y con las listas cobratorias.La m atrícu la  y las listas cobratorias se form arán con 
arreglo á los modelos núm eros 3 y 4.A rt. 110. La A dm inistración procederá al examen de las m atrícu las y devolverá la que ofrezca reparos á quien la h u biese formado para que la  rectifique, señalando á este fin un  
plazo prudencial.Las m atrículas serán reparadas, entre otros casos:1.° Siem pre que la fijación de cuotas se haya hecho por d istin ta  base, ó por núm ero de hab itan tes que no sea el que 
corresponda.2.° Cuando resu lten  equivocadas las partidas de algún industria l ó las sumas que compongan el to tal de la  m a- 
m atrícula.3.® Cuando no se hayan tenido en cuenta las alteraciones hechas por los gremios ó por la A dm inistración, en v irtu d  de las reclamaciones de agravio resueltas con anterioridad.4.° Cuando no estén comprendidos los recargos estable
cidos ó se hayan traspasado los lím ites legales. . . .5.° Cuando no figuren en m atrícu la  todos los individuos 
comprendidos en la anterior y en las adiciones hechas á esta últim a, sin que conste justificada la  causa de tal omisión, y cuando se incluya en la misma algún  nuevo industria l que no figure en el padrón, sin acom pañar el duplicado de la declaración presentada por él, ó la orden de la A dm inistración resolutoria del oportuno expediente en que así se disponga.A rt. 111. Los Alcaldes que retengan las m atrículas que se les hayan devuelto para certificar más allá del plazo que se les hubiere señalado, incurrirán  en la responsabilidad que 
establece el a rt. 70.A rt. 112. Las m atrículas rectificadas y las que no ofrezcan reparo se confrontarán con las listas cobratorias, y luego con éstas los recibos talonarios, á los cuales se pondrá el sello 
de la  A dm inistración en su parte talonaria.Después em itirá dictam en acerca de cada m atricu la  el Jeie del Negociado de Industria l, y, en su vista, las aprobará el A dm inistrador de Hacienda, si en ellas no advierte fa lta  ni
reparo alguno. , , ,  „ ,A rt. 113. Las aprobadas se pasaran a la Intervención para su revisión y demás efectos determinados en el Reglamento 
orgánico de la A dm inistración provincial. # .A rt. 114. Cumplido que sea este requisito* la  A dm inistración rem itirá  á la Tesorería, previam ente requisitadas, las 
listas cobratorias con los recibos ta lo n a r ia ,  y ésta expedirá

las órdefitD oportunas para la cobranza del impuesto en los* plazos preveníí^os P°r Instrucción.
La copia de la m ^ trícula., con diligencia en que se haoa 

constar su aprobación, Q5 devolverá al funcionario que la h u biere formado, exigiéndole recibo.
Las m atrículas se insertarán  en el boletín oficial de la p rovincia, expresando el nombre del contribuyente, su domicilio, la clase de industria  ó comercio que ejerza y ]a cuota que 

le haya correspondido, así como el número y ciá^e de los ins
trum entos de trabajo, si paga con arreglo á la taríuiS .*  Para este objeto, los Alcaldes facilitarán necesariam ente con fe  
m atrícula dos copias, y los gremios el reparto  por duplicado.

C A P ÍT U L O  V II
ALTAS Y BA^AS

Ari;. 115.̂  Todo el que hubiere de dar principio al eierei- ció de u n a  industria , comercio, profesión, arte ú oficio de los compren, didos en las tarifas, está obligado á presentar p reviam ente al funcionario que^ forme la m atrícu la , dentro de un  plazo que no exceda de diez días, una declaración duuli- cada y expresiva de la industria que vaya á ejercer, arreglada al modelo núm . 5, con todos los detalles que, según el mismo, sean dt'l caso.
A rt. 116. Si el industria l fuese fabricante y p ropusiera verificar las ventas al por m ayor en establecim iento separado de la fábrica, consignará expresamente en la declaración el lugar, calle y núm ero en que dicho establecimiento-de yen ta haya de ser situado; en la inteligencia de que, ín terin  p rev iam ente no ponga estas circunstancias en conocimiento de la  A dm inistración, se entenderá para cualquier efecto q¡ue na ha de hacer ventas más que en la fábrica misma.
De igual modo, y con idénticas consecuencias, se e n te n d e rá  esta obligación respecto de los demás industriales ¿ q u ie nes por el art. 21se concede tener almacén destinado ¿"star—1 t i r  su establecimiento de venta, los cuales deberán expresar" la situación del almacén ó depósito, consignando en la deefe4 ración la calle y el núm ero donde vayan a establecerlo.
A rt. 117. Todo el que haya de cesar en el ejercicio de-fe industria por que figure en m atrícu la  tiene la misma ob ligación de presentar, dentro del mes en que haya de ser baja-* la oportuna declaración duplicada, expresando si es á caúW  de cesación, de traspaso ó de cesión de la industria . En estos* dos últim os casos firm ará tam bién la declaración el industria l que haya adquirido el establecim iento.Las bajas por cesión ó traspaso no producirán otro efecto que el de cambio de nombre en la m atrícula para los fineu^ sucesivos.
Si la cesación fuese por fallecimiento del contribuyente 6» por causa que le imposibilite, cum plirán  con dicho deber los que legítim am ente le representen dentro del mes sigu ien te al que ocurra el hecho.
A rt. 118. Todo industria l que deba variar de tarifa  ó de clase presentará previamente por duplicado y con separación* al funcionario que forme la m atrícula, las declaraciones d e  a lta  y baja que expliquen y correspondan á la variación de su industria.
Asimismo, el que cambie en núm ero ó clase los elem entos constitutivos de su industria  que hayan servido de tipo para- el señalamiento de cuota contributiva, presentara tam bién previam ente la  declaración respectiva, á fin de que se pueda liqu idar con exactitud  la  cuota que le corresponda, según el epígrafe respectivo.A rt. 119. La persona que se proponga ejercer alguna in dustria , profesión, arte, comercio ú oficio que no estuviese comprendido en las tarifas ni en la tab la  de exenciones, tie n e  igualm ente el deber de declararlo á la A dm inistración p a ra  que se le inscriba en la m atrícu la . La A dm iniseración, en este caso especial, inclu irá desde luego en aquélla al in te re sado, señalándole la cuota de la industria  mas análoga si la  hubiere, ó, en otro caso, la que estime proporcionada á 1a im portancia de la que se tra te , la cual se h ará  efectiva, sin  parjuicio del expediente, que se instru irá  en la sigu ien te  forma:
1.° El informe de tres contribuyentes por industrias ana- logas, si los hubiese.
2.° El de las personas ó Corporaciones que convenga consu ltar.
3.° E l del correspondiente funcionario de la Investigación.
4.° El del Jefe del Negociado de Industria l.5 ° El del Abogado del Estado.El A dm inistrador de Hacienda, en v ista de todo, inform ará, sobre la cuota definitiva y pasará el expediente á la Delegación de Hacienda, la cual propondrá al M inisterio la resolución que corresponda, acerca de la cual se oirá prev iam ente al Consejo de Estado en pleno.Contra la resolución dictada en esta form a no procederá n ingún  recurso.A rt. 120. Todas las declaraciones de altas y bajas á que se refieren los precedentes artículos de este capítulo se anotarán  en el acto de su presentación en el Registro general que? lleve la dependencia respectiva, y se devolverá al interesado uno de los ejemplares, haciendo constar en le tra  el núm ero  de orden de entrada en el Registro y la fecha del día, mes y año, autorizándolo el encargado de aquél con su firma y el 

sello de la oficina.A rt. 121. Las expresadas declaraciones de altas y bajas su rtirán  desde luego sus inmediatos efectos á los fines de la- cobranza, sin perjuicio del resultado que ofrezca la comprobación que, excepto en el caso á que se contrae el art. 119, se llevará a cabo en la  form a siguiente:1.° En las capitales de provincia comprobarán las declaraciones los empleados de la Investigación, inform ando lo  que resulte, para lo cual la A dm inistración decretará el pase  á los mismos de todas las altas dentro del quinto día de su. presentación, siendo responsable de la  m ayor demora el en cargado del Registro ó el Jefe del Negociado de Industria l;, según los casos, y exigirá su devolución en el plazo que se har brá de fijar para cada caso como indispensable para que f e  comprobación se practique.Si el funcionario no cumpliese el servicia en $1 plazo señalado, se le im pondrá una m u lta  de 10 á 25 pesetas, según f e  
im portancia ae la  falta.Si el inform e conviene con la  declaración, y así se justifica* con la  descripción de la industria  ejercida* la A dm inistración las aprobará y se reg istra rán  todas correlativam ente en 
el libro auxiliar respectivo.Cuando de la comprobación resu lte  qn$ la declaración es 
inexacta, la A dm inistración resolverá lo q u e  proceda, notifi
cándolo al interesado.2.° En las demás poblaciones, los Alcaldes, sin perjuicio 
de la  investigación que posteriorm ente verifique la A dm inistración por medio de los funeionavios á quienes corresponda dicho servicio, y sólo p ára lo s  efectos de la liquidación y cg  ̂branza dr? cuotas, haran  que su.á dependientes, en térm ino «Je 
te rc e ra  día, comprueben las declaraciones de alta , i n f o r m a  - do por escrito si se hallan ó no conformes con la tarifa , oíase 
Ó ^O^cepto á que corresponda la  ind u stria  ejercida.

Cuando de esa com probación resulten exactas, íusl u irán
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las alias en la relación que previene el art. 125; v si resultan inexactas, invitarán al industrial á que las rectifique, ó de no avenirse á ello, á reclamar ante la Delegación de Hacienda de la provincia dentro de los cuatro dias siguientes al de la invitación. Contra la resolución que ésta dicte podrá acudir al Ministerio dentro de los quince días siguientes á la notificación del acuerdo, que se hará en forma reglamentaria.Art, 122. Las declaraciones de baja por cesación en la industria se acordarán y liquidarán por la Administración inmediatamente de ser presentadas, procediéndose á su comprobación en un plazo que no exceda de treinta días, si la in dustria se ejerce en la capital de la provincia, y de sesenta en los demás pueblos. . ^Cuando la Administración lo estime oportuno podra oír ai Síndico del gremio correspondiente, si ia industria estuviese 
agremiada.

Las Administraciones de Hacienda remitirán á los Síndicos de los gremios una relación mensual de las bajas que produzcan los industriales pertenecientes á su gremio para los efectos anteriormente indicados.Si las bajas resultasen inexactas, el industrial declarante será considerado defraudador, y quedará sujeto á las responsabilidades que para este caso determina el art. V12, previa la instrucción de expediente, según dispone el art. 173.La Tesorería entregará en la Intervención, dentro de cada trimestre, los recibos talonarios correspondientes á las bajas aprobadas en el anterior, á fin de que, después de tomada razón, los pase á la Administración, y taladrados debidamente, puedan unirse á los expedientes respectivos y datarse definitivamente en cuenta su importe.Las bajas sólo surtirán efecto desde la feclia de su presentación. sea cualquiera la causa que en contrario se alegue, excepto en el caso de fallecimiento ó imposibilidad á que se refiere el art. 17.
Art. 123. Para que las declaraciones puedan surtir sus 

eme tos en la cobranza de cuotas, las liquidaciones oportunas se practicarán por el Negociado de Industrial sin demora a lguna. observándose al hacerlas lo que determinan los si
guientes artículos y las disposiciones especiales aplicables á cada caso, é inmediatamente después se pasarán á la Tesorería las notas correspondientes al resultado de cada liquidación, registrándolas todas correlativamente en el de altas y bajas que en el mismo se ha de llevar.Art. 124. Cuando un industrial de clase agremiada cambie de industria, y la cuota de la nueva sea mayor que la c o rrespondiente, según la tarifa, ¿ su industria anterior, pagará la cuota gremial que tuviese asignada y además la mitad de la diferencia entre las cuotas de tarifa de la industria que ejercía y la que pasa á ejercer.

¡bi la cuota de 1a nueva industria es menor en la tarifa que la correspondiente á su industria anterior, pagará la cuota gremial que tuviese asignada, menos la mitad de la diferencia entre las cuotas de tarifa de ambas industrias, siempre que el resultado no sea una cantidad inferior á la que debiera abonar si en el gremio á que pasa se le graduase una cuota proporcional á la que tenia señalada en su gremio anterior.Todo industrial que sea alta después de terminado el reparto gremial ó la matrícula respectiva, satisfará, si no es irreducible la cuota de su industria, la cantidad que á prorrata le corresponda de la cuota que designe la tarifa y número que le sea aplicable, teniendo presente lo dispuesto en el art. 7.°Sin embargo de esto, si el nuevo industrial se hubiese dado de baja en el gremio á que corresponda su industria, sin mediar un año entre aquella baja y el día en que principie de nuevo á ejercerla, se considerará que no ha dejado de formar parte del gremio y se le impondrá la misma cuota gremial que venía pagando, á contar desde el mes en que se dé de alta nuevamente.
Si un industrial se da de baja después de hecho el reparto, y lo mismo después de aprobada la matrícula, por cesación absoluta de la industria, se dará de baja la parte de su cuota gremial que por consecuencia de la desaparición déla industria no debe ser satisfecha.Si un industrial se da de baja en las mismas circunstancias que expresa el párrafo anterior, y es reemplazado en su industria por otro, sea cualquiera el concepto en que lo verifique, el que. lo sustituya en la industria satisfará la cuota señalada á su antecesor, sin que pueda alcanzarle el beneficio concedido por el art. 72 á los que se establecen de nuevo, considerándose el hecho para los efectos reglamentarios como una simple variación de nombre.Art. 125. Los industriales que después de aprobadas las matrículas sean alta para el pago del impuesto, serán incluidos en relaciones nominales, que formará en cada localidad el mismo funcionario encargado de los trabajos de matrícula; y bajo su responsaoilidad comprenderá en ésta á cuantos industriales deban ser incluidos, ya en virtud de declaración de los Interesados, según disponen los artículos 115 y 118, ya por resolución dictada en expediente de comprobación, de defraudación ó de los llamados de adición, cuando se trate de industrias no exentas ni comprendidas en las tarifas.
Los Alcaides remitirán por duplicado á la Administración de Hacienda de la provincia, precisamente el último día de cada mes, las relaciones de altas y de las bajas que hayan formado, acompañadas de las declaraciones originales, ó bien certificación de no haber ocurrido en la localidad y en su término al*a alguna en el mismo mes.E.víos datos han de estar conformes en un todo con los asientos de los registros de altas y bajas que por separado deben llevar necesariamente los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento, sentando por orden correlativo de fechas la de cada ciase, sin enmienda alguna ni duplicidad en la numeración de los asientos, y cerrando ios libros en fin de cada mes, bajo la penalidad establecida en el párrafo 6.° del artículo 172.Art. 126. La Administración de Hacienda de la provincia examinará inmediatamente las relaciones y las declaraciones, las confrontará entre sí y con sus justificantes, y si ofreciesen reparos, las devolverá para que se subsanen en un término breve.
Cuando los reparos no fuesen pronta y debidamente sol

ventados. y siempre que la importancia de las bajas lo indique como conveniente, la Administración utilizará con urgencia  los servicios de la Investigación.En el caso de que no ofrezcan reparos, se aprobarán las declaraciones, devolviendo un ejemplar de las relaciones al funcionario de que procedan.Art. 127. La Administración reunirá todas las relaciones narciales de altas, y lo mismo las de bajas, de la capital y de los pueblos, en una sola, y las pasará á la Intervención para los efectos indicados respecto de las matrículas en el artículo 1:3 de este Reglamento.Las intervenciones cumplirán este servicio con la brevedad conveniente paca que dentro de los diez primeros días de cada mes pueda ia Administración pasar á la Tesorería, bajo la responsabilidad del Jefe de Negociado respectivo, copia l i teral de ambas reí aciones correspondientes al mes anterior,

conservándoselos originales en poder del mismo Negociado para su custodia y demás efectos ulteriores.Cuando se trate de altas correspondientes á industrias de la tarifa de patentes y espectáculos públicos, se examinarán é intervendrán brevemente sin esperar el término indicado en el párrafo anterior, á fin de evitar perjuicios al Tesoro.^Después de comprobadas las altas y confirmada ó modificada la clasificación hecha, volverá de nuevo á la Intervención á los efectos correspondientes.Art. 128. La Administración, por medio de sus agentes, vigilará constantemente el ejercicio délas industrias; y si encontrase que algún industrial no está matriculado ó lo está en tarifa, clase ó concepto inferior al que le corresponda, y contribuye con menor cuota que la legalmente exigióle, instruirá expediente con arreglo á lo que para tales casos determina el Reglamento de la inspección de la Hacienda pública.Art. 129. La circunstancia de que pueda ser público el ejercicio de cualquiera industria, comercio, etc., y  aun conocido de la Administración, no releva á los industriales á quienes compete el eumplimienta estricto de este Reglamento, con especialidad en lo relativo á la presentación previa de las declaraciones que se les exigen, ni menos de la penalidad en que incurren por la falta de presentación de las mismas.Cuando las industrias, comercio, etc., se anuncien al público por medio de los periódicos ó de prospectos, sin que jas personas que las ejercen hayan presentado la declaración previa que, según el caso, proceda, podrá exigirse responsabilidad al agente encargado de investigar en el respectivo distrito, si no iniciase inmediatamente el oportuno expediente de defraudación.
CAPÍTULO VIII

RECAUDACIÓN- DEL IMPUESTO
Art. 130. La cobranza de la contribución industrial correrá á cargo de la Tesorería y se hará por los Recaudadores de las respectivas zonas ó por el que tenga en arriendo lâ  recaudación de las contribuciones directas del Estado, siguiendo el procedimiento establecido en la Instrucción de 26 'Üe Abril de 1900 y disposiciones posteriores aclaratorias de la misma ó que se dicten en lo sucesivo.Art. 131. El cargo para la recaudación lo constituirán los documentos que, debidamente liquidados, pase la Administración á la Intervención de Hacienda, y ésta á la Tesorería, ele los cuales responderá la última en todo tiempo, entregándolos á los Recaudadores con las formalidades reglamentarias.En descargo del importe de dichos documentos, sólo se admitirá á los Recaudadores las cantidades que ingresen en metálico en las Cajas del Tesoro, el importe de las órdenes de baja que la Administración hubiera dado, en igual forma que los cargos,.á cuyas órdenes necesariamente deberán los Recaudadores unir los recibos talonarios correspondientes, y el de los expedientes de fallidos'instruidos con las formalidades que establece el art. 153.Art. 132. Cuando haya de recaudarse la contribución vencida y recargos impuestos legalmente á algún industrial que, por haber cedido ó\traspasado su fábrica, almacén, obrador ó tienda, pueda resultar insolvente al intentarse el cobro, y lo mismo cuando con igual motivo se ignore el nuevo domicilio del deudor, será responsable durante un año del pago de aquella contribución ó recargo el industrial que aparezca su- cediéndole en la industria y en posesión del establecimiento, almacén, tienda, etc., y se hará efectiva de este último dentro del plazo indicado, sin perjuicio de su derecho á reclamar donde y como proceda contra el que le hubiese hecho la venta, cesión ó traspaso. Si la Recaudación dejara transcurrir voluntariamente dicho plazo sin hacer efectiva la cobranza del nuevo dueño del establecimiento, será responsable directa de la cantidad de que se trata.

Patentes.
Art. 133. Para que respecto de las cuotas de patentes, que son las comprendidas en la tarifa 5.a, tenga cumplimiento lo dispuesto en el art. 7.° de este Reglamento, se observarán en su cobranza las formalidades que prescriben los siguientes artículos.Art. 134. La Administración de Hacienda, ó en otro caso la Recaudación, si estuviera arrendado este servicio, con la necesaria anticipación al principio de cada año económico, presentará para cada distrito municipal un libro ó cuaderno talonario impreso, con arreglo al modelo núm. 7.°, cuya primera hoja será de papel sellado de oficio y estarán encuadernados en términos de que no pueda extraerse ningún folio sin deteriorarlos.Art. 135. Los cuadernos á que se refiere el artículo anterior se numerarán en cada provincia por el orden alfabético de pueblos, foliándose correlativamente y a la letra las hojas que cada uno contenga; después se pondrá en ellos el sello de la Administración y la rúbrica del Interventor, quien autorizará en la primera hoja de cada cuaderno una diligencia expresiva del número de recibos útiles que contenga, y, cum plidas estas formalidades, se distribuirán con la antelación debida á los Alcaldes de los pueblos donde no haya Recaudador los cuadernos que sean necesarios para el cumplimiento de la obligación que se les impone en el art. 139, párrafo ter^ cero. -• Art. 136. El interventor, al autorizar los cuadernos talonarios dé patentes, abrirá cuenta corriente de recibos á la Tesorería por el número total de los que aquéllos cempren- dan; y la Tesorería, á su vez, al entregar á los Recaudadores ó á íos Alcaldes de los pueblos en que no resida Recaudador los que necesiten para verificar la cobranza que se les encomiende, les hará cargo de los recibos que comprenda el cuaderno entregado, exigiéndoles resguardo de su entrega; en lá inteligencia de que, caso de extravío, será responsable el funcionario en cuyo poder se hallaba, justificándose ̂  este extremo con dicho resguardo, pues de lo contrario, dicha responsabilidad será exclusiva de la Tesorería.Art. 137. Los certificados talonarios se llenarán y expedi rán por orden riguroso de numeración, bajo lá responsabilidad del encargado de su cobranza, á quien se impondrá por cada falta de esta clase una multa de 5 pesetas; y si alguno de aquéllos se inutiliza, quedará en su respectivo lugar y número, con la oportuna nota al dorso que exprese la causa de la inutilización, la cual comprenderá el certificado y la matriz, y estará firmada por el funcionario encargado de la expedición. Si no llenara estos requisitos', responderá del importe que represente el certificado.La matriz deberá siempre firmarla el contribuyente, y caso de no saber hacerlo, lo hará á su ruego un testigo, vecino de la localidad.Art. 138. El certificado de patente es un documento personal que no puede utilizarse más que por el individuo á cuyo nombre se halle extendido y con cuyas señas concuerde, quien deberá exhibir también necesariamente la respectiva cádula personal.La alegación de .ser criado, representante ó encargado del verdadero industrial no eximirá del cumplimiento de los expresados requisitos, y, por el contrario, dará lugar á que se instruya expediente de defraudación.

Art. 139. Todas las personas que al empezar un año económico se hallen ejerciendo ó se propongan comenzar el ejercicio de cualquiera de las industrias comprendidas en la tarifa 5.a ó de patentes, satisfarán el total de la cuota respectiva dentro de los quince primeros días del año económico" proveyéndose del certificado talonario que acredite su aptii tud legal para el ejercicio de la industria.Al efecto, en las capitales de provincia y pueblos donde exista Recaudador, los industriales se presentarán al Administrador ó al Alcalde, manifestando por medio de declaración escrita la industria que se propongan ejercer, y en sn vista, los funcionarios mencionados expedirán una orden arreglada al modelo núm. 6, por virtud de la cual el Recaudador hará efectiva previamente la cuota correspondiente; y luego llenará la matriz y el talón, y entregará éste al interesado, quien autorizará con su firma la matriz, y de no saber ó no poder hacerlo, la firmará un testigo vecino de la localidad. Si expidiese el talón sin percibir su importe del interesado, responderá de la cantidad que represente, sea cualquiera la causa que alegue para disculpar el hecho.En los puntos donde no exista Recaudador, los industriales presentarán á los Alcaldes la declaración escrita expresada en el párrafo anterior, los cuales cobrarán el importe de las cuotas en la forma indicada, llenarán la matriz y el talón del correspondiente recibo del libro talonario de que oportunamente les habrá provisto la Tesorería, con arreglo al artículo 135, y entregarán el segundo al industrial, bajo la responsabilidad que se expresa en el párrafo anterior.Art. 140. Los mismos industriales, cuando hayan de dar principio al ejercicio de su industria después de los quince primeros días del año económico, satisfarán también previamente, y de una sola vez, la cuota de patente que les corresponda, ajustándose para verificar el pago y obtener el certificado talonario á lo prevenido en el artículo anterior, según la población en que residan.Art. 141. A los individuos que se hallen ejerciendo industrias de la tarifa de patentes sin presentar el certificado talonario que acredite el pago de la correspondiente cuota, podrán embargárseles preventivamente efectos ó artículos de los que constituyen su industria ó comercio, en la cantidad necesaria para responder del pago de aquélla y de los recargos. El embargo lo decretará inexcusablemente el Alcalde, á petición escrita del agente de la Administración, bajo la responsabilidad que determina el párrafo 6.°, art. 172, sin perjucio del resultado que ofrezca el expediente.Las disposiciones de este artículo serán extensivas á los individuos ó personas jurídicas que en las estaciones, muelles y demás sitios donde se reciban y remitan mercancías se dediquen á remitir ó comprar y vender por mayor sin estar para ello debidamente matriculados.Art. 142. Los Alcaldes remitirán sin demora á la Administración de Hacienda las declaraciones individuales á que se refieren los artículos 139 y 140 que hayan recibido en cada mes, expresando, según proceda en cada localidad, que han expedido la oportuna orden al Recaudador para los fines determinados en el párrafo 2 /J del art. 139, ó bien que han hecho efectiva por si mismos la cuota y entregado al industrial el certificado de patente, como dispone el párrafo 3.° de dicho artículo.Estos documentos y datos, relacionados oportuna y convenientemente por la Administración, servirán de comprobantes de las Relaciones que la Recaudación ha de presentar á la Tesorería, en cumplimiento del art. 143, y de nuevo elemento para la más exacta formación del registro de que trata el art. 144.Art. 143. El importe total de lo recaudado por patentes lo ingresarán los Recaudadores en las arcas del Tesoro en los términos siguientes:Dentro de los quince primeros días de cada mes, lo cobrado directamente de los industriales como importe de los certificados" expedidos por los mismos Recaudadores en el mes anterior.Dentro de los quince primeros días del primer mes de cada trimestre, lo percibido de los Alcaldes encargados de la cobranza corno importe de los certificados expedidos por dichos funcionarios en el trimestre anterior.Al verificar el expresado ingreso, los Recaudadores presentarán en la Tesorería una relación acomodada á la forma del modelo núm. 8, que determine con claridad por quién se ha verificado la cobranza, en nombre de los industriales á quienes se hayan entregado las patentes, y la cantidad satisfecha por cada uno.A dicha relación los Recaudadores acompañarán originales las órdenes en virtud de las cuales hayan verificado la cobranza directamente de los industriales.Confrontadas estas relaciones y órdenes entre sí, y con los documentos de referencia á que se contrae el art. 142, tendrá efecto el ingreso de las cantidades recaudadas con las formalidades al efecto establecidas.
Art. 144. La Administración, una vez terminadas las operaciones á que se refiere el artículo anterior, irá formando mensualménte, por el resultado de las relaciones comprobadas correspondientes á cada ingreso efectuado en este concepto por los Recaudadores, un registro de los contribuyentes por patentes, arreglado al modelo núm. 9, á fin de que al terminar el año económico conste en cada provincia el número dé aquéllos, concepto de la tarifa por que hayan contribuido y el importe de lo recaudado.El resultado total del registro deberá en su consecuencia ser, respecto de ló ingresado por patentes, igual al que aparezca en las cuotas de que trata el artículo siguiente.Art. 145. Los Recaudadores de contribuciones, al formar y rendir sus cuentas trimestrales, distinguirán la recaudación obtenida por la contribución industrial, expresando por separado el importe de las cuotas correspondientes á las tarifas 1.a, 2.a, 3 .a y 4.a, y  el de las patentes, justificando esta última partida, como lo verifican respecto de la primera, con las cartas de pago expedidas al verificarse los ingresos.Art. 146. El importe de lo recaudado por el concepto de patentes se incluirá en los estados semestrales de valores, formándolos con arreglo al modelo núm. 10.Art. 147. Dentro del primer mes de cada año económico entregarán á la Tesorería, bajo el correspondiente inventario, todas las matrices de los cuadernos talonarios autorizados para el año anterior, y al efecto recogerán oportunamente de los Alcaldes de los pueblos los cuadernos que les hubieren entregado, devolviéndoles el recibo facilitado por los mismos. Si no lo verificasen, se les exigirá una multa que no baje de 25 ni exceda de 50 pesetas.Los cuadernos de recibos talonarios quecos Recaudadores devuelvan á la Tesorería en virtud de ló dispuesto anteriormente, les serán datados en la cuenta abierta á los mismos, según el art. 136, por el número total de recibos que les hubieren sido entregados, pasándolos después á la Interven

ción.
En el caso de que no quede saldada la cu e n ta  por fa ltad 6 devolución de algún cuaderno ó algún recibo, la In ter v e n c ió n  dará parte explícito d e la fa lta  á la A d m in is tr a c ió n , para que en su vista se instruya el oportuno expedienté en ayeiv
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guación del responsable de la falta. Depurado que sea este 
extremo, si se trata del extravío de algún cuaderno talona
rio, se impondrá al que deba responder del mismo una multa 
de 100 pesetas, de irremisible exacción, sin perjuicio de rein
tegrar el importe de las patentes expedidas, cuyo número y 
clase procurará averiguarse por los medios conducentes, y de 
la responsabilidad criminal que pueda exigírsele si del refe
rido expediente resultase que el hecho tenía por objeto de
fraudar los intereses del Tesoro. Si la falta es sólo de algún 
recibo, se exigirá, como valor del mismo, el importe de la pa
tente de mayor precio que puede expedirse con arreglo á las 
cuotas señaladas á las respectivas industrias de la tarifa 5.*, 
excepto las de la clase 3.a, primera sección.

Las Administraciones examinarán y confrontarán las ex-
{presadas matrices con las relaciones mensuales y trimestra- 
es á que se refiere el art. 143, que le habrán sido pasadas 

por la Tesorería, y si en su importe resultasen diferencias, 
se harán en las cuentas corrientes las rectificaciones que pro
cedan, ingresándose en el Tesoro el importe de dichas dife
rencias.

Art. 148. Hecho así, ó apareciendo que están conformes 
las expresadas matrices, se remitirán éstas originales á la 
Dirección general de Contribuciones, con su correspondien
te inventario, dentro del primer trimestre de cada año eco
nómico.

Al inventario acompañará también un certificado, expedi
do por la Intervención de Hacienda, en aue conste la canti
dad ingresada en Caja durante el ejercicio del presupuesto 
anterior y el primer trimestre de ampliación por valores de 
patentes.

Art. 149. La Administración, al terminar cada año eco
nómico, considerará como baja á todos los industriales que 
durante el mismo hayan tributado por industrias compren
didas en la sección 2.a de la tarifa 5.a ó de patentes, y, en su 
consecuencia, los encargados de formar la matrícula, según 
las poblaciones, se abstendrán de comprenderlos en ella hasta 
que, comenzado el año económico, deban incluirlos en virtud 
de las adiciones que habrá de producir la obligación que por 
los artículos 139 y 140 se impone á los referidos industriales.

Se prohíbe también habilitar cuadernos talonarios de un 
año para otro, sea cualquiera el pretexto que para ello se 
alegue.

CAPÍTULO IX
DE LAS PARTIDAS FALLIDAS

Art. 150. Son partidas fallidas en la contribución indus
trial:

1.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
impuestas a industriales cuyo domicilio no haya podido en
contrarse.

2.° Laa cuotas con sus recargos y premio de cobranza que 
no han podido realizarse después de seguidos los procedi
mientos de primero, segundo y tercer grado de apremio.

No son partidas fallidas:
1.° Las que, estando bien impuestas, hayan dejado de co

brarse por incuria del Recaudador ó del Agente ejecutivo.
2.° Las bajas acordadas en virtud de expediente adminis

trativo por cesación de industria, pase á diferentes tarifas, ó 
errores en la formación de matrículas y sus adiciones, siem
pre que dichas bajas se hayan comunicado á la Agencia antes 
que ésta hubiese presentado los oportunos expedientes de 
fallidos.

Art. 151. El examen y resolución de los expedientes de 
partidas fallidas que la Agencia ejecutiva presente ultimados 
corresponde á las Tesorerías.

Para que la resolución pueda dictarse ha de constar en el 
expediente:

1 .® Que se han empleado sin éxito y por su orden los apre
mios de segundo y tercer grado, en la forma que establece la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

2.° Informe sobre la insolvencia del contribuyente, eva
cuado por el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento y de otros 
dos industriales, ó á falta de estos, dos vecinos de la misma 
localidad, cuando el deudor resida en población que no sea 
capital de provincia; y en las que lo sean, por uno de los Sín
dicos y tres individuos del gremio á que pertenezca el deu
dor. Dicho informe ha de emitirse en el preciso término de 
tres días.

3.° En el caso de tratarse de un contribuyente no agre
miado, el informe se evacuará por otros dos, cuando menos, 
que ejerzan la misma ó análoga industria.

En los casos expresados, el Agente hará constar, á ser po
sible, por medio ae diligencia, el día en que cese en su indus
tria el insolvente, y si se hallaba ejerciéndola, haber dado 
conocimiento á la Autoridad competente para que se le prive 
de su ejercicio.

4.° Siempre que se trate de justificar la falta de bienes 
inmuebles, se hará por medio de certificación expedida con 
referencia al amillaramiento dentro de los quince días si*

fuientes al de la presentación del expediente ó de la relación 
e deudores por la Agencia ejecutiva.
Art. 152.  ̂ El requisito exigido en el párrafo 1.° del ar

tículo anterior se omitirá únicamente en el caso de que no 
haya sido posible emplear los apremios á que alude por igno
rarse en absoluto el domicilio del deudor.

Esta eircunstacia se hará constar: en las capitales de pra- 
vincia, por medio de informe que el agente tomará del Al
calde de barrio respectivo y de dos industríales domiciliados 
en la misma calle ó en las más inmediatas á la en que se su
ponía que residiera el deudor, y en defecto de éstos de dos 
vecinos. En los pueblos, por informe del Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento.

El Agente ejecutivo consignará por escrito, al dorso del 
recibo talonario el nombre de los funcionarios y personas de 
quienes haya tomado los informes.

En tales casos, la Administración encomendará á sus agen
tes la práctica de las diligencias posteriores necesarias para 
la comprobación de estos hechos y de cualquier otro que no 
se encuentre plenamente justificado, determinando si respec* 
to del débito de algún industrial hay lugar á proceder como 
dispone el art. 132 de este Reglamento.

Art. 153. La Agencia ejecutiva tiene el deber de instruir 
y de presentar en la Tesorería de la provincia los expedientes 
de que trata el art. 151, dentro del trimestre siguiente al que 
pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de varios 
pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circunstancia ex
cepcional independiente de la activa gestión que debe em
plear la Agencia ejecutiva, solicitare ésta, dentro del indica
do plazo, prórroga para la presentación de los expedientes, 
podra el Jefe de la Tesorería acordar la concesión por un 

fiuq no excec*a un mes en ningún caso.
Art. 154. La recaudación responde en absoluto del im

porte de las cuotas de fallido:
1 . Cuando los respectivos expedientes no se hayan ins-
90 pn Jornia que previene este Reglamento.

Cuando no se. presenten dentro del plazo fijado en el 
articulo anterior; y

3.° Cuando de las diligencias que practique la Tesorería, 
con presencia del expedienté, resulte justificado que por ne-

gligénoia, descuido ú otra cailsa imputable aí Recaudador ó 
Agente ejecutivo, dejó de hacerse efectiva la tíuota del 
deudor.

Art. 155. La Agencia ejecutiva, una vez terminados los 
expedientes dentro del píato señalado, los presentará á la 
Tesorería con una relación^luplicada, en la cual constatan 
los nombres de los contribuyentes, el importe de las cuota'S 
y recargos y el número de los recibos talonarios que á los 
mismos se acompañan.

El Negociado a quien corresponda cotejará en el acto las 
relaciones, y cerciorado de su conformidad y de que contie
nen todos los recibos que expresan, estampará en uno de los 
ejemplares de aquélla la correspondiente nota en que conste 
el número de orden que le corresponde, fecha de la presen
tación, importe de la cuota y recargos y el número de los 
recibos, suscribiéndola con media firma al margen izquierdo.

Firmada la nota por el Jefe de la Tesorería y con el sello 
de la oficina, se devolverá dicho ejemplar al Agente, que
dando el otro en la Tesorería.

Se llevará un libro titulado Registro de fallidos, en el que
Sor orden de fechas se copien correlativamente las relaciones 

e expedientes de dicha clase presentados por la Agencia. 
Con arreglo á él se estampará en letra en los duplicados de 
aquéllas el número que corresponda. Los asientos se harán 
inmediatamente de recibir las relaciones, bajo la responsabi
lidad del encargado del Negociado.

Art. 156. Los expedientes de fallidos de este impuesto se 
instruirán con separación de los de las demás contribucio
nes; pero podrán reunirse en uno solo diferentes deudores de 
un mismo pueblo, con tal de que se hallen comprendidos en 
un mismo caso de los que expresa el art. 150.

Cuando esto ocurra, se acompañará al expediente una 
nota en la que aparezcan los deudores por orden de tarifas y 
clases.

Art. 157. El Negociado examinará inmediatamente los 
expedientes de insolvencia que presente la Agencia ejecutiva, 
y el Tesorero los resolverá precisamente dentro del mes si
guiente al día de su presentación, bajo la responsabilidad 
que se marca en el art. 154, aprobando la baja si la insolven
cia está justificada, ó acordando en otro caso lo que proceda; 
para lo cual, respecto á los industriales cuyo domicilio se ig  ̂
ñora, se consultará la matrícula y adiciones, por si al exten
der los recibos se ha equivocado el apellido ó el domicilio de 
los mismos; subsanando inmediatamente cualquier error, á 
fin de que pueda realizarse el cobro de las cuotas.

En el primer caso, y taladrados que sean los recibos, se 
pasarán a la Intervención para los efectos determinados en el 
Reglamento orgánico de la  Administración provincial de 
Hacienda pública.

Art. 158. Al fin de cada trimestre, la Administración, en 
vista de los datos que le facilite la Intervención, formará re
lación nominal délos industriales que durante dicho período 
hayan sido declarados fallidos, expresando en ella la indus
tria que ejercían, la fecha de la insolvencia y la cuota de cada 
uno, cuya relación se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, remitiendo uno de los ejemplares á la Dirección 
general de Contribuciones, sin perjuicio de llevar á efecto lo 
que respecto de los industriales declarados fallidos se dispone 
en el art. 180 de este Reglamento.

Art. 159. El industrial declarado fallido en un trimestre 
será inmediatamente eliminado de la matrícula, bajo la res
ponsabilidad del Administrador y del Jefe de Negociado res
pectivo, y no podrá ejercer de nuevo su industria sin que 
antes cumpla lo dispuesto en el párrafo primero del referido 
artículo.

CAPITULO X
DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS INDUSTRIAS.

(Las disposiciones de este capítulo se sujetan á lo consignado en el
vigente Reglamento de la Inspección de la Hacienda publica).

Art. 160. La investigación del ejercicio de las industrias 
es un servicio preferente de la Administración del impuesto, 
que debe practicarse constantemente y con el máyor celo, y 
lo mismo que la comprobación, han de ser desempeñados por 
funcionarios que dependan de la Hacienda, sin que en nin
gún caso ni bajo pretexto alguno puedan encomendarse á 
particulares. Tiene por objeto:

1.° Inquirir si se ejercen profesiones, industrias, artes ú 
oficios de los sujetos á la contribución industrial por perso
nas que no constan inscritas en matrículas, que no se hallen 
provistas de patente ó que figuren matriculadas con inexacta 
clasificación y contribuyan con cuota distinta de la que le
galmente estén obligadas á satisfacer, instruyendo sn su caso 
los expedientes de adición á las tarifas.

2.° Averiguar si se ejercen industrias que no figuren en 
las tarifas de la contribución ni en la tabla de exenciones, é 
iniciar los expedientes que procedan.

3.° La rectificación del padrón industrial y la formación 
de nuevos padrones en las épocas correspondientes.

4.° Emitir informe en los expedientes de las altas, bajas, 
variación de tarifa ó clase y en los de fallidos, para impedir 
que con cualquier pretexto se defrauden los intereses del Te
soro; y

5.3 Estudiar y proponer al inmediato Jefe las reformas 
que la experiencia aconseje ser convenientes en la clasifica
ción de las industrias y señalamiento de la cuota á las mis
mas, por si procede instruir el oportuno expediente para mo
dificarlas.

Art. 161. Los servicios de investigación y comprobación 
se practicarán por funcionarios administrativos y facultati
vos, según los respectivos deberes y atribuciones. Sin embar
go, se encomendarán con preferencia á los segundos los que 
se relacionen con industrias de la tarifa 3.a que requieran 
conocimientos técnicos.

Las operaciones practicadas por un individuo podrán ser 
comprobadas por otro ú otros de la misma clase; y cuando 
se trate de un servicio importante para el Tesoro, que com
pense los gastos que pueda ocasionar, podrán comprobarse 
por los asignados á otra provincia, solicitándolo previa y 
fundadamente del Ministerio de Hacienda por conducto de 
la Inspección general, y dando conocimiento á la Dirección 
general de Contribuciones.

No podrán permanecer en una provincia mas de dos años 
los funcionarios administrativos de que se trata; y si dentro 
de ella se les asigna un distrito determinado, se les relevará 
pasado el año de residencia en él.

Cuando las capitales, á causa de su importancia, se ha
llen divididas en distritos, el relevo de dichos individuos so 
nará cada dos meses por la Delegación, á propuesta del Jefe 
de la Investigación, y en términos de que alternen todos en 
cada distrito sin preferencia de ninguna clase.

Los periciales no deben permanecer tampoco en una pro
vincia más de dos años.

Art. 162. Posesionados que sean de sus respectivos desti
nos ó cargos los funcionarios de ambas clases, se Ies dará á 
conocer por medio del Boletín oficial de la provincia, no sien
do necesario que después se avise previamente á los Alcaldes 
de que pasan á los pueblos á ejercer su cometido, pues basta 
que vayan siempre provistos de documentos que justifiquen 
su personalidad y aptitud para desempeñar sus funciones.

Respecto a los periciales, se publicará el nombramiento en 
los Boletines ofidales de la provincia, y cuando pasen de 
una á otra provincia, se avisará de oficio al Delegado en la 
misma.

Art. 163. Las Delegaciones de Hacienda cuidarán de que 
la investigación sea constante, tenga lugar de día y se ejerza 
en cada provincia por los funcionarios destinados á la misma 
en la forma que sea más conveniente al servicio público, con 
sujeción á las disposiciones de este Reglamento, del de in - 
veV^gacióa y á las que en lo sucesivo se dicten relativas al
particular.

Art, . 164. En el caso de suscitarse obstáculos por parte de 
algún industrial á que el servicio de comprobación ó investi
gación se practique por el Investigador, Autoridad ó agente 
administrativo que deba efectuarlo, este funcionario hará co
nocer al interesado su aptitud legal para proceder á la com
probación y ltís disposiciones del Reglamento que se refie
ren á este servicio y á la responsabilidad que por la resis
tencia se impone á los defraudadores; y si á pesar de invi
tar reiteradamente, y á presencia de testigos, al industrial á 
que se preste á facilitarle el cumplimiento de su cometido, 
persistiere en negarse á que la comprobación se realíce, con- 
sianará el hecho en la oportuna acia y  acudirá á la Autori
dad local en demanda de auxilio para la práctica de las dili
gencias comprobatorias, poniendo el hechd, caso necesario, 
en conocimiento del Delegado de Hacienda de la provincia* 
quien, sin demora, dará la orden oportuna al Alcalde de la  
localidad para que tenga efecto la comprobación encomenda
da al agente administrativo ó al Delegrdo especial.

Art. 165. Las Compañías de ferrocarriles permitirán li
bremente la entrada en las estaciones y muelles de las mis
mas á los agentes de la Administración encargados de com
probar é investigar las industrias que se ejercen en dichos 
puntos, previa la exhibición del documento que les habilite 
para el desempeño de su cargo.

Asimismo les exhibirán los Registros de entrada y salida 
de mercancías para que puedan tomar de ellos las oportunas 
notas indispensables para el desempeño de su cometido, ós© 
las facilitarán, si así lo creyesen más oportuno.

Para la adquisición de estos datos se utilizarán las horas 
más oportunas, á fin de no dificultar los servicios de las Com
pañías ni ocasionar molestias al público.

 ̂Art. 166. Además de los servicios que constituyen el prin
cipal objeto dé la investigación, las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias harán desempeñar á los Investigadores los 
servicios necesarios para resolver sobre la clasificación exac- 
ta de toda persona que se dedique al ejercicio de una indus
tria, para auxiliar los trabajos de examen y formación de 
matrícula en la época reglamentaria, para la formación ó re
misión de los datos estadísticos que la Dirección general de 
Contribuciones reclame, y para redactar las Memorias, eva
cuar informes y facilitar antecedentes relativos á cualquier 
otro servicio del impuesto.

CAPITULO XI
DE LA DEFRAUDACIÓN V PENALIDAD

Art. 167. La acción para denunciar toda clase de oculta
ciones en el ejercicio de las industrias es pública, y deberá 
ejercitarse por medio de la oportuna instancia dirigida á la  
Autoridad administrativa de la provincia. Cada denuncia 
comprenderá un solo individuo ó industria, y el que la sus
criba será considerado parte en el expediente y podrá coope
rar al esclarecimiento ae los hechos, sin que para ello se 1© 
ponga traba alguna. Si no hubiera de optar al beneficio qu© 
este Reglamento le concede por la denuncia, ésta se hará en. 
cualquier forma; pero los expedientes se tramitarán siempr© 
separadamente, según queda indicado.

Art. 168. Las denuncias se inscribirán en el Registro ge
neral de entrada de la Delegación, la cual acordará inmedia
tamente que pasen á la Investigación.

El Jefe de ésta nombrará un Investigador que no sea el del 
distrito en que radique la industria, para su comprobación, 
la cual tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, si se refieren á la capital, y si corresponde á los pueblos, 
se verificará como máximum en los cuatro días siguientes, 
según la distancia y facilidad de las comunicaciones. En
tre los particulares del acta del reconocimiento del local, se 
consignará de un modo concreto si el denunciado presenta 
recibo de pago ó duplicado de declaración, indicando las fe
chas, y si no se presentase uno ni otro, la contestación qu© 
diere.

Art. 169. El funcionario que extienda el acta de compro
bación en la capital, sin perjuicio de continuar el expedien
te, el mismo día dará conocimiento á la Delegación del resul
tado obtenido, expresando por medio de breve oficio si la de
nuncia es ó no exacta, cuidando de entregarlo personalmen
te al Jefe de la Investigación, que suscribirá al margen la fe
cha de presentación y dispondrá se una en tiempo oportuno 
al citado expediente. Respecto de los pueblos el oficio se en
viará también por correo el mismo día, y además de la cir
cunstancia indicada, expresará si en el registro de altas que 
debe llevar el Alcalde y Secretario figura el denunciado, y 
caso afirmativo, el número de orden y la fecha del duplicado 
de la declaración que necesariamente deberá exhibírsele, 
como así bien cualquiera otra particularidad que observe en 
el respectivo asiento.

Art. 170. Recibido el expediente, continuará por todos 
sus trámites en la forma reglamentaria (véase el Reglamento 
de la Inspección), y los agentes que omitan las formalidades 
anteriormente expresadas," serán corregidos con multa de 10 
á 50 pesetas, según la importancia de la industria de que se 
trate.

Las denuncias serán retribuidas en la forma que determi
na el vigente Reglamento de la Inspección de Ja Hacienda 
pública, y su importe se entregará al partícipe respectivo 
dentro de los tres días siguientes al en que por haber queda
do firme la providencia condenatoria que imponga el recar
go, haya ingresado éste en las arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al percibo de la retribución 
que establece el artículo anterior:^

1.° Los individuos de la Investigación.
2.° Los Síndicos, clasificadores é individuos de los gre

mios.
3.° Cualesquiera otros industriales ó particulares, siem

pre que á su exclusiva iniciativa sea debido el descubrimien
to de la defraudación y resulte ésta comprobada por el expe
diente á cuya instrucción haya dado origen.

Se considerarán también como de iniciativa propia de los 
agentes encargados de la investigación los expedientes de de
fraudación que los mismos instruyan por virtud del resulta
do que obtengan al comprobar las declaraciones de baja pre
sentadas por los industriales; pero además de las correccio
nes disciplinarias que á dichos funcionarios se impongan en, 
el Reglamento por que han de regirse en casos especiale.% 
podrá privárseles de la parte de recargos que les correspon
dan en los expedientes que instruyan por faltas cometidas en 
los mismos.

Art. 172. Son defraudadores de Xa, contribución industrial 
y de comercio;
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1.° Los individuos ó personas jurídicas que ejerzan cual

quier industria, profesión, arte ú oñcio de los sujetos á la 
iirsma sin haber presentado previamente la declaración du
plicada de alta ni haber obtenido el certificado talonario es
tablecido por las industrias de la tarifa 5.a de patentes. ^

2.° Los que, habiendo sido dados de baja en la matrícula 
como consecuencia de su declaración de cesar en la industria, 
continúen ejerciéndola.

3.° (Suprimido por la vigente ley de Utilidades.)
4.° Los que cambien de tarifa ó de clase ó introdúzcan 

cualquiera variación en su industria sin presentar previa
mente las oportunas declaraciones duplicadas.

5 0 Los que, hallándose matriculados en alguna de las m- 
duRtrias cuyas cuotas, según las tarifas, se regulan por el 
número y condición de los artefactos, elementos o unidades 
de tributación que se empleen en el ejercicio de la industria, 
dejen de participar á la Administración cualquier cambio en 
la clase ó aumento en el número que lleve en si el devengo
de mayor contribución. ;

6.° "Todo funcionario publico de cualquier clase y catego
ría que, contraviniendo á las prescripciones este de Regla
mento, dé motivo con sus actos á que se cometa defraudación.

7.° Los Síndicos y los clasificadores que al hacer la clasi
ficación y reparto de cuotas entre los industriales den lugar 
á que- se cometa defraudación, imponiendo cuotas superiores 
á las que realmente puedan satisfacer^ á individuos que por 
sus circunstancias son notoriamente insolventes ó que estén 
Incluidos por la Administración en la relación de industria
les á que se refiere el art. 92.

Igualmente tendrán responsabilidad cuando impongan 
cuota crecida á industriales que fueron baja en el tiempo que 
medie desde el día en que se forme la lista gremial al en que 
se verificase el señalamiento de cuota; ^

(Véase el Reglamento de la Inspección de la Hacienda pú
blica de 13 de Octubre de 1903, en cuanto á la declaración de 
defraudación.) ,

Art. 173. Los expedientes que incoen los Investigadores 
por cualquiera de los motivos expresados en el art. 172, se re
solverán en la forma establecida por los vigentes Reglamen
tos de la Inspección de la Hacienda pública y del de Proce
dimiento para las reclamaciones económico-administrativas.

Art. 174. Suprimido. (Véase el capítulo 6.° del vigente 
Reglamento de la Inspección,)

Art, 175. Suprimido. (Véase el capitulo 6.° del vigente 
Reglamento de la Inspección.)

Art. 176. Suprimido. (Véase el capítulo 6.° del vigente 
Reglamento de Inspección ye\ de Procedimiento para las re
clamaciones económico administrativas.)

Art. 177. Suprimido. (Véase el art, 56 del Reglamento de 
Procedimientos.) .

Art. 178. Suprimido. (Véase el art. 73 del Reglamentó de 
Procedimientos.)

Art. 179. Las resoluciones que respectivamente dicten en 
el círculo de sus atribuciones las Delegaciones de Hacienda y 
los Centros, ponen término ála vía gubernativa, y sólo po
drán ser reclamadas en lo Contencioso administrativo.

Penalidad.
Art. 180. A todo industrial que resulte insolvente se le 

privará del ejercicio de la industria ínterin no satisfaga la 
cuota y recargos que adeude, y no podrá dedicarse tampoco 
á la misma por medio de individuos de su familia ó servicio, 
ni á otra cualquiera por sí ni en compañía, sin que pague el 
descubierto ó sean responsables solidarios los asociados. Las 
Autoridades prestarán inexcusablemente el auxilio necesario 
á la Administración ó sus agentes para el cierre de los esta
blecimientos de que se trata; y si no lo verificasen, seles con
siderará defraudadores y comprendidos en el caso 6.° del ar
tículo 172 de este Reglamento, como también á dichos agen
tes si tolerasen la continuación del ejercicio de la referida in
dustria. , „

Con los defraudadores que no puedan hacer efectivas las 
responsabilidades que se le hayan impuesto se empleará igual 
procedimiento. • : ' ' #

Los Administradores de Hacienda llevaran un registro de 
defraudadores con arreglo al modelo núm. 11.

Art. 181. A toda persona comprendida en los párrafos pri
mero y segundo del art. 172 de este Reglamento se impondrá:

1.° El pago de las cuotas que hubiera debido satisfacer 
por el tiempo que haya ejercido la industria, pero sin que en 
ningún caso exceda de lo correspondiente á los dos últimos 
años; y

2.° Un recargo equivalente á la cuota de tarifa que por un 
año corresponda á la industria de que se trate.

Art. 182. A los comprendidos en los párrafos cuarto y 
quinto del art. 172 se impondrá:

1.° El pago de la diferencia de cuota que hubiesen dejado 
de satisfacerpor el tiempo que hayan ejercido la industria, 
pero sin que en ningún caso exceda dé lo correspondiente á 
ios dos últimos años: y

2.° ün recargo equivalente al impobte de la diferencia 
entre la cuota de tarifa que por un ano corresponda a su in
dustria declarada, y la cuota, también anual, de la verdadera 
Industria que ejerzan.

Art. 183. Cuando los industriales á que se refieren los dos 
artículos anteriores fuesen reincidentes ó hubiesen resistido 
la entrada en el establecimiento ó la comprobación de la'in¿- 
dustria, haciendo necesaria la intervención de la Autoridad, 
el recargo se elevará al duplo de los designados en dichos ar
tículos.

Art. 184. A los funcionarios públicos de todas clases com
prendidos en el párrafo sexto del propio art. 172 se les im
pondrá una multa equivalente á las dos terceras partes del 
recargo que se haya impuesto ó que corresponda imponer á 
los respectivos defraudadores, excepto cuando las faltas sean 
de las especialmente penadas en el art. 39 de este Re  ̂
glamento, y siempre sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que proceda exigírseles por los Tribunales1 compe
tentes, en el caso de haber cometida cualquier delito ó falta 
de los definidos en el Código penal.

Art. 185. A los síndicos y clasificadores comprendidos en 
el párrafo 7.° del propio art. 172 se les impondrá mancomu* 
uadamente una multa que equivalga al perjuicio que hubiera1 
experimentado la Hacienda; y cuando éste no sea apreciable, 
y en todos los demás casos, la multa variará desde 5 á 100 
pesetas, entendiéndose que en el caso de reincidencia la mul
ta respectiva deberá duplicarse.

C A P Í T U L O  XII
CONTABILIDAD

Art. 186. Las cuotas de 3a contribución- industrial, con el 
aumento del 6 por 100 establecido en el art, 5.° de este Regla 
mentó, y las multas y recargos que se impongan como pena 
en los casos de defraudación, se ingresarán desde luego en el ' 
Tesoro con imputación á los productos por contribución in
dustrial.

Las devoluciones que á favor de los interesados- se acuer
den, y los pagos que por la participación en dichos recargos 
y^multas se hagan á los denunciadores, Investigadores y fun- j 
Clonarlos á quienes correspondan, se verificarán en concepto 1

de minoración de ingresos, justificándose los mandamientos 
de pago que se expidan con los documentos, requisitos y for
malidades que se expresan en la Real orden de 7 de Marzo 
de 1895.

DISPOSICIONES GENERALES

1.a La Dirección general de Contribuciones podrá impo
ner multas de 15 á 100 pesetas á los funcionarios públicos de 
la Administración provincial que contravengan las disposi
ciones de este Reglamento, omitan el cumplimiento de los 
deberes aue el mismo les impone, retrasen la liquidación de 
altas y bajas ó demoren contestaciones, remisión de datos ó 
antecedentes, ó de cualquiera manera desobedezcan ó hagan 
caso omiso de las disposiciones generales ó especiales que 
respecto del servició comunique dicha Dirección, corrigien
do dichas faltas según su gravedad.

Para este efecto se consideran de más importancia:
Primero. La negligencia ó descuido en el examen y apro

bación de matrículas dentro del plazo establecido.
Segundo. La demora en la entrega de los documentos co- 

bratorios á la Recaudación.
Tercero. El hecho de continuar figurando en matrículas 

industriales declarados insolventes.
2.a Se procederá á formar un Nomenclátor expresivo de 

las diferentes clases de fabricación, industria, comercio, ar
tes, oficios y profesiones, con el número de la tarifa que les 
corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores rela
tivas á la contribución industrial.

Disposiciones que complementan el articulado 
de este Reglamento.

FÁBRICAS DE ELECTRICIDAD Y OTEAS

Real orden de 6 de Mayo de 1904 determinando la forma de liqui
dar las cuotas por que deben tributar las fábricas de electricidad
y dehiás requisitos de las mi&nás.
S. M. el Rey (Q. D. Gr.), conformándose con lo propuesto 

por la Dirección general de Contribuciones^ Impuestos y 
Rentas, se ha servido disponer que, en sustitución de las pre
venciones contenidas en la Real orden de 29 de Julio de 1897, 
se observen en lo sucesivo las siguientes reglas para la liqui
dación y comprobación de la contribución industrial corres
pondiente á las fábricas de electricidad, á las de gas y á las 
empresas de abastecimientos de aguas:

1.a Que debiendo ser la base reguladora de la contribu
ción industrial de las fábricas de electricidad y de las de 
gas, la producción media diaria, apreciada por la total gene
ral del año, y en las empresas de abastecimiento de aguas el 
número de metros cúbicos suministrados per término medio 
d ia r io , y no pudiendo ser conocidos de antemano la produc
ción ó abastecimiento correpondiente al primer año, ó parte 
de él, en las fábricas ó empresas que se establezcan de nue
vo, se fijará la base contributiva conforme á lo que el intere
sado declare en el parte de alta reglamentario al dar princi
pio á la industria, sin perjuicio del resultado que ofrezca su 
comprobación y de la rectificación de cuota á que pueda dar 
lugar al términar el año; y con respecto á las fábricas y em
presas que funcionan actualmente, la producción ó abasteci
miento rectificados de cada año servirá de base á la matrí
cula del siguiente.

2.a Para llevar á cabo la rectificación á que se refiere la 
regla anterior, y jrnra facilitar la acción fiscalizadora, que
dan obligados los fabricantes de electricidad y los de gas, así 
como las empresas de abastecimiento de aguas, á remitir á 
la Administración de Hacienda dé la provincia, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, nota autorizada de la pro
ducción ó abastecimiento medio diario que hayan obtenido 
en el mes anterior, expresada en kilowatts-hora, metros cú
bicos ó hectolitros, respectivamente, conforme á los modelos 
números 1, 2 y 3, adjuntos.

3.a En la primera quincena del mes de Enero, la Admi
nistración, con vista de las notas mensuales á que se refiere 
la regla anterior, cuyos datos resumirá en estados que se 
ajusten á los modelos números 4, 5 y 6, rectificará la base 
contributiva de las fábricas de electricidad, de las de gas y 
de las empresas de abastecimiento de [aguas, fijando ya como 
definitivas las cifras de producción ó abastecimiento medio1 
diario obtenido en el año anterior, liquidando, por lo que se 
refiere á dicho año, las diferencias entre las cuotas provisio
nales figuradas en matrícula á estos industriales y las defi
nitivas correspondientes á la producción ó abastecimiento 
medio diario obtenido en el año, y dando de baja, para el año 
corriente, las cuotas figuradas en matrícula, liquidando si
multáneamente el alta correspondiente á las cuotas ya recti
ficadas, que tienen para dicho año el carácter de provisio
nales.

Si al practicar la rectificación antedicha no hubieran sido 
comprobadas las notas mensuales de producción ó abasteci
miento, la Administración rectificará las cuotas, conforme á 
los datos con signados en las referidas notas por los indus
triales, sin perjuicio del resultado que ofrezca en su día la 
comprobación de dichos documentos y de la liquidación que 
origine, si resultaran diferencias con respectó á lo declarador 
por los industriales.'

Las Administraciones de Hacienda de las provincias remi
tirán á la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, en fin del mes de Enero de cada año, un estado de
mostrativo de las liquidaciones practicadas por virtud de 
dicha rectificación, conforme al modelo núm. 7.

4.a Quedan obligados los fabricantes de electricidad á te
ner montado y funcionando con regularidad, en el cuadro de 
distribución de las centrales electrógenas, un aparato regis-

1 trador de producción para cada uno de los generadores eléc
tricos, si éstos funcionan independientemente, ó un solo apa
rató registrador totalizador, si los diferentes generadores 
eléctricos funcionan acoplados necesariamente.

Dichos aparatos registradores estarán montados en ten
sión, de modo quemor ellos circule toda la corriente desarro
llada por el generaaor ó generadores eléctricos de la central, 
y deberán ser wáttmetros, ó en defecto de éstos, amperómej 
tros, si la distribución de la energía eléctrica se efectúa á 
tensión constante; estimándose en este caso, como tensión 
normal de trabajo, la tensión máxima á que pueda trabajar 
el generador. Si la distribución se efectúa á tensión variable 
é intensidad constante, los registradores habrán de ser nece
sariamente wáttmetros. En todo caso, los aparatos registra
dores, cualquiera que sea su sistema, deberán tener una esca
la fija de lectura directa que exprese watts ó amperes, según 
que dichos aparatos sean wáttmetros ó amperómetros, con la 
cual pueda comprobarse en cada momento la producción re
gistrada sobre el diagrama. El cilindro giratorio de los apa
ratos registradores deberá dar una vuelta completa cada 
veinticuatro horas, á fin deque represente cada diagrama, 
exactamente y con la debida claridad, la producción de un 
día. Estos diagramas se conservarán por los fabricantes du
rante el plazo de dos años, para su comprobación.

Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, los fabri
cantes tienen el deber de exhibir á les funcionarios faculta

tivos de la Inspección de Hacienda, siempre que éstos los re 
clamen, los diagramas de producción, asi como también lo<? 
libros en que ésta se anote, los talonarios de recibos de abo 
nados y consumidores, listas cobratorias, pólizas de abono v 
cuantos datos puedan conducir á la comprobación de la r)vo- 
ducción obtenida.

Para la reglamentaria inspección de las fábricas de elec
tricidad, quedan habilitadas todas las horas de su funciona
miento.

5.a Los fabricantes de gas se hallan obligados á tener 
montados uno ó varios contadores generales de fabricación 
según que de la fábrica salgan una ó varias tuberíasvgenera- 
les, por cuyos contadores circule todo el gas producido en la 
fábrica, y á exhibir á los referidos funcionarios de la Inspec
ción de Hacienda las hojas diarias de fabricación, en *pie se 
hallen anotadas las cifras indicadas por los contadores, libros 
de contabilidad, talonarios de recibos de abonados y consu
midores, listas cobratorias y demás datos conducentes i  
comprobación de la producción obtenida.

6.a Si al comprobar alguna fábrica de electricidad se evi
denciara defraudación, y por falta de diagramas de produc
ción no pudiera determinarse con exactitud la que realmente 
hubiese obtenido la fábrica, se fijará como producción contri
butiva la correspondiénte á la potencia total del generador 6 
generadores eléctricos de la fábrica, admitiendo que el pro
medio de duración diaria del trabajo sea de cuatro horas, si 
la fábrica sólo funciona desde la puesta del sol hasta la me
dia noche, y de seis horas, si la fábrica funciona desde1& 
puesta a la salida del sol. Si además la fábrica funciona de 
día para suministrar electricidad aplicada á fuerza motriz, 
se estimará como producción contributiva, destinada á este 
objeto, independientemente de la fijada con destino á alum
brado, la que corresponda á la potencia total de los genera
dores eléctricos, durante seis horas de trabajo.

En el caso de que la fábrica trabaje continuamente con des
tino exclusivo á suministrar fuerza motriz, se estimará como 
producción contributiva la correspondiente á la potencia to
tal de los generadores eléctricos, durante doce horas, como 
promedio diario de trabajo.

Si la fábrica utilizara acumuladores, se estimará en dos 
horas más, respectivamente, la duración diaria del trabajo.

7.a Todos los preceptos contenidos en las reglas que ante? 
ceden serán aplicables respectivamente á las fabricas de gas 
Ó de electricidad destinadas exclusivamente al uso de sus 
propietarios, excepto el de la regla 4.a, relativo á los apara
tos registradores; pero quedan obligados los propietarios de 
estas instalaciones eléctricas de servicio particular, á tener 
montado en el cuadro de distribución un contador general de 
producción, cuyas indicaciones transcribirán á las notas 
mensuales que previene la regla 2.a, y á las relaciones men
suales ó  trimestrales que deben presentar para el pago del 
impuesto sobre el consumo de alumbrado, si no lo ingresan 
por concierto, ó á las declaraciones juradas que presenten al 
solicitar el concierto, si optan por esta forma de pago de di
cho impuesto.

8.a Se concede un plazo de seis meses para que las fábri
cas de electricidad que carezcan de los aparatos registrado
res que previene la regla 4.a puedan instalarlos, como asimis
mo para que las fábricas de electricidad destinadas al exclu
sivo uso de sus propietarios, instalen los contadores á que se 
refiere la regla anterior.

Transcurrido dicho plazo, los fabricantes que no hubiesen 
cumplido con el exprésado requisito, contribuirán por la pro
ducción fijada en la forma que previene la regla 6.a, incu
rriendo en la multa correspondiente, según que el expedien
te que origine la comprobación de la fábrica sea de oculta
ción ó de defraudación.

9.a Si algún fabricante dejase de remitir la nota ó parte 
mensual de producción que previene la regla 2.a, la Admi
nistración, al practicar la rectificación de cuotas que previe
ne la regla 3.a, le asignará, como producción contributiva 
correspondiente al mes de que no hubiese remitido dicho 
parte, la que determina la regla 6.a para las fábricas de elec
tricidad; y respecto á las fábricas de gas y empresas de abas
tecimiento de aguasj fijándola igual á la del mes en que ma
yor producción ó abastecimiento hubieran obtenido en el año 
anterior.

Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el párrafo pre
cedente, los Ingenieros industriales de la Inspección de Ha
cienda, ó, en defecto de éstos, los Peritos electricistas forma
rán y remitirán á la Administración en 1.° de Enero de cada 
año una relación de las fábricas de electricidad existentes en 
cada provincia, con expresión de la potencia de sus genera
dores y producción contributiva, conforme á la regla 6.a, 
ajustada ai modelo núm. 8. Si después de formada esta rela
ción comprobasen dichos funcionarios alguna fábrica nueva, 
remitirán á la Administración nota que exprese para dicha 
fábrica los mismos datos que especifica el referido estado.

Igualmente formarán dichos funcionarios y remitirán á la 
Administración, en la primera quincena del mes de Enero de 
cada año, una relación de las fábricas de gas y otra délas 
empresas dé abastecimiento de aguas, con expresión de la 
producción ó abastecimiento medio que hayan obtenido en 
cada uno de los meses del año anterior.

Estas relaciones, por lo que se refiere al año próximo pa
sado, se formúrán inmediatamente por las Administraciones 
de Hacienda en las provincias/reclamando los datos necesa
rios  de las TábHcas dé gas y empresas de abastecimiento de 
agua®, sin perjuicio del resultado que ofrezca la comprobad 
ción de los datos que faciliten, qué deberá llevarse á cabo en 
el más tjrevé plazo posible.

Las relaciones de las fábricas de electricidad se formarán 
inmediatamente por los Ingenieros industriales de la Inspec
ción de Hacienda que háyan efectuado su comprobación ̂ úl
timamente por orden de la Dirección general de Contribu
ciones', Impuestos y Rentas, y, caso de que alguno de dichos 
funcionarios hubiere cesado en el desempeño de su cargo, 
por el que designe el expresado Centro directivo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PROYECTO DE LEY
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ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
(Continuación.) 7(1)

Si por virtud de alguna causa legal la sentencia hubiera 
de dictarse cuando alguno ó algunos Magistrados hubiesen 
dejado de pertenecer al Tribunal ante el que se celebrara la 
vista, los Magistrados ó Jueces que se hallaren en otra resi
dencia estarán obligados á formular por escrito su respecti
vo voto, previo, si fuere necesario, el examen de anteceden- 
tes. Con los votos así emitidos se formará la sentencia que 
autorizarán él ó los Magistrados que continuaren en la mis-

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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ma residencia, y á falta de dios, el Presidente de la Sala ó Tribunal que hubiere conocido del asunto.Art. 159. Comenzada la votación de una sentencia, no deberá interrumpirse sino por impedimento insuperable.Todo el que tome parte en la votación de una providencia, auto ó sentencia, firmará lo acordado por la mayoría, aunque hubiese disentido de ésta; pero podrá salvar su voto escribiéndole y firmándolo al pié en el correspondiente libro reservado, dentro de las veinticuatro horas siguientes.Art. 160. En las certificaciones ó testimonios de sentencias que expidieren los Tribunales no se insertarán los votos reservados; pero se remitirán al Tribunal Supremo ó á la Audiencia, y se harán públicos cuando se admita el recurso de casación ó de nulidad, ó para imponerlos.Art. 161. También serán públicos en los casos en que afecte á la responsabilidad de los Jueces, Magistrados ó Jueces- Jurados que autoricen la sentencia.Igualmente serán públicos cuando los Cuerpos Colegisladores los reclámen.Art. 162. En cada Tribunal, Sala ó Sección de lo criminal, se llevará un libro-registro de sentencias, en el que se expresará correlativa y sucintamente el contenido de todas las definitivas, y al pie la existencia ó no de votos reservados; éstos se extenderán á continuación del asiento respectivo.Las sentencias originales se conservarán por el orden de sus fechas y se encuadernarán al fin de cada año, pasando después al archivo del Tribunal.El registro y  la colección de sentencias, mientras no se archiven, estarán bajo la custodia de los respectivos Presidentes.También se llevará en las mismas condiciones otro libro reservado, en el que se extenderán solamente los votos particulares habidos con motivo de autos ó providencias.Las hojas de los libros de autos y sentencias estarán numeradas y selladas, rubricándolas el Presidente respectivo.Las tachaduras ó enmiendas en los libros se salvarán por el Presidente encargado de su custodia.Los libros podrán referirse á diversos años, y á la terminación serán archivados en el del Tribunal.Art. 163. Lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo anterior no tendrá lugar respecto de aquellas sentencias cuyos originales se escriban en los propios autos, como deberán serlo las que se dicten por los Tribunales de partido y m unicipales y los Jueces de instrucción; pero se hará mérito de ellas, como de las demás* en el registro de sentencias.Las sentencias á que se refiere dicho párrafo 2.° constarán en los autos por certificación que expida el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente. Los Presidentes rubricarán todas las hojas de las sentencias originales* y los Secretarios firmarán las de las certificaciones de ellas.Art. 164. Las sentencias se notificarán á las partes, en todo juicio oral, el mismo día en que se firmen, ó á lo más en el siguiente.Si por cualquier circunstancia ó accidente no se encontrare á las partes al ir á hacerles la notificación, se hará constar por diligeñei&vy bastará en tal caso con la notificación hecha á sus representantes.Art. 165. Los autos que resuelvan incidentes se notificarán únicamente á los representantes, siendo obligación de éstos hacer conocer su contenido y resolución, en el más breve término posible, á los interesados.Art. 166. Los Tribunales no podrán variar después de fimiadas las sentencias que pronuncien, como no sea para rectificar algún error material notorio; pero podrán aclarar algún concepto oscuro, suplir cualquier omisión que contengan ó rectificar alguna equivocación importante.Estas aclaraciones ó rectificaciones podrán hacerse de oficio ó a instancia de las partes ó del Ministerio fiscal, pero sólo dentro del día hábil siguiente al de la última notificación. CAPITULO II

Del modo de dirimir las discordias.
Art. 167. Cuando en la votación de una sentencia definitiva, auto ó providencia no resulte la mayoría de votos que la ley exija sobre cualquiera de los pronunciamientos de he cho ó de derecho que deban hacerse, ó sobre la decisión que haya de dictarse, volverán á discutirse y votarse los puntos en que hayan disentido los votantes, lo más tarda en el día siguiente,"si lo consintiere el término concedido por la ley.Art. 168. Si en la siguiente votación insistiesen los discordantes en sus respectivos pareceres, se someterán á nueva deliberación tan sólo los dos votos más favorables al procesado ó acusado, y entre éstos optarán precisamente todos los votantes, de modo que resulte aprobado cualquiera de ambos.En este caso pondrán, en lugar oportuno de la sentencia ó resolución, las siguientes palabrás: Visto el resaltado de la  vo

tación, la ley decide.....La determinación de cuáles sean los dos pareceres más favorables al procesado ó acusado, se hará á pluridad de votos.En todo caso los votantes están obligados á procurar la existencia de mayoría.Los Jueces y  Magistrados consignarán su voto íntegro en el libro reservado. > ............Art. 169. En las sentencias que pronuncie el Tribunal Supremo en los recursos de casación ó en los de revisión, lá discordia se resolverá después de una segunda deliberación, con intervalo de dos días,Si no resultare mayoría legal se celebrará nueva vista por los mismos Mágistrados discordantes y otrós cuatro del m ismo Tribunal, bajo la presidencia del de éste. De igual modo se procederá en las Audiencias en los recursos de que conozcan y no sean los de apelación, súplica ó queja, pero se agregaran solamente á los discordantes un Magistrado y el Presidente de la Audiencia.
TÍTULO VII

DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS
Art. 170. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos que se practiquen fuera délos estrados dd Juzgado ó Tribunal se harán por un alguacil ó por un oficial de Sala. Las que tengan lugar en estrados se harán por el Secretario. Las providencias y autos que se dicten á presencia de las partes no requerirán más notificación que su lectura.Se entiende por estrados el edificio ó parte de éste en que se halle establecido el Juzgado ó Tribunal.
Se harán en estrados las notificaciones, citaciones y emplazamientos de los que, no teniendo representante, comparezcan por sí y no fueren hallados al tratarse de practicar la d iligencia en el domicilio y á la hora que hubiesen designado al efecto previsto en el art. 369 de la ley orgánica judicial.Las notificaciones se practicarán leyendo íntegramente la resolución n la persona á quien se notifique, cite ó emplace, danaoía en el acto copia literal de aquélla, aunque no la pidiere, y haciendo mérito de la lectura y entrega en la d iligencia que se extienda, que suscribirá, el notificante y el notificado. Si éste no pudiere ó no quisiere firmar, lo harán dos 

testigos-mayores de edad, reque ridos por el-oficial encargado del acto. 8

Ar„. 171. La copia que se entregue en el acto de notificar expresara sucintamente el origen de la resolución que se noticie, el Tribunal ó J uez que la haya dictado y la fecha, firmándose por el oficial encargado de la notificación.Art. 172. La diligencia de la notificación se consignará en el expediente respectivo,
^uando fueren más de una las personas á quienes hubiere de notificarse y no pudieren serlo á la vez, se practicará la diligencia por medio de cédulas que expida el Secretario y sirvan para hacer constar el recibo de la copia de la resolución notificada.

Art. 174. Los testigos que se requieran para firmar las notificaciones á falta del interesado no podrán negarse á ha- cerlo, bajo la multa de 5 á 25 pesetas.
Art. 175. Cuando á la primera diligencia en busca no fuere hallado en su habitación el que haya de ser notificado, cualquiera que fuese la causa y el tiempo de ausencia, se entregara la copia al pariente, familiar ó criado mayor de catorce años que se halle en dicha habitación.Art. 176. Si á nadie se encontrare, se hará la entrega á uno de los vecinos más próximos, el cual no podrá negarse á recibirla, ofreciendo la entrega al interesado en cuanto de él dependa, bajo la responsabilidad de que habla el artículo anterior.
Art. 177. Cuando no se pueda practicar una notificación por ignorarse la residencia del interesado ó por cualquiera otra causa, lo hará así constar el Secretario.Las copias no entregadas se unirán á los autos.Art. 178. Las citaciones se practicarán en la forma establecida para las notificaciones, con expresión del objeto de la citación, del lugar, día y hora á que se haya de concurrir, y la obligación, si la tuvieren, de concurrir al primer llam amiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas; y si fuese ya el segundo el que se hiciera, la de concurrir, bajo apercibimiento de ser procesado como reo del delito de denegación de auxilio, previsto por el Código penal, respecto de Jurados, peritos y testigos. También expresarán el concepto en oue sea citado, como el de testigo, perito ú otro.
Art. 179. Los emplazamientos se harán en igual forma, y las copias que se entreguen contendrán:1.° Expresión del Juez ó Tribunal que hubiere dictado la ; resolución, de la fecha de ésta y de la causa en que hubiere recaído.
2 °  El nombre y  apellidos del que deba ser emplazado.3.° El objeto del emplazamiento.4.° El término dentro del cual ha de comparecer el emplazado.
51° El lugar en que haya de comparecer y el Juez ó Tribunal ante quien deba hacerlo.6.° La prevención de que si no compareciere le pararán los perjuicios á que hubiese lugar en derecho.Y además todo aquello que deba ser objeto del conocimiento del emplazado ó acerca de lo que deba admitírsele manifestación ó respuesta.Art. 180. Cuando el citado no comparezca en el lugar, día y  hora que se le hubiese señalado, se repetirá la citación, haciéndolo constar por diligencia en la causa.Si la comparecencia no tuviere lugarpor motivo legítimo, se procederá por el Juez ó Tribunal que hubiese acordado la citación á llevar efecto la prevención que corresponda entre las establecidas en el art. 178.
Art. 181. Cuando las notificaciones, citaciones ó emplazamientos hubieren de practicarse en territorio de otra Autoridad judicial española, se expedirá suplicatorio, exhorto ó mandamiento, según corresponda, insertando en ellos lo necesario para practicarlos.Si hubieren ae practicarse en el extranjero, se observarán los trámites prescritos en los Tratados, si los hubiese, y en su defecto se estará al principio de reciprocidad.Art. 182. Si el que haya ae ser notificado, citado ó emplazado ño tuviere domicilio conocido, se: darán las órdenes Convenientes á los agentes de policía judieial por el Juez ó Tribunal que hubiese acordado la práctica de la diligencia, para que se le busque en el breve término que al efecto se señale.
Si no fuere habido, se mandará fijar la cédula en los estrados del Juzgado ó Tribunal é insertarla en el Boletín oficial de la provincia de su última residencia, y  aun en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , si se considerase necesaria alguna de estas dos publicaciones ó una de ellas.
Si después de esto fuere hallado y voluntariamente no compareciese á recibir la notificación, citación ó emplazamiento aquel á quien deba hacerse, podrá ser conducido por la fuerza pública á presencia del Secretario de la causa para aquel solo efecto. Lo mismo se hará con el citado que rehusare comparecer ante la Autoridad judicial, en lo que no fuere de exclusivo interés suyo.Art. 183. La práctica de la notificación, citación ó emplazamiento, y el procedimiento empleado para hacerlos, se hará constar siempre en los autos.Art. 184. Serán nulas las notificaciones, citaciones y emplazamientos que no se practicaren con arreglo á lo dispuesto en esta ley.Sin embargo, cuando la persona notificada, citada ó em-Ídazáda se hubiese dado por enterada, surtirá desde entonces 

ai diligencia todos.sus eféctos como si se hubiese hecho con áfr'églo á las dispósiciohés dé la ley, sin perjuicio de la corrección qué pueda merecer el Auxiliar ó subalternó que no se hubiére ajustado á ellas.Art. 185. E l Auxiliar ó subalterno que incurriere en morosidad en el desempeño de las funciones que por este capítulo le correspoúdan, ó faltare á alguna de lás formalidades en el mismo establecida^, será corregido disciplinariamente por el Juez ó Tribunal de quien dependa, con inulta dé 25 a 100 pesetas.Art. 186. La notificaciones, citaciones ó emplazamientos podrán hacerse á los representantes de las partes.Se exceptúan:
1.° Las citaciones que por disposición expresa de la ley deban hacerse á los mismos interesados en persona.2.° Las citaciones que tengan por objeto la cómparecén- cia obligatoria de éstos.3.° La notificación de las sentencias firmes, que habrá en todo caso de hacerse á los propios interesados.4.° Las sentencias definitivas, que se notificarán personalmente á los acusados.Al hacer á éstos la notificación de ellas, cuando sean su sceptibles de recurso de casación ó nulidad, se les requerirá, para que manifiesten su. voluntad, de recurrir. Si contestaren afirmativamente, se pondrá en conocimiento de su defensor para que en término de segundo día manifieste si lo estima procedente, en cuyo caso queda obligado á interponerlo. Cuando el Abogado opinare negativamente, el condenado, si estuviese declarado pobre, podrá designar otro, ó solicitar que se le nombre de oficio, á fin de que, sin suspensión del término para ello concedido, pueda hacerlo.^ Si el nuevamente nombrado de oficio fuera de la misma opinión dei primero, el condenado podrá valerse de otro de su elección; pero no se entenderá ampliado el término por esta causa*

------------------------ I W U M U H ]

Cuando el condenado no quisiere recurrir, nadie podrá hacerlo en su nombre.
T IT U L O   VIII

DE LOS SUPLICATORIOS, EXHORTOS Y MANDAMIENTOS
Art. 187. Los Jueces y Tribuna1 e3 se auxiliaran mutuamente para la practica de las diligencias que fueren necesarias para la sustanciado a de las causas crimina] es.Art. 188. Cuando una diligencia judicial hubiére de ser ejecutada j>or un Juez o Tribunal distinto del que la hava ordenado, este encomendará su cumplimiento por medio de suplicatorio, exhorto ó mandamiento.
Empleará la forma de suplicatorio cuando se dirija á un  Juez ó Tribunal superior en grado: la de exhorte, cuando se dirija á uno de igual grado, y la de mandamiento ó carta orden, cuando se dirija á subordinado suyo. ̂Art. 189. El Juez ó Tribunal que haya ordenado la práctica de una diligencia judicial no podrá dirigirse á Jueces ó Tribunales de grado inferior que no le estuvieren subordinados, debiendo entenderse directamente ecn el superior de éstos que ejerza la jurisdicción en el mismo grado que el.
Se exceptúan los casos en que expresamente se disponga otra cosa en la ley, ó sea notoria la urgencia de la comunicación y del servicio. En estos casos se pondrá el hecho á la- vez en conocimiento del superior á que se refiere el párrafo anterior, para que éste acuerde lo que proceda.Art. 190. Para ordenar el libramiento de certificación 6 testimonio y la práctica de cualquiera diligencia iudieiul cuya ejecución corresponda á Registradores de la propiedad Notarios, Auxiliares ó subalternos de Juzgados ó Tribunales y funcionarios de policía judicial que estén á las órdenes de los mismos, se emplerá la forma de mandamiento.Art. 191. Cuando los Jueces ó Tribunales tengan que dirigirse á Autoridades ó funcionarios no judiciales de otro orden, usarán la forma de atento oficio.
Art. 192. Los suplicatorios, exhortes ó mandamientos en  causas en que se persigan delito públicos se expedirán de oficio y se cursarán directamente para su cumplimiento por el Juez ó Tribunal que los hubiese librado.Los que procedan de causas por delitos que sólo puedan ser perseguidos en virtud de acción particular podrán entregarse bajo recibo á los interesados ó á sus representantes a cuya instancia se libraren, fijándoles término ps^a presentarlos á quien deba cumplirlos.Se exceptúan los casos en que expresamente se disponga, otra cosa en la ley.
A r t .193. La persona que reciba los documentos ios presentará, en el término que se le hubiese lijado, al J* oz ó Tribunal á quien se haya encomendado el cumplimiento, dando aviso acto continuo de haberlo hecho así al Juez ó Tribunal de quien procedan.Al verificarse la presentación, el funcionario correspondiente extenderá diligencia á continuación del suplicatorio, exhorto ó carta orden, expresando la fecha de su entrega jr la persona que lo hubiese presentado, á la que dará recibo, firmando ambos la diligencia.Dicho funciofiário dará además cuenta al Juez ó Tribunal en el mismo día, y si no fuere posible, en el siguiente.Art. 194. Cuando hubiesen sido enviados de oficio, el Juez, ó Tribunal que los reciba acusará inmediatamente recibo al remitente.

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y ordenación general de P agos de  Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones expedido por la Caja general de Depósitos, y correspondiente al depósito señalado con los números 207.541 de entrada y  67.637 de registró, que ingresó en la Caja en 23 de Febrero de 1901, á nombre del Escribano D. Rafael Valdivieso y Sánchez, por orden del Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, á disposición del mismo Juzgado, en causa por estafa, formando jo un título y  residuos ae Deuda perpetua interior al 4 por 100, importantes 5.085 pesetas nominales; el resguardo extraviado comprende los trimestres 1.° á 4.a de 1901, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo présente en esta Dirección general; en la inteligencia,de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue él referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valov ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arregló á lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de *1893. .Madrid 7 de Julio de 1906.=El Director general, J. R. de Ova.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Sección 1.a—Negociado de Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 número 375, de '53.768*42 reales vellón de capital, emitida á favor del Plato de Pobres de Santa María del Mar, provincia de Barcelona, por bienes de Beneficencia,: se previene á la persona en cuyo poder se halle que la entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de aquella provincia en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o f i 

cial de laprom neia de Barcelona; en l a  inte-Ugencia que de no verificarlo así será declarada nula y futra de circulación, con arreglo á lo dispuesto en l a  Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de 20 de Febrero de 1874.Madrid 4 de Julio de 1906..—El Director general, P. 0 . : Garlos Vergara. X—1796
Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 106 números 51.801, 57.170, 62.051, 63.050. 64.438 y 74.076, emitidas a favor del Ayuntamiento de Sevilla por* bienes vendidos en la provincia de Badajoz, e previene a la persona en cuyo poder se hallen las entregue en esta Dirección general o en la Delegación de Hacienda de Sevilla en el pía .0 de treinta días, contados desde la publicación de est<» anuncia en lá G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de aquella provincia: en la inteligencia que de nc redíma rio asi serán declaradas nulas y fuera de circulación, con arreglo á lo  dibpuesvo cu la Real orden de 1.° de Agosto de de 1865 y orden del Poder ejecutivo dé 20 de Febrero ue 1874.Madrid 16 de Julio de IJOA^Ei Director general, P. O., • Carlos Vergara. X —1807
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Secretaría.—Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 70.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 13 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.
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P ea é ta i,dU MES aBo

23 Agosto 1905 Septiembre 1898 . *................ 1.541 1 1 D. Maximiano Correa Corralero .••••>•• Primer Teniente. Incidencias de la Comisión
liquidadora* de Cuerpos di
sueltos de Filipinas.—23.° 
tercio de la Guardia civil 
(antes 20.°}....... *................ 82‘60 

1 160*492 1 Junio.. . .  • 1899 Junio 95 á Febrero 99....... •* « .... .  . 1.548 1
2

2 Florentino Asensio Vázquez. • • ........... G uardia......... .. J |Idem id. de la Guardia civil.- 
j Comandancia de Remedios '

18.° tercio (Cuba)............. .
Idem. -^Comandancia de Hol-

18 Septiembre 
Marzo.......

1905 Abril á Junio 95.............« •....« •  .. 3 Antonia Carmona López . . . . . . . . . . Idem .....................i ¡ 131 *07
17 1901 Febrero á Diciembre 9 8 . . . . . . .  • 1.544

1.545 
y

1 4 José Márquez Rubiales......... Idem .....................

15 Diciembre. 1901 Enero 97 á Agosto 98. . 
Febrero 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . .

1 5 D. Raimundo Quemada Zapatero.. . . . . . Segundo Teniente
Capitán............ .
Primer Teniente./

güín.—19.° tercio (Cuba).,
i ¿. i

350*33 
' 599*75

3 Marzo........ 1902 2 6 D. Eugenio Tomás Vidal. .............. . • •. • (Idem id. de la Habilitación!
de Comisiones Activas y 

’ Reemplazo. — Ejercicio dê  
i 1898-99 (Cuba)................ i

291*10
16 Octubre . . . 1903 Octubre 98 á Enero 99 . . . . . . . . . . . . . . y 3 7 D. Antonio Baigorri Aguado. • • ............ 1 563*95
1 Diciembre. 1903 Septiembre 96 á Noviembre 9 8 . . . . . . . y 4 8 D. Juan Portillo Vera............. .............. Segundo Teniente] 

Capitán.. .  . . v . . ¿ .j 
General División.

1.369*25
2 Octubre. . . 1904 Julio 96 á Noviembre 98..................... y 5 9 D. Miguel Provenea Pupo................ .

Excmo. Sr. D. José Toral Velázquez.. . .  
D. Carlos de la Hoz Hernández.. . . . . . . .

1.111*50
10 Abril---- 1905 Julio 97 á Agosto 98.................. y  . 6 10 7.214*65
26 Agosto

Septiembre
Abril,

1905 Febrero 96 á Septiembre 98 ............... y 7 11 Comandante I ■ , i 507*65

16 1903 1899-900............................. ................. 1 547 1 12 Sr. D. Cristóbal Aguilar Castañeda........ Coronel (E. M.)... 
Coronel Infantería]

Idem id. de la ídem del per-' 
| sonal de la Comisión de Se-j 
1 lección y Transpórte del 
' Material de Guerra (Fili-I 
k p in a s ) . . , . . ...........
iComisión liquidadora del pri-j 
1 merbátallón dél primer re- 
' gimientó de Infantería dej 
| Marina de Filipinas... . . .  .

* 2.812*50
12 1901 1898-99....,........................*.............. > 2 13 D. Fernando Carbé Díaz........... . > 927*60

25 Septiembre 
Enero........

1900 Septiembre 96 á Enero 900. . . . . . . . . 1.549 1 14 José Palomo Zapata ................................ S o ld ad o ..,..,.,..^ 32*30
22 1901 Abril 98 a Enero 900. o . . . . . . . . . . . . . . > 2 15 Juan López Millán................. . Idem .....................i 1 62
11 Septiembre 

Octubre....
1901 Septiembre 96 á Julio 9 9 ............. ... ■ ■ > 3 16 José Llorens Martínez . ........................... Idem..................... ' 81

28 1901 Septiembre 96 á Mayo 99....... . > 4 17 Francisco Rodríguez Pérez....... ............ Id e m .................. í 1 81*25
3 Junio......... 1903 Septiembre 96 á Enero 900. y 5 18 Jerónimo Pana Benítez Idem ..  ̂ 82*20

13 Diciembre. 1902 Junio 95 á Julio 96......... ............... .. 1.550
y

1 19 Magín Rosell P rast.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Villanueva Palangues. . . . . .

Idem.....................>Incidencias de la Comisión 1r 128*06
1 Idem. . . . . . 1902 Abril á Diciembre 97......... ............... 2 20 I d e m . . « . i | liquidadora del segundo 

> batallón del primer regi- 
i miento de Infantería de

l 65*07
[3 Septiembre. 1903 Junio 95 á Octubre 9 7 ........... . y 3 21 Francisco Martín Rico...................... . . . Idem ..... . . . . . .  J 310*17
3 Idem......... 1903 Junio 95 á Enero 97 ............................ y 4 22 José Gallego Bernal.................... Idem • •»• 154*70

i8 Octubre. .. 1904 Junio 95 á Septiembre 9 7 . . . . . . . . . . . y 5 23 Bartolomé Tort Musat. Idem..................... Marina (Cuba)-. . , . . . . . . . .
Idem id. del segundó batallón 

del tercer regimiento de 
Infanteríade Marina(Cuba)

305*32
22 Septiembre. 1905 Mayo 95 á Febrero 98....................... 1.552

1.566

1 24 José Vañó Cerdá......................... ............ Idem

18 E nero........ 1905 Julio 96 á Septiembre 9 8 . . . . . . . . . . , .
Abril 96 á Septiembre 98 , .

1
*

25
26 
27

Cristóbal Cabrera Martínez.................
Manuel Hernández García.

Idem
4*10

469*35
25 Idem.. — 1905 Id e m ............. . Idem id. del ̂ primer batallón! 

> del r regimiento Infantería^
i 585*05

29 Marzo........ 1905 Julio 96 á Sftnt.ifimhrp 3 Manuel Díaz Bueno . . . . . Idem. *.............. 471*60
15 Junio......... 1905 Julio 96 á Marzo 98 • • • •

Í7
y 4

^ I
28

iliClllliVX JyiGvu x#UvJlv • • • • •«••• •• •• • i t l t l l
Francisco Gárate Aramburo. •«••.«•••• Idem.................... de Córdoba, núm. 10 (Cuba)i1 372*10

26 Idem.......... 1905 Abril 96 á Septiembre 98. •, • 5 29
30
31
32

Tomás Jubero Hernández••»••. •••••••• Idem............. k 516*40
1 Mayo......... 1900 Noviembre 95 « Fehrern QQ

w

1.567 1 José Ortiz Naranjo. Cabo . . . . . . . . . . . . Idem id. del primer batallón 
del regimiento Infantería 
de Zaragoza, núm. 12 (Cxl-Í

| 372*35
3 Octubre. 1903 Mayo 95 á Febrero 99 • • 2 Juan Marín Lora......... Idem ................. ► 103*45

15 Marzo........ 1905 Noviembre 95 á Febrero 99................
&
> 3 Carlos Grinda Guinter. . . . . . . . . . . . . . . . . S o ld a d o .... .. . . . . 1 583*45

<20 Octubre 1899 Junio 96 á Enero 99. 1.568%
2 33

34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

Anastasio Herrero García...«• •. * •«. •. • Idem...................
b a ) . . . . . . . . * . .....................]

Idem id. del batallón Expe-] 
dicionario deL regimiento! 
Infantería de Mallorca, nú-] 
mero 13 (Cuba)............. ...]

f
1 188*70

10 Agosto. . . .  
Mayo
Septiembre. 
Enero . . . . .

1899 Sentiemhre 95 ¿ Fnprn 99 6 Salvador Asins Guillén Idem ............... ... * 300*55
31 1900 Marzo á Ootnbro 98

w
y 7 Francisco Pilares Palma Idem ............... . , 12*50

19 1898 Diciembre 95 á Octubre 96 1.569
y

1 Salvador Bonet Franco. Idem ................ ¿. 31
28 1905 Diciembre 95 á Febrero 99 2 Juan Delgado González Idem ,.................i 496*03
16 ; 
*7
29

Febrero.. . . 1905 Setiembre 96 á Febrero 99 3 José Manzano Vizcaíno.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . .  A Idem id. del primer batelón! 
del regimiento Infanufcríai

1 17*71
Idem... . . . . 1905 Diciem bre 95 á Febrero QQ 4 Id e m .. . . ............. > • 690*51
Marzo....... 1905 Diciembre 95 a Febrero 99

y
5 Benito Vela Jiménez. Idem .................... 1 de Borbón, núm. 17 (Cuba).]| 478*35

4 Octubre . , . 1905 Servtiembre 96 á Febrero 99
-f

6
8
1

Franeiseo del Pino Valderrama... . . . . . . Idem .................... i 159*35
11 Idem ......... 1905 DiíMfímhrfi á Of*t/iihf*fi 08* .Tnan Sandín García»...... ......................... Idem ..........., . . . . /  [ 300*99
23 Jun io ... . . . 1899 Abril 95 á Diciembre 98 1.570

>
y

Juan Díaz Fernández. I d e m . . . . . ........... \ /r 160*45
7

12
Octubre. . . 
Enero.......

1901
1905

Julio 1895...........................
Enero 96 á Diciembre 98

2
3
4

Tomás Domingo Vercbili..................
Salvador FenaTomás.

Idem -.. ¿. *;..........1
Sargento............. f Idem id. - del ídem id. de Gua-j

25
1 116*75

11 Septiembre. 
Octubre. ..

1905 Diciembre 95 á Marzo 96 ... . . . . . . . . y Joaquín Martínez Espinosa............. ••••• Soldado... . . . . . .  J  ̂ dalajara, núm. 20 (Cuba).. 1i 343*65
13 1905 Julio 95 á Enero 99............................. y 5 47 D. Juan Nadal Obrador........................... Segundo Teniente! 1 262*50
15 Idem......... 1905 Julio 95 á Enero 99 . y 6 48

49
50
51
52
53

54

D. Pedro Valéns Mas. Id e m ............... ,.J 1 ( 262*50
'28 Septiembre. 

Octubre. ..
1905 Noviembre 95 á .Tnlio 96. - .. 1.572

y
1 Pedro Caldero Navarro........... Soldado....... , . . . . ] 1 , 1 87*58

4 1905 Febrero á Junio 96.. • »» . . . 2 Eduardo Lorenzo Méndez. Idem .................... Idem id. del ídem id. de Bai-]| 179*55
6 Idem........ 1905 Sentiembre 96 á Abril 97 . . . y 3 Prancisco Reisacb Camps. Idem..................... | * lén, núm. 24 (Cuba)........... 47*61
8 Idem ......... 1905

1905
Noviembre á. •Tnlio íT7 .. * - y 4 Esteban Malagelada Fornells Idem.. . ..........• . . . . ’] 144*99

25 Marzo . . . . . Abril 97 á Enero 99.......................... 1.573

1.576
p

1 Diego Ormazabal Fournade Idem id. del ídem id. de Cuen

10q
Jimio . . . . 1899 Septiembre 95 á Febrero 97........... .. 1 José Arellano Prado.

Idem .....................J

Id em ................... i
ca, núm. 27 (Cuba). . . . . . .

Idem id. del ídem id. de León,1 
| número 38 (Cuba)
* i

359*55
255*65

Movn . * 1900
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905
1897 
1900
1900
1901 
1901 
1905 
1905 
1905 
1901 
1901 
1905 
1905 
1905
1898 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

i

Septiembre 95 á Diciembre 96 . . . . . 2 55
56
57
58
59
60 
61

Pascual Villanueva Marcos....... ........... Idem.....................J > 108o
25
21
29
15
23
14
6o

A Kri 1 . Marzo 95 á Diciembre 9 9 . . . . . . . . . . . . y 3 Perfecto Sarrión García . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... ] > ; 186*90
T7nppn Febrero 96 á Diciembre 98 ............. 1.577

y
1 Feline Dedillo Prieto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. *........\ > 620

Idem.........
Febrero. .. 
Septiembre. 
Octubre. .. 
Abril.........
Rtippo

Febrero 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . 2 Manuel Ootelo Corral Idem,.*. 625*50
Octubre 95 á Diciembre 98......... y 3 José O ii i n tan a Obinchón... . . . . . . . . . . . . Idem ............... .. .1íldem id. del primer batallón!

Expedicionario á Cuba del 1 
> regimiento Infantería dê  

Baleares, n ú m . 41 (hoy 
i Gravelinas) (Cuba)........... J

F 318*75
Octubre 96 á Diciembre 98......... . y 4 •1 osé Saneh ez Mova . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . .  .1 487*85
Ortnhre 96 á Diciembre 98 .. *......... y 5 Antonio Sanoho Alós AA a ........... Idem..................... \ 1 487*85
Tnlio á Noviembre 9 5 ........................ y 6 62 Mip-uel Gaznar Pucli. A.. t A A. Idem ..................... / 1 53*15
Junio 95 á Noviembre 98........... y ' 7 63 Antonio A1 cocer González Idem .... . .  • ..........i 93 85•C

267
A Abril 96 á Diciembre 9 8 ......... .......... y 8 64 Damián Pérez Fernández Idem ........... f 81
Mí* P7fi . Agosto 96 ár Noviembre 98 . ............... y 9 65

66
67
68

Antonio Domínguez Sambade.. Idem. ¿. .  *........... 470*45
24
25
26 
20 
17 
16
17
18 
1

21
1
6

17
24
30

6
9
2

24
3

30
31 
13 
19

Octubre . . .  
Febrero....
U r» pro

»
2 anos y 5 meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y 11 D Antonio Esniffares Navas . . . . . . . . . . Capitán................ ¡ i 1.235*35
1.578

y
2 Aniceto Romo Vergara. Soldado... , , , , . .  Á Idem id. del primer batallón t 

’ del regimiento Infantería] 
l . de Garellano, n.° 43(Cuba)(
■ j

[ 603*20
2 años y 7 meses.................................. 3 Domingo Barrenechea Lamargués......... Idem.................... ; 624

o vfl 2 años y 1 mes . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . y 4 69 Alejo Burgos López.......................... .
Vicente González Rodríguez.

Idem..................] ! 520
Agosto 96 á Diciembre 98.................. 1.579

y
1 70 Idem .................. ) 338*90UL 11 . . . . .  «

Noviembre. Agosto 96 á Noviembre 9 8 ................. 2 71 José Masdemont Muntaner Idem .....................i Idem id. del ídem id. de San] 
* Marcial, núm. 44 (Cuba)..]

i 64*80
Agosto 96 á Diciembre 98................... y 3 72 Manuel La Cavé Diez Idem ............. .... ¡ , 402*90xLLLCSa U > • • # ♦\( Q TTA Agosto 96 á Diciembre 98.................. y 4 73 Juan Sáiz González.......... ....................... Idem .................... 1 402*90

Agosto . . . .
Abril.........
Febrero . . .

A «rn̂ tn Q6 á Noviembre 98.................. y 5 74 Fructuoso González Quirós.. . . . . . . . . . . . Idem..................... ) 1, 335*60
Qpntipirihpp 1 ....... . . . . . . . . . . 1,581

y
1 75 Francisco Amigo Mata ................... . Cabo ................. . J 70*55

Mn y*7n 1 2 76 Antonio Carretero Merino Soldado................ 123*94
MttT*70 . i . . »•«»«••. . »**•••*••• y 3 77 Juan Navarro Urenda............... . Corneta.................11 1i 407*23

T rl om y 4 78 Pedro Leal García.................................... Soldado.................1 336*40lULoill . . . . . .
T?n pi*r» 1VÍ*> vr/c\ 1 ••••«•«• ••••#•••• » 5 79 Joaquín Reche Soto................................... Idem...................... Idem id. del ídem id. de Es- j 407*23üiliol U • • • • • 
TW o r*70 MíiT7n 1RQ7 * . ,«• * i . «»«*«••••• • y 6 80 Manuel Pérez Payan.......................... . Idem..................... ] 407‘2R
A hpil M 9 P70 1 ftQTf *•••« *>*•••••«•• y 7 81 Manuel Puch González...................... . ídem ....................( 354*11
T íioTlfl M9fi,7n 1RQ7 *•••••••• y 8 82 José Romero Gutiérrez.,.................... Idem;.................. •], j 407*23
IW O VA Mu r»yn 1 RQ’7 *•••••«•• y 9 83 José Cejas Martínez.................. . Idem . . ’. . . . ......... 247*88

1 ftQ*7 »••«••• y 10 84 José Sánchez de ja Iglesia........................ Idem ................... .. 407*23
Ju lio ........,
Mavo. . . . . .
Agosto . . . .
Septiembre. 
Tdém..........

Marzo 1RQ7 13 85 José Hinojosa Molero............ .. Idem . . . . . . . . . . . . . i 215*99
1.584

»
1
2

86
87

José Camarena Redondo ...........................
Manuel Valeüzuela Jandula .....................
Pedro Puigbó Blesa...................... ................
D. Alvaro Sancho Mináno

Idem... ,Idem id. del ídem id. de Isa i[ 541*58Enero 97 á Febrero 99 * ..........  . . . . .
Enero 97 á Febrero 99 ................................
Enero 97 á Febrero 99 ...............' ...............
M U VO v Turno  ̂ 4 .

Idem .. ...................(
Idem... . »•••»»•••
Capitán.

► bel la Católica, núm. 54' 
i (Cuba)............................... j

541*58 
( 541*58

1.585

1

0

1
1- 1

oo
89 Idem id. del batallón Cazado

res de Barcelona, núm. 3 
(Cuba) t m  i n  < » i • 4P65
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FECHA DÉ ENTRADA 
d« la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R IO D O
Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

o o tí*
o  t=J ® ® ft o 
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o  CU NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE O R G A N IS M O
IMPORTEdel 

eró dito,
DÍA MES aS?o Sí© *

* O P
©

2. P-.Q
F o o

o3®“ p.. <t>• tí
Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

Pesetas,

26
10
7

Marzo........Agosto.......Octubre. ..
1905
1905
1905

Septiembre 96 á Enero 9 9 ..................Agosto 96 á Diciembre 9 7 ......................Agosto 96 á Enero 9 9 ...............................
1.586»»

12
3

90
91
92

José García Yalverde................................Enrique Martínez López........................ .José Tejero Soto ............ . . .
Soldado.............. AIdem ...................../Idem . . .  1

Incidencias de la Comisión liquidadora del batallón de Cazadores Las Navas, nú-'
513M630153P1715 Septiembre. 1905 Julio 96 á Diciembre 9 8 . ......................... 1.587 1 93 Pedro González Martín............................. mero 10 (Cuba)..................Idem id. del ídem de Mérida, número 13 (Cuba)...............1 E nero ........ 1900 Agosto á Noviembre 9 6 ........................... 1.588 2 94 José Blanco Arboleda................. .. . .  . . .

Idem • • | 
Idem......... \

531*05 143 '65 128'65CCw'\; Of»
18 Febrero . . . 1900 Junio y Julio 9 6 .......................................... » 3 95 Andrés Hernández Aguado...................... Idem ............. .... j Idem íd. del segundo bata->8 Noviembre. 1900 Octubre 96 á Febrero 9 9 ......................... 7 96 Gregorio López O rtega............................ Idem ............. . l 11 ón del regimiento Infan-j1418

Abril.........Mayo.......... 1901
1901 Junio 95 á Enero 99 ......................... ..Septiembre 96 á Febrero 9 9 .................. »» 1112 97

98 Mariano Martín Marcilla.........................Serapio Alcázar Casasola .. ................... Idem......................íIdem... . )
tería de Alfonso XIII, nú-) mero 62 (Cuba)................... f

o jo yij 
447’85

6 Idem..........

Febrero . . .

1899

1905

Octubre 97 á Enero 9 9 .............................

Agosto 95 á Octubre 9 8 ...........................

1.589 1 99 Garlos Nestares Sáez....... ......................... Idem...................... Idem íd, del primer batallón del ídem de María Cristina, número 63 (Cuba)..............

6-18*65

332880o Mayo.......... 1.590 1 100 Alejandro Manuel Estrada Sánchez... . Cabo. . \28206
1905
1905
1905

Junio 96 á Enero 9 9 ................................. » 2 101102
103

Mariano García Millán.............................. Soldado................. 686‘76 459*73
Idem .......... Junio 9b a Enero 9 9 ............................Agosto 96 á Enero 9 9 ......... .....................

*&» 3
4 Yicente Sancho Maroto............ ..............Federico González A°’uilar . . . . Idem..................... JIdem ... fIdem íd. del segundo bata-; llón del ídem íd. (Cuba)... ]

371‘33
31 Mayo........... 1905 Junio 96 á Enero 9 9 ............. .*................. » 5 104 Yicente Barroso Pozo............... Idem .. / ' d3ü 40
15 Febrero. . . . 1905 Agosto 96 á Enero 9 9 ............................... » 6 105 Francisco Machuca Morillo................... Idem. . . .  i ¡ 530*45
18 Mayo.......... 1905 Agosto 96 á Enero 9 9 ............................... » 7 106 Antonio Pardo López....... . . . . Idem .. , 530*40512'72r: i r - r>24 Junio......... 1905 Agosto 96 á Enero 9 9 ............................... » 8 107 Juan Retamal Martín Idem .19 Abril.......... 1900 1896 á 9 7 ................................. ..................... 1.591 4 108 Miguel Galleo-o de la Cruz . Idem Idem íd. del tercer batallóndel ídem id. (Cuba)...........Idem íd. del primer batallón del ídem de la Habana, número 66 (Cuba)..................[Idem íd. del segundo batallón'i del ídem íd. (Cuba)........... \jldem íd. del primer batallón)

i t)i¿ Ig

22 Octubre . . . 1900 1895 a 9 7 ........................................................ 1.594 1 109 Pedro Olivera T ub er.......................... . Idem ........ 263*12

24 Julio.......... 1905 Enero 97 á Octubre 9 8 ............................. 1.595 2 110 Antonio Castro Molina . . .  . . . . . . Idem . . . 300 
) 389*53 
\ 91
1 213*75 
j 1.519*65
( 225‘70 

5S740
i 106-10
\  477*80 < 247*55 ] 47745 
f 495‘10 
| 601¿ 15 
\ 405*40 
/ 126 65 
j 566*58 
I 512*75 
)  512*75 ) 389 
f 406‘65 

353‘60 i 512‘75
( 230-20 
( 265‘75 

7 07 40
{ 508*45 

47340  
\  508-45 
1 508 45  
f 307*20 

619*70 ' 389*81 
) 354*10 

1 30P 05 
{ 283‘35 

-( 280‘20 
{ 247; 90

21 Idem .... . . . 1901 Octubre 98...................... ..................... 3 111 Leonardo García Ohionillo Idem \
1 Mayo. . . . . . 1902 Agosto 96 á Noviembre 9 8 ............... . 1.596 1 112 Santiago Martínez Bríega . Idem.. ^30 Agosto. . . . 1904 Abril 95 á Noviembre 98 ......... .......... » 2 113 Juan Sanabria Botija........... ................. Idem....... <' del ídem íd. Tarragona,)

28 Noviembre. 1900 Octubre 96 á Febrero 97 .................... 1.598 1 114 Eugenio Cuartero Jiménez...................... Idem....... '( número 67 (Cuba)................J
29 E nero........ 1905 Octubre 96 á Septiembre 9 8 .................. » 6 115 Idem... . \ I30 Junio......... 1905 Julio 96 á Enero 97.............................. 7 116 Miguel Esteban Robles.t ............... ..........Antonio Campos Guerra..........................Torcuato Santos Silva............... ..............Angel Arcos Alvarez ................................

Idem 1 |
20176

Mayo.........Febrero .... Idem ..........
190519051905

Octubre 98 á Septiembre 98...............Julio 96 á Septiembre 9 7 .........................Octubre 96 á Septiembre 98...............
»
»

8910
117118 
119

Idem . „ . , ............. iIdem.....................Idem ......... ...1
(ídem íd. del ídem íd. de Isa- 
} bel la Católica, núm, 75 í (Cuba).. . . . . . . . .  .24

25 
7

Marzo . . . .J u n io ........Febrero.. . .
19051905
1905

Octubre 96 á Septiembre 98............. ..Noviembre 95 á Septiembre 9 8 ..........Diciembre 96 á Marzo 98......... ..
»»•»

111213
120121122

Juan Rueda B arragán..............................Crisanto Morales Sema .............................Matías Guachs Yinas ................................
Idem................... ..Idem.....................Idem . . . . . . .14 Noviembre. 1900 Febrero 97 á Agosto 9 8 ................. ...... 1.599 ] 123 José Tena Escudero.................. .. Idem..................22 E nero ........ 1905 Enero 96 á Agosto 98 . ......................... » 3 124 Faustino Faulo A rtis ta . . Idem . . .  . . . .4 Febrero. . . 1905 Abril 96 á Agosto 98............................ » 4 125 Angel Rute García..................................... Idem....................23 Idem.......... 1905 Abril 96 á Agosto 98...........................Noviembre 96 á Agosto 9 8 ................. » 5 126 Angel Alvarez del Yalle....................... . Idem . . .  , . rIdem íd. del segundo batallón / clel ídem íd. (Cuba)211

Marzo........Mayo.........Junio.........
19051905 ;>

» 67 127128 Antonio Robles Sánchez.......................... Idem.....................Idem13 1905 Julio 96 á Agosto 98............................ » 8 129 Sebastián 'Secura, Muñoz . . .  . . . . Idem , ,4 Agosto. . . . 1905 Abril 96 á Agosto 98............................ » 9 130 José Sánchez Romero............................... Cabo.......... »
63

22
Septiembre. Octubre . . .  Septiembre.

1899
1905
1905

1896 á 1897 ...................................................
1895 á 1898-...........................................
1895 á 1898 ...................................................

1.600,»
» i4

131132133
Tomás de la Calle Chapa............... ...........Hermenegildo Cebollada Torcano...........Juan Yalls Ram ada........ . .

Soldado....... ........ .1Idem.....................Cabo .
Tdem íd. del batallón Cazado- | res Colón, núm. 23, afecto i al regimiento Infantería

14
15
16
17 1
1225
18 
23 28

5
16
22
15
28
23

Marzo........Septiembre.Idem ..........Idem .........Noviembre.A gosto___Septiembre. O ctubre . . .  Idem ...........

1905 1905 1905 1905 190 L 1905 1905 1905 1905

Agosto 96 á Diciembre 98......................Agosto 96 á Octubre 98 ...........................Agosto 96 á Diciembre 98...................Agosto 96 á Diciembre 98...............Abril 95 á Septiembre 97 ........................Octubre 95 á Agosto 9S ...........................Octubre 95 á Abril 98 ....... .....................Enero 97 á Agosto 98 ...............................Febrero 97 á Agosto 98 .......................Abril 97 á Agosto 98 ...............................Julio 96 á Septiembre 97...................... ..Marzo 97 á Agosto 98 . ...........................L"NTnvíP7~nKpp o A rfncín Qft

1.602
»»»1,604»»

1234 1345

134135136137138139 • 140141142143144145146147148149

Francisco Soler Torres................. ...........Luis Arrufe Matamales............................Pedro Cherma Sari........... .......................Yíctor Cano Castaño ................................Antonio González del Toro......................Esteban Canals Soler................................Esteban Pena Casado....................Joaquín Picazo Díaz............. ...................Pascual Berlanga U reña.......................José Lara LLuc.............................. ..Isaac Diéguez Blanco ................................Francisco Castillo Rojas..........................

Soldado.................Idem......................Idem......................Idem .....................Idem................Idem .........Idem......................Idem ....................

[ Covadonga, núm. 40 (Cuba)
jldem íd. del disuelto batallón \ de Voluntarios de Madrid i (Cuba)......... ... i . .

Idem íd. del ídem íd. de Al- , cántara, Peninsular núme- i ro 3 (Cuba)......... ..............
/Idem íd. del ídem íd. Talave- ) ra, Peninsular núm. 4 (Cu-

Idem ..........Febrero . . .Idem ..........Idem *

1905190519051905190519051905

//

1.605
»

0 7
1 
2Q

Idem ...............Idein.....................Idem.....................Idem ....................
Idem ..........Idem ... Diciembre 95 á Septiembre 97...........Septiembre 95 á Mayo 97....................Diciembre 95 á Septiembre 97...........

1.606 O234
Andrés Cantero Calderón . ........... ...........Francisco Díaz García..............................José de los Reyes Tomás.........................

Idem .....................Idem . . . . . . ..........Idem .....................Idem... , .

( h a )........................................
Jldem íd. del batallón Verga-

( 813‘6G ( 383‘75 ) 361*35 
j 383‘SO 
f 290‘60 
i 35P 30 

13455 106‘9Q 
115*85 
162*80 
3 5 4 0  

50340  
9 9 4 0  
96*35 

606‘25 198‘25 132*44 200*90 / 5 4 4 5  
\ 578‘45 

167*40 
56‘10 
61‘05 

135‘25

E nero ........ » \ ra, Peninsular núm. 3 (Cu-
28
10

Idem .......... 1905 Septiembre 95 á Enero 97 51 150151 José Mata García......................................Ecequiel Hernández Pérez........................
Trl arn 1( ba)............................. ......

Noviembre. 1899 Noviembre 95 á Septiembre 98....... 1.607 1U.C1LL ,Cabo.................... f
15 Idem.......... 1899 Octubre 97 á Enero 98........... ............ 2 152 Pedro Santistévez Colls........................... Idem............. . 1
19 A bril......... 1900 Septiembre 95 á Diciembre 96........ 3 153 Antonio Teixidó S o l.................... . Sargento »•••..» .21 Junio ... 1900 Mayo 97 á Septiembre 98..................... 4 154 Antonio Abad Sirvent................... Soldado.. . .28 Idem.......... 1900 Diciembre 96 á Octubre 97................. » 5 155 Bautista Hiiel Sánchez.................... Idem.8 Agosto. . . . 1900 Septiembre 96 á Junio 97 ................... » 6 156 Onofre Sánchez Molino.......................... . 'Idem .. . . . . . . . . . .21 Idem.......... 1900 Septiembre 96 á Septiembre 98.......... 2> 7 157 Antonio Conejo Gómez...........y ............. Idem .. . . . . . . . . . .26 Diciembre.. 1900 Septiembre 96 á Noviembre 97....... 8 158 Miguel Llórente de la Orden................... Idem .. ................17 E nero. . . . . 1901 Abril á Agosto 9 7 ......... ..................... » 9 159 Mariano,Martín Infante............... Idem................12 Febrero___ 1901 Octubre 95 á Octubre 97....... ............... 10

11
12

160161162163164165166167168 169

Antonio Goitia O charti............................ Idem ...............28 Idem .......... 1901 Febrero 96 á Octubre 9 7 ........... Tomás Pola Alonso...•« • • • .. .* .«  . . . . Idem .. . .  .. *16 Marzo---- - 1901 Octubre 96 á. Septiembre 97............... Antonio Martós Cajnpoy.......................... Idem .. . . . . . . . . . .9 A bril......... 1901 Marzo 96 á Agosto 9 7 ......... ...............Septiembre 95 á Diciembre 96...........Diciembre 93 á Agosto 98..................Enero 97 á Septiembre 98

1314
15161718 19

Nemesio Martínez Pérez............................Evaristo;Rivera R ivera.. . . . . . . . . , . . . . .José Padrón Moragas ................... .............Juan Toda Pagés............ ............... .........Nicolás Hernández Cabaco . . . . ...............

Idem . . . i Idem íd. del batallón Provi-2114
30
25

Idem .......... 1901 Cabo.................... .Soldado.............Idem..
Mayo..........Idem .........Junio.........

19011901 2> \ sional Habana, núm. I (Cu-f ba)........................................
1901 Noviembre 96 á Enero 97....... ............ Idem .................

2 Ju lio ......... 1901 Febrero á Septiembre 97........... » Benito Clemente Miguel....... ...................Yentura Montano Miró ............................ Idem . . . .10 Agosto. . . .  Septiembre, Idem ..........
1901 Diciembre 96 á Noviembre 97............. T> Idem... . . . . . . . . . .15 1901 Septiembre 95 á Octubre 97............. » 20 170 Quirico Lafuente Fuentes........... . f ........ Idem . . . . . . . . . . . . .287‘2519 1901 Febrero á Noviembre 96...................... 21 171 Estanislao Busquet B adet......... ............. Idem ................... I1S‘751 Octubre. .. 1901 Diciembre 96 á Mayo 9 7 . . . . . . . . . . . . . 22 172173174175

Salvador Martí Codina........... .............. Cabo..»»t . o.» 113*05
22 Idem . . . . . . 1901 Octubre 96 á Enero 98................... » 23 Norberto Martín R íu................ Soldado. 85
4 Diciembre. 1901 Diciembre 95 á Enero 9 6 . . . . . . . . . . . . » 242526

Francisco Yicente Benítez ..  . . , Idem .........Segundo TenienteSoldado.,.............Idem ......... ..........

159401 Febrero., . . 1902 Enero á Diciembre 97........... . D. Juan Francisco González......... . • . . . 3.160‘65
6 Marzo . . . . . 1902 Febrero 96 á Agosto 9 7 ........... .......... 176 Tiburcio Tudelilla Mar t í n. . . 145‘30

28 Mayo.......... 1902 Septiembre 95 á Septiembre 9 7 . . . . . . 28 177 Silverio Valiente Pam iá.................. 291‘15
23 Septiembre,

Febrero., *» Ju lio . . . .

1902
19031903

Septiembre 95 á Noviembre 97........... 30
1
2

178
179

Santiago García Santos. ....................... .. Idem. 19141
17
14

Noviembre v Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . 1.608» D Luis Caturla Travieso.......................... Segundo Teniente] Médico de segunda)
Idem íd. del batallón Provi- | sional de Puerto Rico, nú- , mero 3, afecta al regimien- ' to Infantería de Bailén, nú- , mero 24 (Puerto Rico)

f 100
Febrero 97 a Octubre 9 8 .................*. 180 D. Casimiro Páez Gutiérrez...................... |  8 7 4 2

T o t a l  Ct e n e r a l . 73.752*52

Madrid 17 de Julio de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =  V.° B.° == El Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración»

Vacante el cargo de Contador de fondos municipales de Zamora, se anuncia concurso para proveer dicha plaza, por término de treinta días, conforme.previene el art. 29 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, durante cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta Dirección general los aspirantes que la deseen solitar, si, reuniendo las condiciones determinadas en el art. 25 del Reglamento de referencia, hubieran pimseart&do ¿tos documentos mencionados en la

circular del 22 del mismo mes y ano;, considerándose llenado este requisito si los solicitantes tuvieran los documentos de concursos posteriores á la Real orden dé 30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por este Centro directivo con fecha 1.° de Febrero de 1901.Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las instancias en esta Dirección general, acompañadas de sus tí tu los originales ó testimonios en forma legal, con copias de los mismos en el papel sellado correspondiente que permita la devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una relación de sus méritos y servicios, si pretenden que la Corporación aprecie detalladamente todas y cada una de sus

condiciones administrativas; bastando en caso contrario con los antecedentes que formen su expediente personal para expedir la nota expresiva de los mismos que establece el p á rrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándose, por u ltimo, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 d e  Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 28 d e l  mismo mes.
Madrid 19 de Julio de 1906. —El Director general, López Mora.

Habiendo sido nombrado D. Luis Pozuelo Contador del
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Ayuntamiento de Pozoblaneo, se publica conforme previene el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.Madrid 19 de Julio de 1905.=E1 Director general, López 
Mora.

Habiendo sido nombrado D. César Carnicer Jefe de la Sección de Cuentas de esta provincia, se publica conforme previene el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900. s Madrid 21 de Julio de 1905.=^E1 Director general, López 
Mora.

Instituto de R eform as sociales.
Secretaría general.

Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento 
del tercer depósito del Canal del Lozoya. (1 )  

(Continuación.) Pesetas.
E x p e d i c i ó n  o b r e r a  a l  u x t r a x j e r o . —  Obreros re

sidentes en Francia- -D. Francisco Aguilar, 6*60.D. Dionisio Alareón, 6*60—D. Angel Alvarez,(3̂ 50.—D. Manuel Alvarez, 6*60.—D. David Andrés, 6*60.—D. Vicente Andrés 6  60.—D. Luis Arranz,6‘60.—D. JacoboBelloso, 6‘60.—D.Francisco Benlloch, 6*60.—D. José Bes, 6  60.—D. Antonio Borrajo 6*60.—D. Rogelio Bruguero, 6*60.D. Pedro Cabrer,6_60.—D. Enrique Cantera,6*60.D. Antonio Castañeira, 6*60.—I). José María Cid,6-60. D. Ramón Ciscar, 6*60.—D. Manuel Co - roñado, 6‘60.—D. Benito Diez, 6*60.—D. Eduardo Domínguez, 6*60.—D. Julio Falcés, 6*60.—D. César Feija, 6*60.—D. Gregorio Fernández,6,60.—D. Gonzalo Ferret, 6*60.— D. Santiago Fraile, 6*60.—D. Gonzalo Fresnedo, 6*60.—Don 
A r t u r o  García, 6*60.—D. Enrique García, 6  60.D. Francisco García, 6*60.—D. Diego Gómez,
0 .0 0 ._ d .  Emilio González. 6*60. —D. Turiano Jdonzález, 6*60.—D. Angel Grané, 6*60.—D. Eu- Cevo Gutiérrez, 6*60.—D. Andrés Hermoso, 6*60,T) ¿0isé María Ibáñez, 6*60.—D. Cesar Iglesias,6*60.— l>- Jesús Infante, 6*60.—D. Antonio Jim énez 6*60.—-D. Manuel Lagunilla, 6*60.—D. Mi- o-npl Tniustlci'a, 6  60.—D. José López Malaiza, 
g<60 - D .  Manuel Lucena, 6*60.-D. José Mae
s a ,  6  6 0 .—D. Vicenía Mores, 6‘60.—D. Francisco 
Mateu 6*60.—D. Jesús Méndez, 6*60.—D. Vicente Montoya, 6*60.—D. Julio Melendrera, 6*60.—Don Veremundo Morales 6*60.— D. Antonio Moya,0*60.—D. Miguel Nieto, 6*60.—D. Mariano Palomares, 6*60.—D. Quirico Parés, 6*60.—D. Esteban Patiño, 6*60.—D. Manuel Peña, 6*60.—D. Manuel Perea, 6*60.—D. José Pérez, 6*60.—D. Eulogio del Pino, 6*60.—D. José Rey, 6*60.—D. Juan Ripoll, 6*60.—D. Estéban Ríus, 6*60.-- D. Leopoldo Robles, 6 60.—D. Francisco Rodri*.o-áñez Zuloaiza, 6*60.—D. Jesús Rodríguez, 6*60. ,D. Manuel Ruiz, 6*60.— D. Julio Sáenz Cata- lá, 6*60.—D. José Sena Rincón, 6*60.—D. Victoriano Talón, 6*60.—D. José Tabajas, 6*60.—Don Emilio Usano, 6*60.—D. Juan Ventura, 6*60.—D. Pedro Vidal, 6*60.—D. Jacinto Villarroel,6*60. — D. Joaquín Yáñez, 6*60. — D. Agustín Arroyo, 6*60.—D. José María Sangueira. 6*60.

Obreros" residentes en Bélgica.—D. Francisco Caba- |ñas, 6*60.—D. Rafael González,6*60.—D. Luis B. de Quirós, 6*60.—D. Rafael Jimeno, 6 60.— Don Gervasio Elorriaga, 6*60.—D. Jesús Díaz, 6*60.—D. José del Castillo, 6l60.—D. Manuel Arreime- gal, 6*60. — D. Casildo Echevarría, 6*60.—Don Amancio García 6 60.—D. Juan Peró, 6*60.—D. Luis Medio. 6k60.—D. Hermenegildo Gil, 6*60.D. Francisco Álafont, 6‘60.—D. Roberto Bartolomé, 6 60.—D. Emilio Arrieta, 6*60.—D. Miguel IFernández, 6*60. — D. Francisco Pérez, 6*60. ID. Eustaquio de la Fuente, 6*60. - D. Acacio Ba- Irrinso, 6 60.—D. Florentino Rimada, 6 60. Don IMiguel Muntoner, 6*60. IPersonal.— D. Enrique Sanchiz, 40*64.—D. MiguelMataix, 40*64.— D. Cristóbal Botella, 17*43.— ID. Juan Barco, 16*27.—D . Miguel Martínez,11*62; total.......................................• • •«......................  780
H a b il it a c ió n  d e  l a  B ib l io t e c a  d e  l a  E s c u e l a  d e

A r q u i t e c t u r a  • * • • 7'60 I
E s c u e l a  N o r m a l  d e  Ma e s t r o s  d e  Ma d r i d .— E x -  Ieelentísimo Sr. D. Agustín Sardá, Director, 7*50. IExcmo. Sr. D. Eugenio C. España, Profesor, 4*25. iD. Rufino Blanco Yuste, Profesor, 2*25.—Don IJosé Ontañón, Profesor excedente, 1*25.—Don IMiguel Ventura, Profesor excedente, 1.—Don IRamón García y García, Oficial de Secretaría, I1*75.— D. Mauricio Gonzalo Atienza, Escribiente, I1.—D. Fernando Velázquez, Portero, 1; to ta l... . 20 |
R e p r e s e n t a c ió n  d e l  E s t a d o  e n  e l  A r r e n d a  m íe n - 1

t o  d e  T a b a c o s  y  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T im >  j
BBE y  G ir o  M u t u o .— Excmo. Sr. D. Antonio jMartínez Tudela, 14*25.—Sr. D. Eduardo Villa- Inueva y Rodríguez, 8*75.—D. Joaquín Tello y 1Amondareyn, 7.—D. Angel Martínez y Alvarez jde Ron, 5*98.—D. Rafael Casals y Vázquez déla  ITorre, 5*98.—D. Anselmo Guerra del Arroyo, |5*98—D. Félix de Aristizábal y Samper, 4*80.— 1D. José Corral y Larre, 4*78.—D. Luis Alonso y iPuente, 4*18.—D. Joaquín del Moral y López, |4*18.—D. Juan García Orejuela, 4*18.—D. Da- jniel Grifol y Aliaga, 4*18.—D. Eduardo Amor y jDíaz, 3*58.— D. Enrique Ortiz de Lanzagorta, I3*58.—D. Leopoldo Coig y Rebagliato, 3*58.— ID. Valerio Pérez Avrial, 3*58.—D. Joaquín D u- Ique é Iglesias, 3 58.—D. Tomás Bellas Forgas, I3 58.—D. Rafael Ariza, 3*58.—D. Nicolás B. Ar- Itiles y Ortega, 3*06.—D. Pablo Félix de Vargas, I3<06.—D. Luis Peiro y Zafra, 3*06—D. Manuel IBlanco y Martínez Pozo, 3*06.—D. Nicolás Car- Idona Prieto, 3*06.—D. Enrique Quijada y Sán* |chez, 2‘45.—D. Agustín María Arranz y Tomé, I2*45.—D. Diego Bengoechea y Valle, 2*45.—Don IJuan Ramírez de Verger, 2*45.—D. Vicente Pé- Irez Olózoga, 2*45.—D. Cándido Vázquez Vega, I2*45.—D. Ramón González Domínguez, 2*45.— ID. Benjamín Barrera y García, 2*45.—D. Ja- Icobo Sánchez y García, 1*88.—D. Juan Camps y IValera, 1*88.—D. Luis Morales de Setién, 1*88. ID. Enrique Mingo y López, 1*88.—D. Francisco IPérez Chirinos, 1*88.—D. Vicente Brull y Ausi- Ina, 1*88. —D. Evaristo Acevedo y Rodríguez, I1*88.—D. Félix Arrueboy Sanz, 1*88.—D. Oeta- Ivio Quiroga y González Solís, 1*88.—D. Rafael ILuis Contreras, 1*50.—D. José González Casta- Iños, 1.—D. Emilio Izquierdo Martín, 1.—D. Mi- I
£1} Véase la Gaceta de ayer. I

. I Pesetas.
I guel Navas y Calvo, 1.—D. Félix Lázaro Huete,I 2*45.—D. Paulino Ramos Bartolomé, 1*88.—Don
I Bonifacio Beato Hijes, 1.—D. Santiago Navas y| Gutiérrez, 1.—D. Juan García Barrera, 1.—DonI Manuel Rodríguez Mingo, 1; to tal. ..................   168*95I C o n s e jo  d e  E s t a d o . — Excmo. Sr. Duque de Vera- I gua, 16*65. — Ecxmo. Sr. D. Gabino Bugallal,
I 16*65.—Excmo. Sr. D. Alberto Aguilera, 16*65.
I Excmo. Sr. D. Francisco de los Santos Guzmán,I 16*65; total....................................................................... 66*60I I n s t it u t o  d e  R e f o r m a s  s o c ia l e s .— Secretaría ge- 
I neral.—D. Julio Puyol y Alonso, 6*10.—D. Alva*
I ro López Núñez, 2 4 5 .— D. Antonio Torres Cha-
I cón, 2*45.—D. Salvador Crespo y López, 2*45.—| D. Eugenio Penalva y Díaz, 1*85.—D. Emilio de
I Villa Ceballos, 1*85.—D. Fernando de la Roda yI Antón, 1*65; tota l.........................................................  18*80
I Seccción prim era .— D. Adolfo G. Posada, 6*10.—I D. Juan Uña Sarthou, 2*45.—D. Julián Juderías
I y Loyot, 2*45.—D. José María Navarro de Palen-
I cia, 2*45. — Doña Carmen Márquez Rodríguez,
I 1*65; to ta l ........................................................................ 15*10
I Sección segunda.—D. José Marvá y Mayer, 6*10.—
I D. Julio Rodríguez Mourelo, 2*45. — D. José
I Ubeda y Correal, 2*45. — D. Adolfo Bonilla y
I San Martín, 2*45.—D. Augusto de Gálvez Cañe-
I ro, 2*45.—D. Luis Guillén é Ibarra, 2*45.—Don
I Samuel Quintana Lavilla, 1*65.—D. Rafael Mu-
I ñoz Esteban, 1*65; total..............................................  21*65
I Sección tercera—D. Adolfo A. Buylla, 6*10. —Don 
I Constancio Bernaldo de Quirós, 2*45.—D. Eulo-
I gio Díaz y Fernández, 2*45.—D. Luis Pereira yI Eleta, 2*45.—D. Antonio Revenga y Alzamora,
I 2*45.—D. Román de la Cortina Fuentes, 1*65;to ta l ................................................................................  17*55
I Conserje y  Ordenanzas.—T>. José FonfríaPina, 1*50. j

I D. Francisco Llerandi Pérez, 1.—D. Antonio delI Río Romero, 1; total..........................................................  3 50
I A d m in is t r a c ió n  e s p e c ia l  d e  R e n t a s  a r r e n d a d a s .
I D. Juan Antonio Jiménez, 5*97.—D. Manuel J i-
I ménez Jácome, 3 05.—D. Miguel Abeytúa, 3*05.
I D. José Aranda y López, 2*44.—D. Francisco
I Gallo y Saravia, 2*44.—D. Avelino García Polo,
I 2*40.—D. Juan José Bonifaz, 2*40. —D. José Ju-
I lio Medina y López, 1*87.—D. Pedro Durán yI Palud, 1*87.—D. Eduardo Danís y Navarro, 1*87;to ta l....................................   27*36

T e s o r e r ía  Ce n t r a l  d e  H a c i e n d a . — Ilustrísimo ISr. D. Antonio del Castillo Olivares, 8*75.—Se- Iñor D. Manuel Bermejo y Tordera, 7*59.—Señor ID. Antonio de la Concha Alcalde, 4*78.—Señor ID. Santiago Ibarrola Cáceres, 4*18.—Sr. D. F e- Iderico Santos Rodríguez, 3*06.—Sr. D. Juan Be- Inavent Vallá, 1*87.—Sr. D. Enrique Soto Mal- I! donado, 1*87.—Sr. D. Luis Pastor Román, 2*45. |Sr. D. Leopoldo Matos Massier, 1.—Sr. D. Luis IGarcía de la Bastida, 1.—Sr. D. Gabriel García IMallafré, 1.—Sr. D. Enrique César Sáenz, 1.— ISr. D. Felipe Toribio de Dios, 1*50.—Sr. D. Ru- Iperto Fernández Risco, 0*50.—Sr. D. Enrique IPeñalver Corral, 2*50.—Sr. D. Pedro Arteaga IEspinosa, 0*50.—Sr. D. Miguel Sánchez Torres, I1; to ta l ..............................     44*55
E s c u e l a  S u p e r i o r  d e  A r t e s  é  I n d u s t r ia s  d e  M a - I

d r i d . — D. José María Yeves y Lario, 8*75.—Don IPedro Peñas Romero, 8*75.—D. Francisco Az- Inar, 7*30. —D. Alberto Commelerán, 6*40.—Don IJosé María Oliver, 6*40.—D. Francisco J. Amé- Irigo, 5*95.—D. José María Castilla, 5*95.—Don IRicardo Bellver, 5,95. —D. Cayetano Valurva, I5*95.—D. Teodoro Pérez Morales, 5*95.—D. Ra- Imiro Suárez, 5*95.—Doña Fernanda Francés, I5*95.—D. Alejandro Ferrant, 5*95.—D. Salvador IMartínez Cubells, 5*35.—D. Federico de la Fuen- 1te, 5*35.—D. Manuel Justo y Sánchez, 4*75.— ID. Luis Menéndez Pidal, 4*75.—D. Roberto La- Iplaza, 4*75.— D. Arturo Lamuza, 5*95.—Don IEduardo Balaca, 4*75.—D. Federico de Calzada, I4*75.—D. Aniceto Marinas, 4*75.— D. Hilario IJuan Arnau, 4*75.—D. Angel Teresa Marquina, I4*75.—D. Domingo Sánchez, 4*75.—D. Emilio IColomina, 2*40.—D. José de Igual, 4*75.—Don IFernando de Vicente, 2*40.— D. Rafael Terol, 12*40.—D. José Retamal, 2*40.—D. Julio Cani- Illant, 2*40.—D. Miguel Galindo, 2*40.—D. José IMuriel, 2*40.—D. Manuel Ramírez, 2*40.—Don 1Marcelíano Santa María, 2*40.—D. Eugenio Oli- Iva, 2*40.—D. Eulalio Fernández Hidalgo, 2*40. ID. Juan de Dios Francés, 2*40.—D. Manuel Ber- Imúdez, 2*40.—D. Fernando Alberti, 2*40.—Don IAlejandro de la Fuente, 2*40.—D. Aurelio Gar- Izón, 2*40.—D. Joaquín Admar, 2*40.—D. Anto- Inio Martínez Cano, 2*40.—D. Manuel Ramos Ar- Ital, 1.—D. Emilio Subier, 0'90.—D. Antonio IGarcía Mencía, 0*90.— D. Manuel Frontaura, I2*40.—D. Godofredo Sol ves, 1*85.—D. Joaquín Ide Vera, 2*40.—D. Ricardo Díaz Maltheos, 1.— ID. Ramón Pérez Cermuda, 0*50.—D. Ignacio Al- Ivarez, 0*50.— D. Florencio Muñoz, 0*50.—Don IFrancisco Ruiz Gato, 0*50.—D. Patricio Hernán- Idez, 0*50.—D. Rafael José Expósito, 0*50.—Don iAngel García Bascuñaná, 0*50.—D. Bernardino ITostón, 0 50.—D. Vicente Garrido Ruiz, 0*50.— ID. Francisco Pérez Carmona, 0*50.—D. Antolín IQueipo, 0*50.—D. Fermín Moreno, 0*50.—D. An- Itonio Sixto Domingo, 0*50; total   209*50 1
(Continuará), I

ADMINISTRACIÓN PR0VINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia  

de la  Coruña. I
En vista de reclamación suscrita por D. Demetrio Losada I Sánchez interesando la expedición de un nuevo resguardo I por haber sufrido extravío el original, señalado con los nú* I meros 512 de entrada y 170 de registro, constituido en esta I sucursal, en la Caja de Depósitos, con fecha 21 de Diciembre I de 1899, importante 2.000 pesetas en metálico, á disposición I del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, para garantir á | D. Antonio María Losada Sánchez en el cargo de Procurador I del Juzgado de primera instancia de Quiroga; en cumpli- | miento del art. 41 del Reglamento vigente de la Caja de De* I pósitos, se anuncia dicho extravío; en la inteligencia de que !, transcurrido el término de sesenta días sin reclamación de 1

I tercero, á contar desde el siguiente al de la publicación, se I declará nulo y sin ningún valor.I Coruña 10 de Julio de 190?.—El Interventor, Antonio Ta- m ayo.^V .0 B.°=E1 Delegado, Pueyo. X —1809
|  R e c a u d a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s
I d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d i z .
I A gen c ia  ejecu tiva  de V ejer de la  F rontera .
I Zona de Chiclana.
j D. Francisco Arenas Guerra, Agente ejecutivo para la co- 
I branza de contribuciones, en representación del Sr. .Arcen- 
I datario de expresado servicio en la provincia.
I Hace saber que para cobro de contribución rústica quef se  
I adeudaba á nombre de Doña María del Carmen González Ro- 
I jas se han embargado las fincas siguientes:
I 1.a Veintitrés fanegas y cuatro medios de tierra de labor,I de segunda, haza del Abejoruco, en Libreros, lindante por I Poniente con tierras de Doña Leonor y D. Esteban Muñoz;por Sur otras de la viuda de D. Cristóbal Muñoz; por el Le- 
I vante con el camino, y por el Norte con tierras de la testa- 
I mentaría de D. Ramón de Mora.2.a Diez medios de huerta, en Libreros, de primera, que linda por Poniente con la Alberca nueva; por Sur con la haza de tierra anterior; por Norte con tierras de la testamentaría de D. Ramón de Mora, y por Levante con el resto de este lado de la huerta de los herederos de D. José Salvatierra Romero; y| 3.a Seis fanegas de tierra de pastos, en Libreros, que lin -I dan por Norte con partición de D. Miguel Benítez González; Levante con el camino; Sur con otra partición de Benítez González, y Poniente con haza de tierra de la Doña María del Carmen González Rojas.Y para que pueda llegar el embargo referido á conocimiento de D. Juan González Rojas, heredero de la causante, cuyo paradero se ignora, expido el presente edicto para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme lo ordena el párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.Vejer de la Frontera 10 de Julio de 1906.=E1 Agente ejecutivo, Francisco Arenas. X —1801

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instamela.

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera instancia de Aoiz y su partido.Por el presente edicto hace saber que en este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, penden autos ejecutivos instados por D. Zacarías de Astiz Juanmartiñena, mayor de edad, casado, propietario, vecino del valle de Larrann, residente en un lugar de Huici, representado por el Procurador Don Laureano Lacunza Vizcay, contra la herencia yacente, en sus representantes ó herederos desconocidos, de D. Facundo Er- dozain Lusarreta y Doña Gertrudis Erdozain Oscariz, vecinos que fueron de esta villa, hoy difuntos, sobre reclamación de once mil trescientas sesenta pesetas sesenta y dos céntimos y medio por principal y dos mil ochocientas cuarenta pesetas quince céntimos de intereses vencidos procedentes de una escritura de préstamo otorgada en Urroz á 28 de Abril de 1881 ante el Notario que fué de aquella villa D. Francisco León Marco; en cuyos autos, por auto motivado de 16 del actual se despachó la ejecución contra la herencia yacente referida en sus representantes ó herederos desconocidos por dichas once mil trescientas sesenta pesetas sesenta y dos céntimos y medio de capital y dos mil ochocientas cuarenta pesetas quince céntimos de intereses vencidos hasta el 28 de Abril último, los que venzan en lo sucesivo, al cinco por ciento anual pactado, y costas; cuyo embargo se ha llevado á efecto en el día de ayer sin requerir de pago á tales herederos por ser desconocidos, trabándose en diez y nueve fincas especialmente hipotecadas y rentas que producen y que en lo sucesivo produzcan, habiéndose mandado expedir el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, mediante el cual se cita directamente á los herederos desconocidos de la herencia yacente citada de D. Facundo Erdozain Lusarreta y Doña Gertrudis Erdozain Oscariz, para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente al de la última inserción, puedan oponerse á la ejecución, personándose en forma en los autos, á cuyo efecto quedan á disposición de los interesados en la herencia, en la Escribanía del actuario, las copias de la demanda y de los documentos en que se funda; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin haberse personado por medio de Procurador, á instancia del actor se declarará en rebeldía á la herencia yacente ejecutada y sus representantes ó herederos desconocidos, siguiendo el juicio su curso, sin volver á citarles ni hacerles otras notificaciones que las que expresamente determina la ley.Dado en Aoiz á 18 de Julio de 1906.=Romualdo Sancho Morlán.=El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.X —1810GIJÓN—OCCIDENTE

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Pedro García Feliz, alias Pajarillo, de veintiún años, soltero, jornalero, hijo de Lorenzo y Margarita, natural de Castro Gonzalo, partido de Benavente, en la provincia de Zamora; y Manuel Linares Fernández, de treinta y seis años, capataz, casado con Florentina Díaz López, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Vilar de Ciuña, partido de Fonsagraaa, en la provincia de Lugo, vecinos de Jove, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de emplazarles para el nombramiento de Abogado y Procurador que les defiendan y representen en la causa que se les sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi c iviles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva.Gijón 5 de Julio de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por su mandado, Juan Fernández. JO—6534
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama j  emplaza al procesado Manuel Buto Fernández, de
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quince años, soltero, moldeador, Vij o de Ramón y Teresa, 
natural de Jove y vecino de esta villa, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados désds la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en pri- 
sión y responder á los cargos que contra él resultan en el sn- 
mario qu <j en este Juzgado se le sigue por hurto de alparga
tas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parrará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley,.

#Al. propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
v ih  js como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía i  judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce- 
sr ido, y caso de ser habido lo pongan, á disposición de este 
Jjuzgado, en la prisión de esta villa.

Gijón9 de Julio de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por
mandado, Juan Fernández. JO—6710

GRANADA-CAMPILLO
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, qué en este Juzgado 
se instruye sumario por delito de desacato á los agentes de la 
Autoridad contra Juan Juárez Jiménez, natural y vecino de 
Cútar, hijo_de Salvador y Carmen, soltero, vendedor, de tre in
ta  y tres anos de edad; en dicho sumario he acordado expe
d ir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del referido procesado,, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decre
tado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do, á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 25 de Junio de 1906.=José García Val- 
decasas.=Por su mandado, Diego Artacho. JO—6116

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad 
en expediente á instancia de la testam entaría del Excelentí
simo Sr. D. Pedro Moreno de la Serna, Conde de los Andes, 
sobre declaración de ausencia de D. Fernando Gutiérrez Mo
reno, se llama á éste y á sus más próximos parientes para 
que dentro del término de treinta días, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
en dicho expediente; apercibidos de que si no Jo verifican se 
declarará la ausencia solicitada y se acordará lo procedente 
en cuanto á los bienes y derechos del ausente.

Jerez de la Frontera 20 de Julio de 1906.=E1 actuario, Mi
guel Bax. X—1799

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazp á Luis Barrena Malagoto, de veinticuatro 
anos de edad, hijo de Juan y de Dolores, natural de Barcelo
na, vecino de Cádiz, de estado soltero, de profesión emplea
do, cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que 
se sigue en este Juzgado por el delito de robo, para que en el 
expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar 
á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Luis Ba
rrena Malagoto, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Junio de 1906.—Ra
fael Pineda R oig.=El actuario, Antonio Aguayo. JO—6188

LA BISBAL
Por el presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido, se hace saber que en 
los autos ejecutivos que se expresarán ha recaído la sentencia 
que copiada en su parte necesaria, con la diligencia de su pu
blicación, dicen como sigue:

 ̂ «Sentencia de remate.—En la ciudad de La Bisbal, á 14 de Ju
lio de 1906.—El Sr. D. Juan Amat y Aymar, Juez de prime
ra  instancia de la misma y su partido, examinados estos au
tos ejecutivos, promovidos por Doña Ana Creixell y Saló, 
asistida de su marido D. Agustín Busquets, aquélla sin pro
fesión especial y éste del comerciovvecinos ambos de Torroe- 
11a de Montgrí, y por los hermanos D. José^ D. Pedro y Don 
Alfonso Creixell y Saló, el primero albañil y vecino de la 
propia villa de Torroella de Montgrí, y comerciantes y veci
nos de Santiago de Chile los otros dos, herederos de su d i
funto padre D. José Creixell y Casas, dirigidos por el Aboga
do D. José Escoda, y representados por el Procurador D. Juan 
Garrigué, contra Doña Dolores Reynés y Bayó, asistida de su 
marido D. Lorenzo Cardona, de domicilio ignorado, declara
da en rebeldía, sobre pago de cantidad importe de parte del 
precio aplazado de la venta de una casa, intereses y costas.

Resultando, etc.;
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer trance y remate de la casa embargada y espe
cialmente hipotecada, y que con su valor, el de los frutos y 
rentas de la misma y el importe de los derechos legitimarios 
paternos y maternos de la ejecutada, así bien embargados, se 

Pag° á los ejecutantes Doña Ana Creixell y Saló, asis
tida de su marido D. Agustín Busquets, y los hermanos Don 
José, D, Pedro y p . Alfonso Creixell y Saló, de la cantidad de 
mil setecientas cincuenta pesetas, los intereses á la misma 
correspondientes, á razón del seis por ciento anüal estipula
do, devengados y que se devenguen desde 11 de Julio de 1903, 
y  por las costas causadas y que se causen hasta la completa 
solvencia.

Así por esta mi sentencia de remate, que por el ignorado 
domicilio de la ejecutada Dona Dolores Reynés y Bayó se le 
notificará por edictos, en los que se inserte la cabecera y par
te dispositiva y se fijen en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, insertándose además en el Boletín oficial de esta 
provincia y  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pronuncio, mando y  
firmo.==J u a n  Amat.

Publicación.—La «enteneia que precede, en el mismo día 
de su fecha ha sido leída y publicada por el Sr. Juez de este 
partido, que la suscribe estando celebrando audiencia públi
ca; doy fe: Eusebio Planclls.»

Y para que sirva de notificación á la ejecutada Doña Dolo
res Reynés y Bayó, asistida de su marido D. Lorenzo Cardo
na 1 libro el presente en La Bisbal á .17 qc Julio de 190flv~Ea- 
sebio Planelis, Escribano. ' X--1S1I

LLERENA
D. César del Cañizo y Robina, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia por enfermedad del pro
pietario.

Hago saber que en el expediente promovido á instancias 
de Victoriano y José Muñoz Navarro y Tomás Herreruelo 
Navarro, de esta vecindad, sobre que se les declare herede
ros ab intestato de su tío Tomás Navarro Penco, que fa
lleció en esta^ población el día 12 de Mayo de 1906, he acor
dado en providencia de esta fecha se publique el presente 
edicto á fin de que dentro del término de treinta días pue
dan presentarse los que se crean con mejor ó igual derecho 
á solicitar la herencia.

Dado en Llerena á 12 de Julio de 1906.=Qésar del Cañizo 
y Robina.=Por su mandado, Luis Fernández. X—1794

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Alejandro Mendoza Muñoz, de nacionalidad 
cubana, vecino de Sevilla, habitante en la calle Fernández y 
González, núm. 25, de estado soltero, Ingeniero de minas, no 
habilitado en España, de treinta y dos años de edad, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde que aparezca la presen
te inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en los estra
dos de este Juzgado á prestar inquisitiva en el sumario que 
contra el mismo se sigue por estafa á Fernando García Mu
ñoz, vecino de Azuaga.

_ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y, conse
guido, sea trasladado á la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes.

Dada en Llerena á 27 de Junio de 1906.=José T ellería.=  
El Secretario, Manuel de Raya. JO—6290

M ADRID -  CH A MBERI
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Basante 

Albiazo, de unos treinta y seis años de edad, vendedor de ba
ratijas, que ha vivido, en concepto de huésped, en compañía 
de Florentina de la Paz, calle de Santa Engracia, 27, igno
rándose su actual paradero y domicilio, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que responda á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins 
truyo por robo; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso- 
sonales son: estatura baja, pelo negro, ojos pequeños, grises, 
nariz regular, sin bigote ni barba, buen color, tiene una ve
rruga del tamaño de una avellana en el lado izquierdo de la 
barba, y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular en clase de detenido 
comunicado.

Madrid 27 de Junio de 1906.—José Peláez.=El Escribano, 
Licenciado Fulgencio Muzas. JO—6292

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Bernal 
Aguerrí, de cincuenta y cinco anos, hija de Antonio y de Vi
centa, natural de Borja, viuda y de oficio asistenta, para que 
en el término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de practicar 
una diligencia en causa por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. H

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas persenales son: 
estatura baja, pelo canoso, ojos pardos, morena, y viste po
bremente, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en concepto de presa comunicada.

Madrid 23 de Junio de 1906.=José Peláez.=E1 Escribano, 
Juan P. Pérez. JO—6092

MADRID—CONGRESO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta capital, en providencia dictada en 21 del corriente en 
autos promovidos por D. Tomás A rturo Greenhill, con Don 
Paulino Pérez, sobre pago de pesetas, ha acordado se cite por 
segunda vez, por medio de esta cédula, á D. Paulino Pérez 
para que comparezca en dicho Juzgado el día 31 del actual, á 
las diez de su mañana, á fin de, absolver la posición de si re
conoce como suyas las firmas puestas en unos documentos 
presentados por el D. Tomás Arturo, y en que funda su de
manda. Y toda vez que se ignora el actual domicilio del se
ñor Pérez, se hace esta citación por edictos, que se publica
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se fijarán en los sitios públi
cos y de costumbre; bajo apercibimiento de tenerle por con
feso si no se presentare.

Madrid 21 de Julio de I906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez interi
no, José María Romero.=El Escribano, Antolín Valdés.

____________ X—1793
Por el presente hago saber que Doña Joaquina Vivanco y 

Sánchez-Arjona, hija de D. Ramón y. de Doña Dolores, casa
da con D. Ricardo del Pino Docampo, natural de Segovia, 
vecina de Madrid, falleció en esta Corte, sin sucesión, en 
13 de Diciembre de 1905, y sin testar, y que reclama la he
rencia su hermano D. Antonio de Vivanco y Sánchez-Arjo
na, aceptándola á beneficio de inventario, y el viudo D. Ri
cardo en la cuota viudal; y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado 
de primera instancia del Congreso'á reclamarlo dentro de 
los treinta días siguientes á la publicación de este anuncio.

Dado en Madrid á 21 de Julio de 1906.= José María Rome
ro. =E1 Escribano, P. H., Diego Sánchez. X —1803

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u r
to de un pañuelo conteniendo una peseta 60 céntimos, se cita 
á Julián Atienza Sáinz, de cuarenta años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Ontanera (Santander), que ha tenido su 
domicilio en la calle de Salas, núm. 1, vaquería, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cello del General 
Castaños, dentro de1 término do cinco días, oon Velos desde 
el siguiente oi ern eco asm -vasto Dn e ?n ios p/umuF
eos ofieiale-v, con oúúúo ¡le que presio eyyFy ■ . ios es' a?. ■ cas ■« 
do sumario, ‘«eguiT/ e eu su:rurü. y en e.: seo .so.■■■ uv  . ene' - 
dicado; bajo a p e r c i d e  cit docD?,-? on V,

* +•1
I

m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia.
_ Madrid 27 de Junio de 1908.=:V.0 B.°=H1 Sr. Juez Ale
jandro Bustam ante.=El Eszribano, P. S., Juan Molina.

MADRID—LATINA JO-6202
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gonzalo de 

la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta Corte en los 
autos que sobre declaración de herederos ab [intestato insta 
Dona lsabel Islas Vázquez, se anuncia la muerte sin testar 
de Dona Delñna Pérez Islas, natural de Méjico, hija natural 
de D. Antonio y Doña Teresa, de estado soltera, que falleció 
en esta Corte el día 15 de Diciembre de 1903, sin dejar des
cendientes ni ascendientes; cuya herencia reclaman sus her
manos^ también naturales, Doña Esther y D. Antonio Joa
quín Pérez Islas, y en su representación, como herederos á 
su vez, respectivamente, de éstos, que han fallecido con pos
terioridad, sus tíos carnales Dona lsabel y D. Agustín Islas 
Vázquez; y se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho que los nombrados hermanos naturales Doña Esther y 
D. Antonio Joaquín para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días, siguientes al en que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario ofi- 
cial de Avisos de esta capital.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1906 -G onzalo de la To
rre de Trassierra.= El actuario, P. H. del Sr. Cobo, Alberto 
de Mercado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente copia, que, visada por el Sr. Juez, firmo en Madrid 
a 23 de Julio ae,1906.=V.° B.°=Gonzalo de la Torre de Tras- 
sierra.=EI actuario, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado.

X—1806
MARQUINA

D. José María Muñoz Jalón, Juez de primera instancia de 
Marquina y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes relictos al fallecimiento de 
Dona María de las Mercedes Adán de Yarza y Torre, natural 
y vecina de Ispaster, donde murió el día 22 de Febrero del 
presente año, sin que otorgase testamento, ni que se tenga 
noticia, para que dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo; haciendo saber que se han presentado 
reclamando la herencia sus hermanos D. Mario y D. Ramón 
Adán de Yarza y Torre.

Dado en Marquina á 14 de Julio de 1906.=José Muñoz Ja- 
lón .=Por su mandado, José Onaindia. X—1797

MONFORTE
D; Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

la ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Rogelio Fernández Ulloa, de las 
demás circunstancias que se expresan á continuación y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Cardenal, núm. 15, ó se 
constituya en prisión en la cárcel del partido, á responder de 
las consecuencias del sumario que contra el mismo se ins
truye por uso de nombre supuesto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del 
partido.

Monforte 25 de Junio de 1906.=Miguel Hernández.=De or
den de S. S., Licenciado Toribio Diez.

Señas del procesado Rogelio Fernández Ulloa.
Es hijo de Bautista y de Rosalía, de veinticinco años, na

tu ral y vecino del Scijo, en la provincia de Orense, soltero, 
jornalero, con instrucción, estatura regular, pelo y cejas ne
gros, ojos castaño claros, nariz y boca regulares, color del 
rostro bueno, sin ninguna seña particular. JO—6206

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
la ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Hilario Vilar Sobrevida, de 
las demás circunstancias que se expresarán á continuación, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, núm. 15, ó se 
constituya en prisión en la cárcel del partido, á responder de 
las consecuencias del sumario que contra el mismo*me hallo 
instruyendo por amenazas; apercibiéndole que de no hacerlo 
así será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del par
tido.

Monforte 25 de Junio de 1906.=Miguel Hernández.—De or
den de S. S., Toribio Diez.

Señas del procesado Hilario Vilar Sobrevida.
Es hijo de Miguel y Saturia, de treinta años de edad, na

tural de Lpgrono, vecino de Rubirán, Ayuntamiento de Bó
veda, partido de Monforte, casado con Perfecta Lizonzo, su 
estatura regular, pelo y cejas negros, nariz y boca regulares, 
ojos castaño claros, buen color del rostro, tiene algo de 
barba, con bigote negro y sin ninguna seña particular.

JO—6208
PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Gabriel Mas y Guasp, Juez municipal Letrado del dis
trito  de la Lonja de la presente ciudad, y como tal acciden
talmente encargado del despacho de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito por indisposición del Juez pro - 
pietario.

Hago saber que á este Juzgado y al actuario que refrenda 
ha correspondido conocer de una solicitud presentada al re
partimiento de negocios á nombre del Sr. D. José Alcober j  
Maspóns, en el concepto de Presidente de la Excma. D iputa
ción provincial de Baleares, y como tai representante"de u  

a y bienes heredados por el asilado Francisco D arán 
y Liiamus de D. F r un cisco Rosselió y Oaouneilas. según el

L*'' 1 testamento de este finado; y ajustándose á lo preven!» 
uo cu ios artículos mu ciento uno y mil ciento cuatro ds la 
ley do uruuio:. a miento civil, interpone demanda ordinaria 
~¿>XI q-myn aeTuitiva, previos los trám ites Leaudes, se deelu- 
re; q-ieyúeao aenaua en i a casa de Misericordia de esta uro- 

. vnnv-.u r van cisco Duran y Llabrés os el heredero un i v croa; de
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D, Francisco Rosselló y Cabanellas, según el testam ento de 
este, ; rdenado ante el Notario D. Miguel Garrió día 12 de 
Jun io  de 18715, y en su consecuencia, que se adjudiquen á d i
cho Ii irede.ro todos los bienes de la herencia de su causante.

S.v mediante el indicado testam ento, otorgado en la ciu
dad oe Felanitx, ante el Notario y fecha expresados, m ani
fiesta: que es hijo de Miguel y de M argarita, consortes, d ifun
tos. natu ra l y vecino de dicha ciudad, de estado soltero, p ro 
pietario  y de cuaren ta y ocho anos de edad, domiciliado en 
la c¡ : e del Convento, núm ero tre in ta  y tres; y después de 
hace., ¡os legados píos de costumbre, lega á cada uno de sus 
h ijo s  que acaso tuviere en el día de su m uerte, v á los pos
tum o-, la parte  de bienes que por derecho de legítim a á cada 
uno / rresponda, y si alguno le prem uriese con hijos se e n 
tendería -mu estos in sUr-pcrn ei non incapita, y figura el si- 
guien ,e apartado: «Quinto. Del rem anente de sus bienes, así 
mué. es como inmuebles, goces, derechos, créditos y accio
nes p mentes y futuros, instituye por su heredero universal 
pro o -'ario ai varón existente en la casa de M isericordia de 
la  c' ¿ Jad de Palma que se llam e Francisco, y de ellos el más 
apiv: ruado á la edad de dies años, ya sea de más ó de menos, 
nona -ando por curador de dicho heredero de sus bienes al 
Pre*mente de aquella casa oculta de la misma, y en su defec
to vm individuo de aquella Jun ta , que será nombrado por el 
Pres.! ente y adm in istra rá sus bienes como mejor convenga 
en v udad de dichos herederos, á quien se dará la in stru c - 
ciór. : ‘.cesaría y seguirá los estudios correspondientes hasta 
tener -i título de Abogado; y llegando á la mayor edad se le 
liaré mt.rega de cuanto le pertenezca, dándole cuenta y r a 
zón ■ * iodo lo que sea obligación de los curadores». Con lo 
denm : que debería hacerse para el caso de que en dicha casa 
de a . tr ico rd ia  no hubiese n inguna persona llam ada F ra n - 
eisc . - sgún la copia de la escritu ra de testam ento presenta
da. : j e con su partida m ortuoria, de la que resulta que fa- 
Ilced m ocho de A bril del corriente año, obran unidas.

N . , eiom dicha Corporación provincial del fallecim iento y 
dis; • Frión testam entaria del expresado D. Francisco Rosse- 
lió Cabanellas, practicó las gestiones y demás diligencias 
n .f  ri as al objeto de averiguar y asegurar los bienes de toda 
cié pertenecientes á dicha herencia, y determ inar al propio 
íiem la persona á quien correspondían, según la  cláusula 
re  A' te 'fia tran sc rita ; resultando de todo ello que de todos 
los o. mes encontrados se levantó un acta escritu ra de inven
ía rm ¡ie autorizó D. Mateo Caldentey y Juan, Notario de di- 
chri '.dad de Felanitx , el día 11 de A bril últim o, y que el asi- 
iade ' ‘oncisco D urán y Llobrés. nacido el día 25 de Mayo 
de ] ■ >. es el próximo á la edad exigida por el testador, y, por
cor - i uiente, el llamado á la herencia de D. Francisco Ros- 
scli, Jabanellas, conforme se expresa en el últim o dé lo s
hec i - alegados por su representación en la susodicha de-
mar, o

Y • mvoddeneia de ayer, al propio tiempo que se tuvo ñor 
IniA ;ir,.sr.a la indicada demanda ordinaria , se adm itió y se 
i i :0 : ■ llam ar por edictos á los que se crean con derecho á
los oes del testador D. Francisco Rosselló y Cabanellas, á 
Irs : í s y efectos prevenidos en la misma providencia, en a r
men con lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento civil, 
artí o m il ciento cuatro y siguientes concordantes.

E._ m v irtud , se expide el presente edicto llam ando á los 
que crean con derecho á los referidos bienes para que com 
par , t u  á deducirlo en el térm ino de dos meses, á contar 
deu: a fecha de su publicación en la Gaceta  d e  Ma d r id .

D  ̂ en Palm a de Mallorca á 12 de Julio  de 1906.—Gabriel 
Mas j jruasp .= A nte  mí, A ntonio Tomás. X —1802

PUERTO DE SANTA MARIA
Po la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm  t  1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal - - cita, llam a y emplaza á María S intra de Jesús, cuyas 
e in  •/ .sUancias y señas personales se expresarán, para que 
dert- • del térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de F  -cesente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
prov' h  de Cádiz, comparezca en la Audiencia de Cádiz, á 
resp :ec de los cargos que le resultan  en la  causa que ins
ten  ei delito de estafa; apercibida que si no comparece
seré Ubrcada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere
luga n derecho.

A '■ isrno tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y a o t s  de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y coí -.acción á esta cárcel de la  expresada individua, por te 
ner!* ¡cordado así en la  causa de que queda hecha m ención.

Fu* uo de Santa María 28 de Junio de 1906.—Angel Cos- 
Gayo . --El Escribano, P. H ., Antonio Romero.

Circunstancias y señas personales.
D T in ta  anos, soltera, h ija de padres desconocidos, na

tura» / vecina de Jerez de la F rontera , cuvo actual paradero 
.se di -onr-ce. " JO -6306

VA LLA D O LID -A U D IEN CIA
D . doifo oer&ntes y Feíjoo, Juez de instrucción del dís- 

1 rit = ie Ja A udiencia de esta capital.
Pm ¡a presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á ' 

Juan T u n a r  Bernard y José de la Torre García, cuyas de^ ! 
m iz  o-is v circunstancias se expresarán al final, para que 
en el ••rmino de diez días comparezcan en la cárcel de este 
p a rtí •<* a.1 objeto de hacerles saber el auto de prisión d ic ta
do cí»- é a los mismos en causa que se les sigue sobre te n ta ti
va. d o-tufa; bajo apercibim iento de que si no lo verificaran 
les \v<- t ú  el perjuicio que haya lugar en derecho.

A - vez, ruego y encargo á todos las A utoridades y agentes 
d é la  j Vicia ju d ic ia l procedan á la  busca y captura de los 
expr ... ;os Juan  V ilubar y José de la Torre, y caso de ser 
hab; ponerles en la  cárcel de este partido, á disposición de 
esté J i/gado.

D .t  q Valladolid á 3 de Julio  de 1905.==Adolfo Serantes. 
E l E- H fimo, Licenciado Emilio Frías.

8<ni-vs y demás circunstancias personales de los procesados.
Jn - ;i Vilubar Bernard, es de cincuenta y cuatro años, solte

ro, c ¡o* reíante, vecino de Madrid, natu ra l de San M artín de 
P ro  • 1 ’, provincia de Barcelona, hijo de Pablo y María; 
es d r.-y a tu ra  alta, pelo canoso, ojos castaños; viste som bre
ro h í; negro, tra je  de paño negro, botas color tabaco, ca- 
m.i 'é F a n -a  y corbata negra.

J a- de ¡a Torre G arcía es de esta tu ra  regu lar, color m o
reno, --• Mural de Cañete, provincia de Cuenca, de tre in ta  
años, hijo de José y Josefa, de oficio relojero y vecino de Ma
drid , d a s ta d o  soltero; v iste  sombrero hongo negro, botas 
color castaño, traje  de paño oscuro y camisa blanca, sin cor
bata. JO —6393

VIGO
D. F/ancisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a r 

tido.
Por la píúsente requisito ria hago saber á los da igual clase 

y üm ,Vdpales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
egee , U é  policía judicial de la Nación, que en esto J ’ y v  lo, 
y sur ; c; de O. M artín Díez Olivares, se in struye  »»jc 
por o ; -i u:o de uso i1 1 e supuesto contra VicerUé G'-n- 
zéJer, .. ¡ a  «'m.e se lia íiyqq b.do expedir la presente, por la que,

n u. <’ dr :i. M. el . ;  (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas AutorM adej y agentes procedan-á la busca y cap

tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez dias, conta^ 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de V i
cente González Jares, de veintinueve años, soltero, oficio sas
tre , natu ra l y vecino de Fradelo, partido jud ic ia l de V iana 
del Bollo, provincia de Orense, hijo de Pedro y de María.

Dada en Vigo á 23 de Junio de 1906.=:Fraiiciseo A lcón.=  
El actuario , M artín Díez. JO — 6102

ROBLEDO DE CHAVELA
D. Luciano Carrión Aldea, Juez m unicipal suplente de 

esta v illa de Robledo de Ghavela (Madrid), en funciones de 
propietario.

Por la presente requisitoria, que se insertará  en la Gaceta  
de  Ma d r id , se excita el celo de todas las A utoridades, así 

| civiles como m ilitares y dependientes de la  policía jud ic ia l, 
para que procedan á la busca y cap tu ra  de las dos caballe
rías que al final se reseñarán, de la  propiedad de D. Juan 
Barbarena, vecino de esta villa, las cuales fueron hu rtad as 
la noche de1 15 al 18 de los corrientes de un  prado llamado 
de las Adoveras, térm ino de dicha v illa, y caso de ser h ab i
das las pongan á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítim a ad 
quisición.

Dada en Robledo de Chávela á 21 de Julio de 1906.—E1 
Juez m unicipal suplente, Luciano C a rrió n .~ P o r su m anda
do, Tomás B. de Quirós, Secretario.

Señas de las caballerías.
Un caballo tordo oscuro, con m arco en la  nalga derecha y 

una cicatriz en la mano izquierda, edad cerrada, de seis á 
seis y media cuartas, y cascos grandes.

Una m uta parda oscura, edad cerrada, con la  m arca de a l
zada, pisa topina de las patas, con señal de rozadura en la 
cruz y en la earoma, pelo blanco de rozaduras del anarejo.

JO—7065
Jurisdicción de Guerra

CEUTA
D. Francisco Castaño Catalá, p rim er Teniente del reg i

m iento in fan tería  de Ceuta, núm.. 60, v Juez in stru c to r nom* 
brado por el Sr. Coronel del mismo para in s tru ir  expediente 
al reclu ta Juan  Mesa Roldán por no haberse incorporado á 
banderas, no obstante haber sido destinado al expresado re 
gim iento por la zona de A lgeciras, núm . 29.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Mesa Roldán, rec lu ta  procedente de la  zona de A lgeciras, n ú 
mero 29, hijo de Antonio y de Beatriz, n a tu ra l de A lgodona
les, A yuntam iento de ídem, provincia de Cádiz, de vein titrés 
años de edad, jornalero y de un m etro 595 m ilím etros de es
ta tu ra , ignorándose sus señas particulares, para  que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de esta requisitoria en la  Gaceta  de Ma d r d , com parez
ca en este Juzgado, sito cuarto de banderas del regim iento 
Infan tería  de Ceuta, núm . 60, en la plaza de Ceuta, á respon
der de los cargos que le resultan; bajo apercibim iento de que 
si no com parecí en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de Si M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
rem itan , con las seguridades convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ceuta á 17 de Junio  de 1906.—Francisco  Castaño.
JG—3436

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in stru c to r 

del regim iento In fan tería  San Fernando, núm . 11, y del ex
pediente formado por la  falta de prim era deserción sim ple al 
soldado de la  p rim era com pañía de este regim iento Cornelio 
Ocana S e ija s /

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente requisito ria  cito, llam o y em 
plazo al expresado soldado Cornelio Ocaña Seijas, para que 
dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde su publi
cación en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuar
tel de San Fernando en Lugo, á responder de los cargos que 
le resu ltan  en dicho procedim iento; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compare ciese.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias en busca deFexpresado 
soldado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de p re
so á este Juzgado m ilita r y á mi disposición.

Dada en Lugo á 9 de Junio  de 1906.—E1 Comandante, Juez 
in stru c to r, Angel Rodríguez. JG —3320

MADRID
D. Eduardo García Tapia, p rim er Teniente del regim iento  

Lanceros de la  Reina, 2.° de Caballería, y Juez in stru c to r 
nombrado para la  evacuación de un  exhorto procedente del 
Juzgado m ilita r  del regim iento de A rtille ría  de m ontaña, de 
guarnición en la  Coruña.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Ma
clas y María.de la  Concepción Ramírez, padres del rec lu ta  
Manuel Macías Ramírez, domiciliados en esta Corte, Ju zg a
do de prim era instancia de la  L atina, para  que en el plazo de 
diez días, contados desde la publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado de instrucción , que t ie 
ne la  residencia oficial en el cuartel del Conde Duque, con el 
fin de que sea concursado el ya mencionado exhorto; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de ayer.

M adrid 13 de Junio de 1906.=E1 p rim er Teniente, Juez, 
Eduardo G arcía Tapia. JG —*3305

D. José Paya y Vidal, Com andante del regim iento de In 
fantería de Saboya, núm . 6, y Juez in struc to r del expediente 
de abintestato que 'se; instruye con motivo del fallecim iento 
de! Oficial prim ero de Sanidad m ilita r Bragado Prieto.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado Ila- 
. m ar por edictos, publicados en la Gaceta y Boletín oficial de 
Madrid, á la  viuda del ya fallecido y aludido D. Francisco, 
llam ada Doña María Juana Gutiérrez, para que en el térm ino 
de un  mes, á contar desde la publicación de este edicto, acu
da á. este Juzgado, sito cuartel de. Reina C ristina, en esta Cor
te, á fines de justicia; y advirtiéndola .que de nu com parecer 
so Ja seguirán los perjuicios que m arca la ley.

Dado en Madrid á 22 de Junio de Í906.:~:F1 Comandante, 
Juez in struc to r, José Paya,“ Por m andato de! Juez, el sa r
gento Secretario, Antonio González Ruíz. JG —3150

ANUNCIOS OFICIALES
S o c ie d a d  M e r c a n t i l  V in ic o la  N a v a r r a .

B a la n c e  g e n e ra l  d e  la  m ism a.

30 de Junio de 1906. — 25 Ejercicio de 1905 á 1906.
Pesetas.

ACTIVO ------------- — -
Acciones em itidas, parte  por rea liza r................. 250.000
Inm uebles  ....................................... *  ....................  259.838£55
C artera y C a ja ............................................................. 11.334*27
Material de exp lo tac ión . ...............................  581.893*65
M ercancías v a r ia s .....................................................  354 853*64
Cuentas c o rr ie n te s   ...............................- . .  185.058*65
Ganancias y pérd idas.     .....................................  10.870*86

1.653.849*62
PASIVO ■ —

Capital realizado..................    750.000
Idem por re a liz a r ,  .........................  250.000

—   1.000.000
Cuentas co rr ien te s ................     653.849*62

Igual.

Las Campanas 20 de Julio  de 1908.—El Consejero Delegado, 
Joaquín A rm endáriz. X —1798

ÜJrfbsiiasu
C o m p añ ía  a n ó n im a  d e  se g u ro s  c o n tra  e l in c e n d io , e s 

ta b le c id a  e n  P a r ís ,  r u é  L e  P e lo tie r ,  n ú m e ro s  8 y  10 . 
P a r ís .

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
ACTIVO

A ccion istas.............................................     '3.755.000
Caja..............................   \  . 6.075*93
Renta 3 por 100, 66.722 f. de ren ta  2.160.680*76 
Idem 3 por 100am ortizable, f ra n 

cos 30.870 de ídem  ................. 1.008.420
Idem 2*50 por 100 Tonkín, 3.400

f. de ídem .......................................  107.440
Idem 2*50 por 100 Madagascar,

3.125 f. de íd e m ...........................  98.858*60
Idem 3 por 100 Belga, 15.000 f. de

Iíd e m ......................................  477.000
Idem  3 V* por 100 Suiza, 41.160

f. d e íd ém .......................................  1.194.359*10
Idem  5 por 100 Italiana, 15.000

f. de ídem.......................................  298.663*45
s Idem 4 por 100 Otomana, p rio ri-  
| dad, 4.080 f. de íd em .. . . . . . . . .  102.92,2*80

Obligaciones te rrito ria les  1883,
1.000 obligaciones....................... 371.621 *90

Idem  comunales 1880, 485 ídem .. 233.609*99
Idem Banco H ipotecario de F ran 

cia 1881, 100 ídem .......................  43.617*40
Idem Oeste, A ntiguas, 1.101 ídem 423.308*19
Idem id., Nuevas, 208 íd e m   95.168*11
Idem  M editerráneo 1852, 1855,

160 ídem .........................................  71.739*25
Idem  París-Lyón 1855, 320 ídem . 144.484*15
Idem  Lyón (nueva fusión), 800

íd e m ................................................ 334.261*30
Idem  Este 5 por 100, 1.405 ídem . 918.870 
Idem  id. 3 por 100, Antiguas, 250

íd e m   ..........   115.750
Idem  id. A rgelinas, 620 ídem   230.345*65
Idem  Mediodía, A ntiguas, 406

íd e m ................................................ 181.349*95
Idem id., Nuevas, 100 íd e m   44.915
Idem Ginebra 1855 y 1857, 211

ídem .  .................................  94.388*50
Idem  Delfinado, 100 íd em . . . . . . .  45.232*46
Idem  Sur de F rancia, 100 íd e m .. 41.950
Idem  Caminos Económicos, 300

íd e m .............................   125.096*80
Idem  Caminos Lombardos, 200

íd e m ^ .............................   o. 99.000
Idem V illa de P arís 1871, 94 ídem 37.175*23
Idem  V illa de Nimes 1897, 253

íd e m   ................................  117.524*50
Idem  cédulas hipotecarias 4 por

100, 714 cédulas............  ...............  360.570
 -----------------  9.578.323*19

Inm uebles calle Le Peletier, núm eros 8 y 10.. 1.400.00Ó
3 Fianzas en el extranjero:

Ley Federal Suiza de 25 de Julio  de 1885:
2.500 fs. de ren ta francesa 3 por 100 . . . . .  "* 68.629*20

Leyes y Reglam entos españoles de 11 de 
A bril y 11 de Agosto de 1883: 286 cédulas
4 por 100 .....................................   139.854

Banqueros de la  Com pañía  ..................   3.276.880*16
Deudores d iversos ...........................  133.015*31
Compañías reaseguradoras * 61.610*25
Agencias d iversas  .................................  1.055.425*68
Prim as de P arís á cobrar  ..........................   72.418*41
Prim as á perc ib ir en las Agencias en 1906 y

en los años siguientes  ....................   63.899.691*72
Siniestros. (A reem bolsar por los reasegura

dores y por consecuencia de recu rsos.)  341.223*96
Valores en depósito por f ian zas . ..................   2.122.639*50

Total  ........ ' . ...........................  85.905.787*31

PASIVO
Capital so c ia l  ..................................      5.000.000
Reserva en aum ento de ca p ita l........................    3.000.000
Idem  para riesgos en cu rsó . ......................... 3.891.200
Idem  para eventualidades........................   1.700.000
Idem  inm ob ilia ria ................    500.000
Prim as á percib ir por los seguros de 1906 á

1918 y o tros............................................................ 63.899.691*72
Compañías reaseguradoras ..........   591.024*45
Acreedores diversos  .......................................  1.049.098*80
Siniestros (menos los á reem bolsar por los re

aseguradores ó por consecuencia de re c u r
sos)  ..........   1.977.972*09

Fianzas  ................    2.122.639*50
Caja de previsión de los em pleados   747.216*66
Dividendo é im puesto................ ..... .................*. 1.145.833*34
Participación de la D irecc ión ............................   38.500

| Ganancias y pérd idas ................    242.610*75
\ ------------
| Total............................................. 85.905.787*31

? Certificado: Conforme con el orig inal que obra en mi poder 
| y á que me rem ito .~ E I R epresentante general, M. Ruiz Cap- 
! depon y V alarino. * X —1795
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5$ s in o  o H i § p  a n  o - A m e r i c a n o .
Madrid.

Balance en 30 de Junio de 1906. Pesetas.
A C T I V O -------------------

Caja y Bancos  .................   15.760.433*42
Cartera...........................................................  31.080.718*29
Cuentas corrientes deudoras.. . . . . ................ 24.701.186*38
Corresponsales deudores ....................... 4.208,596*41
Anticipo sobre valores. ........................ 10.383.728*20
Cuentas diversas..........................................  4.712.512*25
Inmuebles  ................   *.....    3.938.692*70
Accionistas............................................       70.000.000

164.785.867*65
Valores nominales.

Depósitos en custodia............................   182.700.749*67
Valores en garantía ...............  21.785.384*20

369.272.001*52

PASIVO
Capital......................................   100.000.000
Fondo de reserva ordinario..    ......... 372.144*16
Idem id. extraordinario  ..................... 200.000
Cuentas corrientes acreedoras.     ............  46.963.422*35
Corresponsales acreedores. ........ 9.364,344*92
Efectos á pagar.    ..........    1.014.762*36
Cuentas diversas ..........................  5.951.475*36
Dividendos activos..................        919.718*50

164.785.867*65
Valores: nominales.

Garantías.........................    21.785.384*20
Depositantes...............       182.700.749*67

369.272.001*52

El Jefe de Contabilidad, J. Arce. =  El Director, E. Moja.
__________  X—1804

C o m p a ñ ía  d e  lo s F e r ro c a r r i le s  A n d a lu ces*
Obligaciones 3 por 100.—Segunda serie.

Cupón de 1.° de Agosto de 1906.
No estando todavía terminadas las formalidades para la 

aprobación del convenio propuesto por la Compañía á sus 
obligacionistas, el cupón de las obligaciones Andaluces 3 por 
100 segunda serie, vencimiento de 1.° de Agosto próximo, se 
pagará en las condiciones transitorias previstas en el art. l.°, 
párrafo i?, del convenio, concebido en los siguientes tér
minos:

«B. Cupones vencidos posteriormente al 1.° de Febrero 
de 1905 inclusive, hasta la homologación definitiva del con
venio.

En el caso de que el convenio no estuviese homologado 
en 1.° de Febrero de 1905, los cupones á vencer, á contar de 
esa fecha hasta la homologación definitiva, serán pagados 
en francos por las dos terceras partes de su valor nominal, 
deducción hecha de impuestos; la demasía, si la hubiere, que 
exceda de esas dos terceras partes, calculadas según los re
sultados del último ejercicio cerrado, y de conformidad con 
las disposiciones del convenio, será liquidada á elección de 
la Compañía, bien sea en efectivo, bien sea en obligaciones 
de nueva creación, aceptadas al precio medio de las obliga
ciones Andaluces primera serie, á interés fijo durante el tri
mestre precedente, ó al par de ese tipo si las obligaciones 
creadas son de otro tipo que el de 500 francos 3 por 100.

Esta liquidación tendrá lugar al mismo tiempo que el can
je de los títulos y en un plazo que no deberá exceder de seis 
meses, á contar desde la fecha de la homologación definitiva 
del convenio.»

En consecuencia de lo que antecede, se pone en conoci
miento de los tenedores de obligaciones Andaluces 3 por 100 
segunda serie que el pago del cupón núm. 32, vencimiento 
de L° de Agosto próximo, tendrá lugar en España, á partir 
de dicho día, á razón de 5 pesetas líquido por cupón; de
biendo entenderse que, aunque al cortarse el cupón no se pa
gan más que */s de su valor nominal, cada título de obliga
ción 3 por 100 segunda serie tendrá derecho al abono del 
remanente, deducción hecha de la totalidad de los impuestos 
francés y español, en las condiciones previstas en el párra
fo B del convenio antes citado.

Los tenedores podrán presentar los cupones al cobro:
En Madrid, en el Banco Español de Crédito y en la Agen

cia del Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil- 
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía.
Madrid 21 de Julio de 1906.—El Secretario del, Consejo, Pa

blo de Gorostiza. X—1800

B a n c o  de  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 597.783, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Junio del año actual á favor de Doña María de la Asun
ción Muñoz y Rapado, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 13 
del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Julio de 1906.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—1805'

B a n c o  d é  E sp a ñ a *
Las Palmas.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 183, de Deuda perpetua interior al 4 ptír 100, por 
pesetas nominales 12.500, expedido por esta sucursal en 4 de 
Enero de 1898 á favor dé D. Agustín Manrique de Lara y 
Massieu, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamación lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 58 de las Instruc
ciones y 6.° del Reglamento; advirtiendo que transcurrido

dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Las Palmas 16 de Julio de 1906.=P. el Secretario, J. Se
gura. X—1808

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 23 de Julio de 1906,  

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD*
FONDOS PÚBLICOS — — ■ • ==j

Día 211 Día 23

Denda perpetua al 4 °/0 Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.... .  81,20 81,20
Idem E, de 25.000 id. id  81,20 y 25 81,20
Idem D, de 12.500  81,20 y 25 81 20
Idem C, de 5.000 .............................. 81,65-60 y 55 81,55 y 50
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  81,65 y 60 81,55 y 50
Idem A, de 500 id. id  81,60 y 65 81,55 y 50
Idem G, y H, de 100 y 200 id, id  81,60 81,60 y 50
En diferentes series......................  81,30-25 y 60 81,25-30 y 55

Deuda al 5 °/0 amortizaba 
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.... 100,30 100,30
Idem E9 de 25.000 id. id  100,30 100,30
Idem D, de 12.500.................... .. . . . .  100,25 y 30 »
Serie C, de 5.000 id. id,  100,30 100,25 y 30
Idem B, de 2.500 ......................... 100,3C 100,30
Idem A, de 500 id. id  100,30 100.25 y 30
En diferentes series   100,20 y 30 100,30 y 25

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones    4307. »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 39*7,50
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 7 500 ptas.... » 102,80 y 75
Idem id. id., ídem al 4 7* 100 id    » »
Banco de Castilla, acciones  647, »
Banco Hispano-Americano, ídem.... . .  » »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nomínalas legeoiadii,
Denda perpetua al 4 por 100 interior   619 2 0
Idem id. al 5 por 100 amortizable   814 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.....................  9.000
acciones del Baneo de España....................................  O.OfO
Idem del Banco Hipotecario de España . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano............................  0 0C0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............ . 5.0C0

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras 
París, á la vista  110,825 I Londres, á la vistai........  00.00

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 3  d e  J u l io  d e  1 9 0 6 .

n n u  A a
ALTURA del barómetro reducida fi 0°

TERMÓMETRO Tamil»
del Humedad DIR SCJQIÓH SBT&D3

aUitAj?
en milímetros Sece. HumedeoMe, vanes acoese. relativa. 9 clno <!«£ viento. Ce! file*?*

12 de la noche. 707,64 22 6 21 0 
15.2

17.7 87
64

NW.,........ Brisa ligera.. 
Brisa..........

Despejado.
Idem.
Idem.

6 de la mañana. 707.70 19.4 10.8 NE........ .
9 de la mañana. ........... 708,11 27.0 18.6

19.3
11.6 44 W...... . . Idem ligera.. 

Brisa.........12 del día........................ 707 61 30.9 10.7 32 WN W....... Poco nuboso* 
Idem,3 de la tarde. . «.•••■•>•> 706.42 32 8 19 7

18 8
10.4 28 W............ Idem fuerte..

6 de la tarde........ 70o 56 30.5 10.1 81 W............. Idem.. . . . . Despejado.
Idem.9 de la noche............... 707,16 25.8 17.1 10.1 41 w ............. Brisa.........

Temperatura máxima del aire á la sombra,
Idem mínima................................. »..

Diferencia................................
35 5 
15,8

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).. ¡...................................................  307.1

Oscilación barométrica ídem (milímetros). t................. I ¿9
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:........................................... -f. 0 16
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mihmetroc). »
Sol completamente despejado . .................. ........ . 8 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...... . 3 a Oí it

Total de insolación dorante el día. i...............  11 h 30 *

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... >.. 33,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... .... 64,9

Diferencia........................ . 25,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tiem

vegetal ó laborable.............................. ..................  44,6
Idem mínima ídem................... .................................. 15,0

Diferencia.......................................... ...........  29 6

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G IC O
Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.—Lunes 23 de Julio de 1906.
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Valentía.......... (8h ) 769.5 13 3 94 W....... 2 !Cubierto...., • Picada. . . . . . . 6.6 18.9 14.4 Málaga......... .. (9b ) 762.7 24.8 1
! 68 E........... 4 Despejado ... Llana 28 HUris-Nez......... 7h ) 7(53.6 14 6 (Ou SW, ..., 2 íBrumoso...... Rizada.. . . . . 18 14 Meliua».. .:.... (9b )

Saint Matheu.., (7h ) 763 8 15.3 9S Calma.... 0 Cubierto...... Idem. .«•»•*. 20 14 Jaén............... (9b ) 763.5 29.2 ssw 0 Idem. 34 OI
Isla d’Aix..... (7h ) 761 8 20.0 94 NNE , , 2 Idem ..*.*•** Idem............ 2 25 2) Granada......... (9b ) 765.1 26.2 ¡ 62 w.......... 1 Idem. 34

/Ot
19Biarritz........... (7b ) 766.3 20.9 ion WSW.... 4 Idem........... Idem»........... 2 26 20 Almería........... (8b )

* arpiñan.. . . . . . (7b ) 761.3 24.9 IUv74 sw ........ 1 Despejado... • 32.4 17.9 Murcia............ (9h ) 762.5 31 8 ? 51 sw ......... 1 Despejado t .. 33Cabo Sieié. . . . . (7b { 762.5 2*2.0 77 E ,.......... 2 Brumoso.... • Idem • ........ 29 23 Alicante. . . .  .. (9b ) 762. i 29 8 167 NE......... 3 Nuboso... c. •«iza............ (7b ) 761.8 23.6 75 Calma... • 0 Idem.. . . . . . . Llana.......*. • 30 19 V alencia.......... (9h ) 762.1 28 2 ; @0 w....„... 0 Despejado. c • * * U;t
Glermont........ (7b ) 762.4 21 1 70 ENE. .. . 2 Cubierto...... 31 0 14.8 Albacete.......... (9h ) 762.9 26.5 i 39 WSW.... 3 Idem......... J | oLf

33
.¿Vi
18París........... (7h \ 763.8 26.9 87 ENE 1 C. despejado. 26.8 17.4 1 Ciudad Real.... (9b ) 763.6 27 8 : 47 w. . . . . . . i I dem....... . 16San Sebastián.. (9b ) 766.0 21.8 86 NW........ 3 Cubierto.. . . . Rizada •••••«. 6 24 19 i Cuenca.. . . . . . . . (9h ) 762-4 25.4 31 w ,......... 0 Idem. uu

Bilbao....... (9b ) 765.3 20.0 94 N......... 1 Lluvia. .*••.. Idem............ 20 27 19 Madrid............ (9b ) 763.3 24.4 48 s ............ 1 Idem.. • • o» » OÍJ.4
31.2

lo
17.4Santander ..... (8h ) 764.8 20.0 91 NW........ 3 idem ••«».... Idem.. y El Escorial (9h )

Oviedo .. Í9h ) 765.6 18.8 00 ENE 2 Idem...... . 4 24 17 Segovia... . . .  i . (9b ) 763.2 20.0 55 w. ........ 0 Idem 27 13Aviles ,. * „ *». - *(8b i 764.0 » E........... ÍD T.lftna ...... (¿) Avila..... .... (9b )Vares........ *. *(8b ) 766,7 17.3 98 iK.. . . . . . . €»2 Niebla.......
AjlCUiO « • » l • á f
Marejada.... Guadalajara.... (9b ) 762.2 25.2 45 s w ........ 0 C. despejado. Q» 17

Uoruña...... . (7b ) Soria.......... . (9h ) 762.0 23.6 70 sw.... . 3 Casi cubierto OI
32

4 *IR
Finisterre . . . . . . (8h ) Huesca............ (9b ) 761.1 27.2 30 w........... |Despejado. , • 34 8

ltf
20 0Santiago ........ hh ) 765.1 22.8 69 NW ...... 2 Nuboso........ 33 18 Zaragoza.. . . . . (9h ) 761.6 1¿5 0 |¡ 63 NW........ 2 ¡Idem.... . •, 37 20

Pontevedra. (9b ) 766.5 20.2 87 N . . . . . . . . v Casi cubierto. 2o 16 Teruel ... ... (9b ) 761.1 27 0 ! 55 E ........... ■Idem. •••#*<• 33 14Vigo. (9b) Tortosa • . . . . . . . (7h ) 762.2 23.9 i! 63 Calma..... 0 lldem.......... i 32 20
Orense.. . . . . . . . (9h ) 765.0 25 8 67 ENE, 0 Cubierto..... 80 35.0 19.2 Barcelona ..... (9b ) 761.8 28.8 ; 47 W......... i 11 dem.......... Llana.. •».. . 31 20
León . . . . . . . . . . (9b 764.2 21.0 65 S , ......... 0 Despejado. »• 27 14 Mahón. (9h i 762.3 28.4 í 61 s .......... 2 lTdem.......... 32 21
Burgos... . . . . . . hb ) 764.0 20.0 67 NE,.. . . . . 1dem.. . . . . . . 2 28 11 Palma • (9h | 763.9 29 6 49 N .......... 0 il dem.... . . . . Idem... . . . . . . 32 21
Valladolid. (9b ) 763.4 23 0 66 E. 0 Idem........... 1 23 16 Qrán . . .  . . . 762! o 23.5 NW..,..», 2 Ddem.......... i1
Salamanca....... (9b ) 765.9 21.4 69 NW . .. 1 O. despejado. 30 16 Arsrel . Í7b | 762.3 26.G N........... 3 illdem.......... ji
Zamora........... (9b )

Okl gcj..... . . o ..
Túnez •«••» ... 762.4 22 0 D s . . . .__ 1 lldem..........

Oporto...... (9b ) 766 9 19.0 81 Calma..,. 0 Niebla ..••••• Llana 24 17 Sfaks »7b i 761.4 22.0 n e ......... I ¡Idem....... .. i
Lisboa............. (8b ) 765.5 19.5 91 N ........... 5 :N aboso.. . . . . Rizada.. . . . . . 27 18 Iiinma (7b ) 762.4 24.6 79 NE......... i !¡Idem..........
Lagos........... (8b ) ííb i 762.1 21.6 75 N .......... I | Idem.,... „
Funchal.......... (8h ) 765.5 22.2 72 NE.........1¡ 3 Despejado ... Marejada...... 24 IG Cagliari.......... (7b } ..........I

¡1 o L j
Punta Delgada.. (7b ) 770.3 21.9 88 ESE....... [ Nuboso........ Idem............ 1 25 20 Palomo.......... (7b ) 762.2 21.4 68 SSE....... ! 3 ¡Despejado., e. ■
Angra. . . . . . . . . . (8b ) 769.5 21 8 94 WSW. .. l Casi cubierto. Rizada 2ó

26
21 Bodo. (7b ) 75o. 8 11 0 8 / sw........ ! 4 1Lluvia. .• .... Rizada. . . . . . . 2 12 9

Horta............. ; (8b ) ‘ 770 !o 21.5 90 ssw .... 3 3 Cu bierto ... Liana.. . . . . . . 21 Cristiansmid.... (7b I 756Í9 11.2 ¡ 85 E. .... í 2 ¡¡Cubierto. .*..; Marejada,. . . i 11 8
Laguna........ . (9b } .764.8 17 7 89 N...... ; y ¿Despejado. .. 23 15 Riga............... 7¿7.7 12.5 ; 96 s w ........j' i j¡Idem..... ...í i 15
m. Cruz Tenerife (9h ) 765.2 25.4 51 NE... ... 2 |0. despegado. Idem............ ¿6 20 Moscou........... (7b ) 737.7 13.1 ! 90 N - ........ ¡ í lldem.... .!i 1 U
jSadgjoa........ (9b ) 764.6 24.1 6C NW...... . i íDespejado. .. 36 16 Nlcolaiew........ (7b 756.0 1G.5 | 73 nw ........ ; 6 3C. despejado, i ! 3
Córdoba.. . . . . . . (9h ) 763.2 30.8 45 SW. l ildein........... 3d 21 Feldkircb........ (7b ) 7-14.7 183 !i 8o E. 1 i i¡Despejado . j! jj
Sevilla.. . . . . . . . (9b ) 763 7 29 0 50 sw ....... jldém.......... 38 2i Crernorvitz...... (7b ) 764.7 14.0 ii 76 NW...... .!1 i ?i Cubierto ! * 20 13
Huelva... ........ 9b ) 76?. 7 26.9 55 NW........ SLtem.. . . . . . . 30 19 Cracovia. ...••• Í7h ) 764.4 14.2 i1 73 WSW__ i: l |Uespeiíido., ,*; i 21 9
San Fernando... \7b ) 764.6 22.'8 95 W.. .... J leu.......... Calma........... 30 i 19 Pola.. (7b ) 76*2.4 23.9 60 Calma..... ü Uasj 'ijiuerPí, 30 20
Tarifa........... Wh )-Swíü5!5S!55! 76;i.l'Snatwwnaai?? 23 6 83 "Calma ... *■> Idem........... Idem............ ! hh t1 764.0 18.7 87 'Calma ; 0 i Cubierto .. . *2*3 í 17
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LA MAQUINARIA MODERNANAVAS & C.% INGENIEROS
P L a Z iií C S  Sa&TJH flK ía, II (a n te s  P a c n e a r r e l, 141). MJSCBÍOMÁQOnjWÍ» Caí; >BBAS DB VJU-OB flUSTON, PROCTOR!* C.° Ltd-MOTOBBS DS «AS, HIBBi-DLIOOS Y HL-SiUíMCOS.-1L A.QUINARIA PABA MIHAS.-lNSTAl.ACIONES COMPLETAS DS ALUMBRADO Y CALSFACCION, BUvüitíAS-HBRPÁMÍENTAB.-BOMBAS.-TRILLADOBAS.-SBOADOBAS, GUADAÑADORAS, .©RADAS, SSO. PE3SKSAS PABA FINO Y ACmTB.-FlSADORAS.-COBBBAS.-TUBBRÍAS Y DBMÍ.S ¿O0BS0&ZO9P X 33^L 3N raS O ^ .T - A .I - O O O S

M O B a A H  «fe S X J X J I .O T
!FGEKIEROS"SEPRESEITx 4KTES—CONTRATISTAS

a  » I L M R ©  *  © M O R  m  J M & D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
'Ettafiss, Proyecte» y Preeupaeste» de todo cíes» do lostalasiaue»,

¡¡ r.c-g m e jo r k í* n s  b s p a ñ a

j i i i i r r
ipiFllOAlilSSll
*! n i  m  ¡I
¡ PACÍFICO, 12-MADRID I
1 FlESISTEN ALTAS TEMPERATURAS 1

e l e g t h i o u i a d

Maquinaria,—Contadores. — Bombas 
Turbinas de vapor.

MAteri/sj ?necéjnico y Turbinas oidraulie»§,

SOCIEDAD ESPADOLA 

O E B L I K O H
rriiitítue, *0.— fts A D RID.—H?5.9arí»*st5

n  m i  v ñ u s
DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

El jueves próximo se pondrá á la venta en la Administración de este periódico, Pon- tejos, 8, el Reglamento y Tarifas reformados cuya inserción empezamos hoy.Irá  seguida esta edición de un copioso Repertorio alfabético, á fin de facilitar el empleo de tan importantes disposiciones legales.Precio: 2,50 pesetas en rústica y 3 pesetas encuadernado en tela.

EN 1.' HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés de 6 á 12 % anual, con garantía tres veces mayor y  en las condiciones á satisfacción del capitalista.Completamente garantido
8e puede colocar dinero que produzca mayor renta, cobrada por trimestres adelantados y reintegrándose del capital al plazo que 
se desee,

CASA i A SÁS ANT'QUA DE MADRID
P .  P B R N H K D B Z

iBf&ntos, 34, prlscfp&l derecha» Hora»; de 11 á 1 y de C á 8,

L 0E 8M E S
t L A  M í L B G j^ K I T  -*JM

du &, a&tiséptift» yenratlvo, fio tiun* rival «1 &gixa da Iioaehee.S5*tabl«ciií)i*r?tíí de bafiea de 2a mlama 
aga* «a  XeQeg&es.

Bspfeitss a s m ,  i a - b u i d

D E M R Z H S
VALVERDE, 22 (TODA IiA OASA), MADRID

I n g e n ie r o s  d e  G a m in o s , M in a s , in d u s t r ia le s  y  a r q u i t e c t u r a .  
I n t e r n o s ,  m e d io  in t e r n o s  y  e x t e r n o s .

Preparación por secciones paca el ingreso en cada Escuela. Internado para 30 alumnos, en 
condiciones excepcionales, con la garantía de la vigilancia del m ism o D irector. La Academ ia 
tiene en publicación  el T r a t a d o  d e .  A n á l i s i s  m a t e m á t i c o  para el ingreso en la Escuela de A rqu i
tectu ra .—Tómense antecedentes de los resultados que viene obteniendo esta Academia.— La 
correspondencia al D irector, D . S L E J a N O R ©  O E  M H Z H S  Y  M H R D O M IN G O .

r  j g f o j  aguas iatuialesJ
| Z : t j  "ú*¿ccíueiva ds^Eífas  ̂ |j  
" I ij®K« fggpi¡ r y f i i s i i i i  B

'^ P I  pnr^u Stíffñh ite Buer'Btt "'. *\ I 1
'^ ^ ¡ j  püFsti@nJíir-n ñ&íjAmñ jj

P" t i f a *  I ABHSEPTICA8 8|r  ^ ĵpnr* su Sulfura dsSndin 1
U I NfiNCA,D!CE^f fas más sabias8
M  I fiactnrss$ÍÉriicns9 fisbiamns m

1 ^  W S m  l f e t í n d n  ün fígüaj^iiisrsf qüs B|fN f \  ’̂ ^ i p n . S E U B P ü  fas oiiaíiíÍBEÍes defe H
fgfp Ip^j

SOCIEOñB MSL0-8SFAÑOLA 91 MQTOBES, fiASOGBSOS I MAQDlNáBIA QENBP1L
¿T-ÍJXiXTT© O .  N B V I L L B  

y Sociedad anónim a.—D om icilio : Ma-
d n d “ Mahón.— Talleres: en Mahón.

1 U   . -  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I *  6T «  Sucursal; Barcelona, i-laza Pala-

n i  1 3  ttl C l 0 y  de gauu, petróleo,
g^solinc, e tc ., Orossley. — Gasóge-

—«■ ■*■ .'■'■—M-— zxd&sfeL— Dl ,^ 2L  a  w /  nos, sistema. Orossley y  D ow son .—
f y — f S  Instalaciones completas eléctricas»

Bombas. — Calefacción. — Matarial para ferrocarriles y min&Sc

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEaOBAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
SFAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

SX 3X 0X 03ST  O F I C I A L
8e vende eate folleto al precio do UNA PESETA en la Adm ;£istm ción déla  Compañía Arrea* 

lataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales libreriaa,
En provincia», m .  casa de lo» Agentes de la Compañía y  principales librerías.

J UAN W E i Z E L  Y GOMP ANI A
CIIKRBKA DB &&U 2 3 .  t  / í  % í ' |'O T T ' |
APARTADO OIS COUEB08 115. ü?Bl.3*smsi WBNIEfe í V l l i i / l U i /  

Í 3 X 7 0 T ? . « S ^ X .  E N  B A K O E L O N A :  CALLE DE CORTES, 661JSb ' MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

í P w á l ^ ^ l l É l L  Dinamos, Electrom otores, Transformadores,Turbinas, M otores A g as pobre, Máquinas de va- Eor» Instalación completa de molinos harineros,Contadores de a g u a .Suministro inmediato de toda clase de m ateria l - eléctrico y  telefónico , por disponer siempre degrandes existencias en nuestros alm acenes,
E le c tr o v ía s  s is te m a  ü c b le m a iig i»  

OFERTAS Y PRESUPUESTOS ©BATIS

ALMACÉN DI PÍFELES PINTADOS
Rafael Rech

II, FCERGAKKAL, I4.»lalrfl
& &  t o m i U n  m u e s t r a s  ú  p r o * m c í m %

mmmm wmm  i mmn
¿ M i e e t o i  p x Q p W ú & £ í &  d o  •?>S&ISAj5 ruaiSírGAS. A g e n to  de N eg a eio s  3vh Mt-ulo y ñ&nzab, Hepreeentaoidn de contratista» de Otoñas pé  , de ¿yunta»

¿aiantos y alaseis ^aMiva», 3im» de eanritn- ?a»{ oouAtitooióz: y ret-íj?»«s¿óR á» éansa»« 
w b v o  de

SANTOS DEL DIA
S a n t a  C r i s t i n a ,  v i r g e n  y  m á r t i r .— Z t o  de S .  M o 

l a  R e i n a  m a d r e .

ESPECTACULOSAPOLO.— A  las 8 y l j2 .—La zarina.—La 
venta de ía alegría.— El noble am igo y El
ch iqu illo .—El pollo Tejada»___________  _

P A R ISH .—A  las 9 y l f A —El extraordina
rio transformista D onnini.—El juguete Re
lámpago, con 40 transform aciones.—El Thar- 
to varietés y la huelga de artistas.—Nuevos 
cuadros por la tournée cinem atográfica Pathe 
y la com pañía de circo  y varietés que dirige 
W illiam  ParLsh.


